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S U M A R IO

P a r t e  o fi c i a l
Ministerio de la Guerra:

Real decreto disponiendo que el Intendente de Ejército 
D. Jüan Bo y García pase á situación de reserva.

Otro promoviendo al empleo de Intendente de División al 
Subintendente m ilitar í). Lutgardo de la Vega y López.

Ministerio de Marina:
Real decreto autorizando á las Juntas de vestuarios de les 

Apostaderos para aum entar las existencias de vestuarics 
en los almacenes de Ferrol, Cádiz y Cartagena.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden trasladando otra de Fomento por la que se or

dena á ia Junta  Sindical de la Bolsa de Madrid admita á 
la contratación, con el carácter de efectos públicos, los 
títulos de la Deuda municipal de Ensanche de Barcelona.

Otra disponiendo se saque á pública subasta la explotación 
de la red telefónica urbana de Almería.

Ministerio de Gracia y  Justicia:
Resoluciones adoptadas por este Ministerio sobre Notaria

do en el mes de Agosto último.
Administracion central

M a b in a  , —Dirección de Hidrografía*—Aviso & los navegantes»

Guebba.—Inspección general de las Comisiones liquidadoras 
del Ejército.—Relaciones de individuos cuyos ajustes han 
sido aprobados por el Excmo. Sr. General Inspector.

G o bern a ció n  . — Inspección general, de Sanidad exterior.— 
■y Anunciando haber ocurrido varios casos de cólera en 

Astrakan, Kertch y Nicolaief (Rusia Meridional).
Ínstbtjcción pública.—Subsecretaría.—Anunciando la pro

visión, por oposición, de una plaza dé Profesor numera
rio de Física, vacante en la Escuela elemental de Artes 
industriales de Santiago.

Fomento.—Dirección general de Obras públicas.—Subasta de 
las obras del trozo 2.° del ramal al puente del Montoro, 
en la carreteraxde Pedro Abad á Villanueva de Córdoba.

Autorizando á D. Joaquín Pía y Frige para instalar una 
grúa en el muelle de Cunuxeiras del Ferrol.

Señalando el día 30 del actual para la apertura de las pro
posiciones presentadas en el concurso para la construc
ción de la torre metálica del faro de San Sebastián 
(Cádiz).

Otorgando á D. Rafael y D. Millán Alonso Lasheras la 
concesión de 100 litros de agua del río Duero.

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.—Nom
brando Secretario del Tribunal para las oposiciones á 
plazas de Ayudantes del Servicio agronómico á D. José 
Remis de Prado.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.—Invitando á los 

que deseen declarar en pro ó en contra en el expediente

contradictorio qué se instruye para Iá concesión de la 
Cruz de Beneficencia á Dé Tomás Lerga y Lesma.

Intervención de Hacienda* de la provincia cíe Málaga.—Anun
ciando el extravío de un resguardo de depósito necesario 
en metálico.

Fábrica de Armas de Traó/a.^Suspendiendo la subasta para 
la adquisición de 15.000 discos de latón.

Edictos de dependencias de Hacienda notificando provi
dencias de apremio & los individuos que se mencionan.

Administración da Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de 

Guerra.

Anuncios y noticias oficiale s:
Banco V italicia de España, La Provisión y Banco V itali

cio de Cataluña.—Compañía de los ferrocarriles de Me
dina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones j&aSaorolégtca*.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parte no oficial»

Anuncios, santoral y espectáculos»
Tribunal Supremo.—Pliegos 16,17,18 y 19 de sentencias de 

la Sala segunda.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Retí Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y  la R b in a  Doña Victoria Eugenia, y  Sus Alteza* 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

"i , R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en disponer que el Intendente de Ejército Don 

Juan Bo y García pase á situación de reserva, por ha
bar cumplido la edad que determina el art. 36 de la ley 
de 29 de Noviembre de 1878.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mil novecientos ocho.

. ALEQNSQ ;
El Ministro do la Guerra,

Fernando Primo de Rivera.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Subintendente militar, núm. 1 de la escala de su clase, 
D. Lutgardo de la Vega y López,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de ácuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de División, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida por consecuen
cia del pase á situación de reserva del Intendente de 
Ejército D. Juan Bo y García.

Dado en San Sebastián á veínficinco de Sept iembre 
de mil novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F e m a n d o  P r im o  ¿o  R i v e r a

Servicios del Subintendente militar D . Lutgardo déla Vega 
y  López.

Nació el dfá 16 de Dicíémbfe de 1§4$* yoduraste la cam
paña de Africa se alistó valuntariameplte en los Tercios Ca
talanes, á los que perteneció desde «16 de Enero Hasta «118 
de Febrero de 1860.

Nombrado sargento primero de Infantería en 23 de Marzo 
de 1861, comenzó desde esta fecha á contársele el tiempo de 
servicio, y estuvo destinado sucesivamente en el batallón 
Provincial de Algecíras, en el de Alcalá de Henares y en el 
de Lucena, volviendo al primero en Octubre de 1863.

Previo el correspondiente examen, fué promovido al em
pleo de Oficial tercero de Administración m ilitar por Real 
orden de 24 de Noviembre siguiente, colocándosele en Di
ciembre en el distrito de Canarias.

Fué trasladado en Enero de 1867 á la Subintendencia m i
lita r de Málaga, disponiéndose en Agosto que pasara nueva
mente á servir en el mencionado distrito, donde S8 le confia
ron diversos cometidos.

Alcanzó, por gracia general, en 1868, la Cruz blanca de 
primera clase del Mérito m ilitar, y en 1871 el empleo perso
nal de Oficial segundo.

Se le ascendió por antigüedad á Oficial segundo en la es
cala de su Cuerpo en Marzo del año últimamente citado, con
tinuando destinado en el distrito de Canarias hasta que, en 
Septiembre, quedó en situación de reemplazo. En Octubre se 
le dió colocación en el distrito de Cataluña, pasando en Di
ciembre al de Andalucía.

Ai ascender reglamentariamente al empleo de Oficial p ri
mero, en Febrero de 1876, permaneció en el distrito de An
dalucía, desempeñando diferentes cargos.

Por servicios prestados durante las insurrecciones repu - 
blicana y carlista fué recompensado con la Cruz roja de 
primera elase del Mérito m ilitar y el grado de Comisario de 
Guerra de segunda clase.

Se le trasladó en Abril de 1877 al distrito de Cataluña; en 
Marzo de 1880. á la Subintendencia m ilitar de Málaga; en 
Diciembre de 1882, al distrito de Granada; en Enero de 1883, 
á la Sección de Ajustes del Cuerpo; en Septiembre del propio 
año, al Parque de Artillería de Cádiz, como Pagador, y en 
Diciembre de 1884, al distrito de Andalucía.

Obtuvo, por antigüedad, el empleo de Comisario d8 gue
rra  de segunda clase en Agosto de 1885, destinándosele á la 
plaza de Cádiz.

En Mayo de 1887 faé destinado al distrito de Castilla la 
Vieja, y en Junio, á la Intervención general m ilitar.

Pasó en Mayo de 1888 á desempeñar diferentes cometidos 
en Málaga, mandándose en Octubre de 1890 que fuese alta en 
la Subintendencia m ilitar del mismo punto.

Desde Noviembre de 1893 sirvió en el segundo Cuerpo de 
Ejército, ejerciendo varios cargos.

Promovido á Comisario de Guerra de primera clase,, por 
antigüedad, en Octubre de 1895, siguió colocado en dicho 
Cuerpo de Ejército hasta que, en Octubre de 1896, fué nom
brado Interventor de la Pirotecnia m ilitar de Sevilla. A Ja 
vez que este destino se dispuso luego que desempeñara otros 
cometidos. .

Volvió á destinársele al segundo Cuerpo de Ejercito en Oc
tubre de 1898, nombrándosele en MTarzo dé 1900 Interventor 
del Parque de Artillería de Cádiz y de la segunda Sección de 
h  Escuela Central de Tiro.

En premio de servicios extraordinarios que prestó en estos 
últimos cometidos fue agraciado con la Cruz blanca de se
gunda. clase del Mérito m ilitar.
v AXitacémdérsele, por antigüedad, á Subintendente m ilitar 
en Abril de 1904 *e le destinó á la Intervención general de 
Guerra, siendo nombrado en Agosto Jefe de la Submtenden- 
cia del Gobierno m ilitar de Gran Canaria.

Le fueron conferidos, en Septiembre de 1906, los cargos 
de Director del Parque de Suministros da Valladolid y Jefe 
de la séptima Comandancia de tropas de Administración m i
litar, pasando en Octubre del mismo año á desempeñar la 
Subintendencia del Gobierno m ilitar de Ceuta, en 1* que 
continúa.

Cuenta 47 años y 6 meses de efectivos servicios, de ellos 4 
y cerca de 7 meses en el empleo de Subintendente m ilitar, y 
se halla en posesión de las Condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de prim era clase del Mérito m ilitar.
Cruz roja de prim era clase de la misma Orden.
Cruz de Isabel la Católica.
Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar, con distintivo 

blanco.
Medallas de Africa y Alfonso XIII.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION}
SEÑOR: Las existenoias con que cuentan las Juntas 

económicas de los Apostaderos son insuficientes para 
responder á cualquier contingencia que' obligue en un 
momento dado al armamento de buques ó á completar 
el número reglamentario de las dotaciones de los mis
mos en tercera situación; fundándose en estas oonside - 
raciones, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Estado Mayor Central y con la Intendencia general de 
este Ministerio, tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el unido proyecto de Real decrete.

Madrid 23 de Septiembre de 1908.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
< l o i i  F e r r É a i l z .

R E A L  D E C R IP Q  ’$r..

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á las Juntas de vestuarios 

de los Apostaderos para aumentar la existencia del al
macén de vestuarios de Ferrol en 600 vestuario?, en 
200 el de Cádiz y é r  la misma cantidad el de Cartage:
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na, cuyo gasto deberá ser. liquidado y satisfecho antes 
del 31 de Diciembre próximo.

Art. 2.° Que con ios vestuarios expresados en el 
artículo anterior se atienda exclusivamente al equipo 
de la marinería de nuevo ingreso y al suministro de 
vestuarios completos.

Art. 3.° Que no se rec'amen en las nóminas de los 
buques y atenciones más vestuarios %que los que re
glamentan^lamente corresponda abonar en metálico á 
los individuos de marinería y fogoneros que empiecen 
nueva campaña.

Art. 4.° Que en el mes de Diciembre del año próxi
mo rinda cada almacén cuenta especial de los vestua
rios adquiridos en virtud de este decreto, demostrando 
las entregas y las existencias, si las hubiera.

Art. 5 ° Que se consideren modificados con carác
ter transitorio, y conforme á este Real decreto, los ar
tículos correspondientes del vigente Reglamento para 
la administración del fondo de vestuarios hasta que 
otra cosa no se resuelva en definitiva.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho. ALFONSO

El Ministro de Marina,
j  & I P e r r á n d i z .

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACION

R E A L E S  Ó R D E N E S
El Excmo. Sr. Ministro de Fomento, con fecha 17 

del actual, me comunica la Real orden siguiente:
«Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.)ha tenido á bien 

disponer se ordene á la Junta Sindical de la Bolsa de 
Madrid admita á la contratación é incluya en el Bole- 
letín de Cotización oficial, con el carácter de efectos 
públicos, los títulos de la Deuda municipal de Ensan
che de Barcelona, á que se refiere la Real orden comu
nicada de ese Ministerio de 31 de Julio próximo pasado.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conocí 
miento, con devolución del expediente, á los efectos 
oportunos. Dios guarde S V. E. muchos años. Madrid 
17 da Septiembre de 1908.—J. Sánchez Guerra,—Se 
ñor Ministro de la Gobernación.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 25 de Septiembre de 1908r

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Barcelona.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado 
ordenar que, en virtud de lo dispuesto en el Real de
creto de 9 de Septiembre de 1907, se saque fi pública 
subasta la explotación de la red telefónica urbana de 
Almería, con sujeción al pliego de condicionen que 
aprobado se acompaña.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para sucono 
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 24 de Septiembre de 1908.

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.
Pliega de condicionen formulado con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 9 de Septiembre de 190?, bago las cuáles se saca á pública subasta la explotación de la red telefónica urbana de Almería, ápartir del ? de Enero de 1909, en que vence el actual 

contrato.
C o n d ic io n e s  g e n e ra le s .

1.a
Las proposiciones se p resentarán en pliegos cerrados, hasta 

las doce del día 27 de Octubre de 1908, en el Gobierno civil de la provincia de Almería ó en el Registro de la Dirección general de Correos y Telégrafos, publicándose la subasta en la Gaceta db M adbjd y Boletín oficial de la provincia. A 3a proposición acom pañarán los. docum ento« que en ella se 
mencionan, y se ajus'rarán al s ig u ien te

Modelo de proposición*
El que suscribe, domiciliado en ...... calle d e  ...... n ú m e

ro *e obliga á servir dur»nto quince años la red telefónica urbana de Almería, con entera sujeción a n t e  todo á las disposiciones del pliego de subasta inscrito en l a  G a c e t a  d eM adbid d e  d e  de y en segundo' térm ino, al Reglamento vigente del servicio telefónico de 9 de Junio de1903, rebajando e l  (tanto concreto) por ciento, é igual delas tarifas de dicho pliego. Gomo g aran tía  de esta proposi ción presenta (ó tiene presentado) el correspondiente res
guardo que acredita haber consignado en la Caja general de Depósitos, Tesorería de la cantidad de 2.000 pesetas.

(Fecha y f irm a )
La omisión ó el cambio por o tra  de cualquier palabra del modelo, siempre que no altere el sentido de ésta, no será causa bastante para desechar la proposición. Las cantidades se consignarán en letra. Ro se adm itirán  enmiendas ni ras

paduras que no estén debidamente salvadas.
2.a

El que resulto adjudicatario  vendrá obligado á encargarse ds la red para su servicio ó presentar un plano general de la tn  la form a que determ ina el a rt. 6.° del Real dacre-

to de 9 de Junio de 1903, en 1 que se m arquen d istintam ente los radios y ex trarrad ios y poblaciones comprendidas dentro 
de cada uno de ellos.

3.a
El plazo de explotación se fija en quince años, y la lic itación versará sobre rebaja de un tanto por ciento concreto é igual de las tarifas reducidas siguíentes. que comprenden las cuatro categorías establecidas en el Real decreto de 9 de 

Junio de 1903, en su art .  30,
ABOXOS

Prim era c a teg o ría .. ............................. '  120 pesetas.Segunda......................................      150 —Tercera.............................................................  150 —
C u a rta .....................................................*...................  300 —Para la P ren sa ..............................    80 —

4  a
La subasta tendrá lugar el día 2 da Noviembre de 1903, á las once, en la Dirección general de Correos y Te’égraíos, ante el Excmo. Sr. Director general ó funcionario que ésta designe, con asistencia del Jefe de la Sanción, segunda, del deí Negociado 9.° y de un Notario, que extenderá el acta co

rrespondiente.
5.a.

Se empezará el acto leyendo el anuncio, este pliego de coa-' diciones y la Instrucción cié 27 de Febrero d8 18;:2, con arreglo á la cual se verifica la subasta. AeF qs dtj comenzar la apertura  de los pliegos podrin so o sus autores ó representantes manifestar las -iluda.y q m  tengan ó pedir Jas aclaraciones qu8 juzguen oportunas respecto a la licitación; enten
diéndose cus después de abierto el primer ph-go no se ad 
mitirán observaciones que interrum pan el acto.

6 .a
Sa Ierran las proposiciones pr&ssntadas-, .desechando des-le luego las que no se hallen sust&nci&lmente conformes con el modelo, las que no estén garantidas con el resguardo de 2.000 

pesetas y las que excedan del tipo de subasta.
7.a

Terminada la lec tu ra  de todos los pliegos presentados, se declarará la pr-posición que resulte más ventajosa, adjudi cándese provisión al menta á su autor el remate. En caso de extir  dos ó más proposiciones iguales, obtendrá la preferen
cia la que se hubiese pregentado ante?.

8 .a
El autor ó autores de la proposición deberán estar presen 

tes ó legalmente representados en el acto de la subasta.
9.a

La adjudicación se hará  constar en el acta con todos los 
detalles de la subasta, y tendrá, como ya se ha indicado, ea • rácfcsr provisional hasta  que sea aprobada por el E xcelentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, adjudicándose entonces definitivam ente el serv ido . Sin esta aprobación, el rem ate no 
constitu í e obligación alguna para el Estado.

■10.
Los resguardos de las proposiciones no aceptadas se devol verán &1 te rm inar la subasta á sus dueños, como ‘asimismo la provisional al que resulte adjudicatario , tan  luego como 

éste presente la definitiva que se dirá.
11 .

En el térm ino de tre in ta  dias, á con tar desee la fecha en que se com unique abinteresado la Real orden de. adjudica ción definitiva, deba el concesionario o torgar en Madrid la escritu ra de contrato* para lo cual presentará al Notario el resguardo de un  dedósito de 5.000 pesetas, á que se e 'evajá  la  fianza definitiva, con carácter de necesaria y á disposición de la  Dirección general de Telégrafos, para responder del cum plim iento del contrato, y además los recibos del pago de 
inserción del anuncio y pliego de condiciones en la G a c e ta  de M adbib y Boletín oficial de la provincia de Almería, quedan do obligado á facilitar una copia de dicha escritura á la Di
rección general.

12.
Dentro de los tres  meses, contados desde 3a fecha del o to rgam iento de ia mencionada escritu ra , el concesionario ten drá que encargarse de su re í ,  y para el efecto, por no poder* se in te rrum p ir el servicio si no media u n  acuerdo en tre  los concesionarios en tran te y saliente para la sustitución de los aparatos de Central y estaciones que son de la propiedad de éste, el Estado se hará cargo de la  red entregándola al que resu lte  adjudicatario  en el estado en que se encuentre, el cual,.en un  plazo prudencial, que no podrá exceder de otros tres meses, hará el cambio de los aparatos existentes por los de su propiedad que reúnan las condiciones de este contrato, 

devolviendo los existentes á su dueño,El m aterial de Central y estaciones será reconocido por personal del Cuerpo de Telégrafos, y el concesionario queda 
obligado á su stitu ir  el que no reúna las condiciones de este 
pliego.El plazo d8 quince años para el arriendo princip iará á contarse desde Ja fecha del otorgam iento de la escritu ra .

v 13.
El concesionario podrá modificar y extender la red, siem 

pre dentro del radio de 15 kilóm etros, en la form a que estime más conveniente á sus intereses, r8spatando derechos adquiridos, y previa aprobación de la  Dirección general del proyecto que al efecto habrá de presentar.
14.

El concesionario está obligado á cum plir todas las disposiciones de este pliego, en prim er térm ino, y las del R eglamento vigente que rige la  concesión actual, y queda sujeto á la jurisdicción contencioso-adm inistrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse sobreseí con trato ; entendiéndose que renuncia al fuero de su  domicilio para el caso en que hubiera que proceder contra él ejecutivam ente, con arreglo 
á las vigentes disposiciones.

15.
Los concesionarios no podrán emplear en su servicio fun cionarios que pertenezcan ó hsyan pertenecido al Cuerpo de Te-égrafos^in^autorización previa de la Dirección general^ & excapción de los que llevaran más de cuatro anos separados 

del Cuerpo.

C o n d ic io n e s  económ icas.
i 0 .

Por la explotación concedida, el Estado percibirá el 10 pop 100 del ingreso total d8 la red por todos conceptos.
17.

Term inado el plazo de explotación concedido en el contrato, la red volverá á poder del Estado, sin que el concesiona- rio tenga derecho á indemnización de n inguna clase; debien' 
do en tregar todo el m aterial de líneas, Central y estaciones de abonadís en perfecto.estado de funcionam iento y servicio 
respondiendo la fianza del cum plim iento de esta obligación!

18.
La Direec ón general de Telégrafos podrá imponer al concesionario m ultas da 50 á 500 pesetas cuando por faltas en el servicio diere, á su ju icio , lugar á ello, las cuales tendrá que 

satisfacer en el térm ino de quince días, y si no lo hiciese, se cobrarán de la fianza. Guando la suma de estas m ultas alcance á la m itad de la fianza, el con tra tis ta  repondrá el comple. to de la ra s na, y de no hacerlo así en el térm ino de un mes se considerará rescindido el contrato como térm ino de expío! tacion, y con-pérdida del m aterial y resto de dicha fianza.
C o n d ic io n e s  fa c u lta tiv a s .

19.
Las líneas quede rán sujetas á todas las condiciones té  ¿nicas que se esíab ecieraa en el an terio r contrato, á menos d« que el con tratista  prefiera llevarlas subterráneas, en cuyo caso le participará á la Dirección general, acompañando el proyecto qu« forme;

20.
La red seguirá estando form ada por una Central y las es- • cienes de abonados que se pidan y no estén á distancia ma

yor de 15 kilóm etros de la Central, medidos en línea recta.
21 .

La Estación Central estará  form ada por un  cuadro conmutador general, sistem a m últip le de capacidad, para un nú
mero cinco veces m ayor a! de abonados, preparado de momento para ei número' de los que existan en'1a actualidad, con j&ck-? generales suficientes en cada sección para todos los abonados á la red, condones de doble clavija, con contrapeso, llaves de llamada y de escucha independientes, relevadores eléctricos do i jam ada y de fia de conversación, automáticos, con sus reíais correspondientes de 200 ohms d’8 resistencia, debiendo funcionar con una fuerza electrom otriz de 6 á 8 volts.

El aislam iento total de cada circuito  de abonado dentro de la Central des le el repartidor no será m enor de dos me* gchm s.Los circuitos de los^ aparatos de las telefonistas deberán tener este mismo aislam iento m ínim o. Se adoptarán las me
didas necesarias.]; ara que p u sia  un irse  esta r e d a  la interurbana.

22.

Las estaciones de abonados deberán ser de sistem a perfeccionado con micrófono completo; el micrófono de carbón granulado, llevará dos au ricu la res m agnéticos, y la llamada será por magneto de tres imanes como m ínim o, timbre, 
pararrayos y uno ó dos elementos de pila.

23.
El m ontaje in terio r de las estaciones se h a rá  con hilo de ccbre de un  m ilím etro de diám etro, con aislam iento de guta 

y algedón, é irá montado sobre placas de porcelana.
24.

Todo el m aterial de aparatos y línea deberá renovarse 
cuando sea necesario, de modo que el funcionam iento resulte siempre en perfectas condiciones, quedando obligado el concesionario á atender y cum plir cuantas indicaciones y órdenes reciba en este sentido de- la  Dirección general y de sus 
delegados.

25.
Todos los m ater!aTes y aparatos que se empleen en la instalación de la Central y en las reparac 'ones y extensión de la red, así como en reparaciones sucesivas, serán de la mejor calidad, que se comprobará con los ensayos técnicos necesarios, y se sujetarán á las condiciones del Reglam ento de Te

léfonos. Adicional.
26.

El Ayuntam iento de A lm ería tiene el derecho de tanteo en esta subasta, siempre que, cum pliendo todas las condiciones im puestas á los demás licitad ores, haga constar antes de d icha subasta que quiere hacer uso de su derecho, en v irtud  de 
lo dispuesto en el Real decreto de 18 del actual.

Madrid 24 de Septiem bre 'de 1908.=E1 D irector general, 
Ortuño*=ÜLprc bae1 o.—C i e k v a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

NOTARIADO
R esoluciones adoptadas por este M inisterio sobre N otariado, á propuesta de la D irección general de los Registros c iv il y  de la propiedad y  del Notariado, en el mes de Agosto último.

En 5.—Desestimando la instancia da D. Rufino de 
Amusátegui y Goicoechea, nútn. 80 que fué del Cuerpo 
de Aspirantes al Notariado, en solicitud de ser nom
brado para la Notaría de Munguía.

En ídem.—Idem la instancia dé D. Ramón Solano y 
Manso de Zúñiga, núm. 23 que füé de dicho Cuerpo, 
solicitando ser nombrado para la Notaría de Puente 
Genil.En ídem.—Nombrando Archivero de protocolos da 
Laredo al Notario do dicho punto D. Enrique Jiménez 
Gran,
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En 12 .—Declarando en situación de excedencia vo

luntaria por'dos años al Notario de Monreal del Cam
po D. Casto Benavides Marco.En ídem.—Idem id. id. por igual tiempo al de Pa
drón D. Benito Vicente Anime Limases.

En 19 .—Nombrando, en el turno 2.°, Notario de Ca
gas Ibáñez á D. Juan Mayoral García, excedente de
jorquera. .v..En ídem.—Idem, en ídem, id. de Quintana de la Se
rena á D. Anselmo Blázquez Pedraza, de Arcos de la
j’fofltors •

En ídem.—Idem, en ídem, id. de Alora á D. Cristó
bal Aurioles Hidalgo, excedente de Casarabonela.

En ídem.—Idem, en ídem, id. de Baza á D. Pedro 
Sánchez Moreno, excédante de Zújar.

En ídem.—Idem, en ídem, id. de Málaga á D. Juan 
Marín Selis, excedente de Ibros.

En ídem.—Idem, en ídem, id. de Orense á D. Ma
nuel Martínez Garrido, excedente de Segura de la 
Sierra.

En ídem.—Idem, en ídem, id. de Lillo á D. Silves
tre González del Monte, excedente de Barrios de Bu- 
reba.

En ídem.—Idem, en ídem, id. de Posada á D. José 
María de Boto y Alvarez, electo de Jarandilla.

En ídem.—Idem, en ídem, id. de Esporlas á D. Ma
riano Clauxet Reguard, de San Juan (Baleares).

En ídem.—Idem, en ídem, ,id. de Ochagavía á Don 
Manuel Ortega Paniagua, de Poza de la Sal.

En ídem —Idem, en ídem, id. da Planes á D. Ma
nuel Barroso Zuleta, electo de Molipa de Aragón.

En ídem.—Idem, en ídem, id. da Fermoselle á Don 
Manuel Guijarro Merás, de Villar del Arzobispo.

En ídem.—ídem, en ídem, id. de Mallín á D. Car
melo Garriga Aznar, de Granadilla.

En ídem.—Idem, en ídem, id. de Monroyo á D. Vi
cente Jaén Gallego, de Nerpio.

En ídem.—Idem, en turno 3.°, de Berga á D. Do
mingo Pon Liado, de Hostalrich.

En ídem.—Idem, en ídem, id. de Reinosa á D. Seve- 
rino Ayllón Bailón, de Castrogeriz.

En ídem,—Idem, en ídem, id. de Melilla á D. Rober
to Cano Flores, de Albánchez.

En ídem.—Idem, en ídem, id. de Bargas á D. Fran
cisco Rodríguez González, de Aliaga.

Ea ídem.—Idem, en ídem, id. de San Lorenzo del 
Escorial S D. Ramón Cavadas y Cavadas, de Torrijos.

Ea ídem,—Idem, en ídem, id. de Castropol á Don 
Cándido Pérez de Camino, de Beranga.

En ídem.—Idem, en ídem, id. de San Antolín de 
Ibias á D. Ramón del Valle y Ballina, de Consuegra.

En ídem.—Idem, en ídem, id. de Ibiza á D. Conra
do Faus Escrivá, de Calzada de Calatravá.

En ídem.—Idem, en ídem, id. de Belmez á D. An
gel Lolumo Barrio, electo de Pampliega.

En ídem.—Idem, en ídem, id. de La Línea á D. Vi
cente Silva Vega, electo de Laujar.

En ídem.—Idem, ea ídem, id. de Priego ft-D. Ma
riano Redondo y Martín, de Elche.

En ídem.—Idem, en ídem, id. de Benasal á D. Gon
zalo Galipienso Pérez, electo de Mombuey.

En ídem.—Idem, en ídem, id. de Godella á D. José 
Verdú Albert, de San Mateo.

En ídem.—ídem, en ídem, id. de Valjunquera á Don 
Laureano Ampudia Platón, de Prádanos de Ojeda.

En 29.—Idem Notario de Luoena al excedente de Es
tepa D. Arturo Pulín y García de Longoria, con arre
glo á lo establecido en el art. 11 del Real decreto de 28 
de Junio de 1907.

En ídem.—Idem Archivero de protocolos de San 
Cristóbal de La Laguna á D. Agustín Delgado García, 
Notario de dicho punto.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de Hidrografía*

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S
Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, de- boteros y cuadernos de Faros correspondientes-

(Contin uación).
CANAL DE LA MANCHA 

Franela*
Estuario del Sena.—Aplazamiento en la colocación de balizas.

Avis anos Navigateurs núm. 27511*573* París, 1908.Núm. 822.—Las boyas Ratelets, Ratier Est, Haut de Qua- antey Banc d*Amfard, cuyo servicio se había anunciado ?ar®‘ ,25 de Agosto de 1908, Aviso núm. 153, no han sido °&<leadas á causa del mal tiempo.aeran colocadas tan pronto como lo perrada el estado del

Situación aproximada de la boya Ratelets: 49° 25' 15" N. y6o 16* 59" E. (0o 04' 39" W . de Gw.)Cuaderno de Faros serie B, páginas. 170 178.Carta núm. S04 de la sección II.Derrotero núm. 35, pág. 315.
I n g l a t e r r a *

Puerto de D over.—Modificaciones en el balizamiento y alumbrado.
A vÍ8 aux Navigateurs núm. 279/1.599. París, 1908.

Núm. 823.—a) Se fondeó una boya verde luminosa, de luz verde de ocultaciones, en la entrada del puerto de Dover, ¿ 0*5 cables al S. 63° E. del extremo Oeste del rompeolas Sur.Situación aproximada: 51° 07' 00" N. y 7o 31' 04" E. (Io 18' 44" E. de Gw.)
Observaciones: Esta boya estará colocada, mientras no se retíren los andi&majes y queden colocadas en su lugar, al ex- tremo del rompeolas, las antiguas luces, después de reparadas y encendidas.El rompeolas Sur se llamará desde ahora «Muelle saliente». b) Un l&nehón, destinado para el fondeo de boyas muertos, se empleará cerca de la entrada Oaste del puerto del Al - mirantazgb, ¿ unos 750 metros al N. 55° fí. del faro del muelle del Príncipe de Gales.Los buques deben pasar á distancia y disminuir su velocidad cuando crucen, á causa de lo largo de sus amarras.Un bandera roja en una embarcación próxima, indicará que un buzo trabaja en las proximidades.Carta núm. 217 A de la sección II.Derrotero núm. 35, pág. 544.

XCmHmará*)

MINISTERIO RE LA GUERRA
' Inspección genera l de las Comisiones 

liquidadoras del Ejército*
Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico.

B a t a l l ó n  V o l u n t a r io s  m o v il iz a d o s  d e  P a n d o
Relación nom inal de los individuos de este Cuerpo que han reclamado directamente sas alcances desde la Península  los m ism os interesados, cuyos ajustes han sido aprobadas por el Excm o. Sr. General Inspector y  deben sus créditos publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id , con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 21 de Mayo de 1906 ( D .Q .,  núm ero 109).

A L C A N  GES
c l a s e s  N O M B R E IS  —

Pesetas.

Soldado José F raga A lonso  ................. 383

Total. . . ............................... 383

Im porta esta relación las figuradas trescientas ochenta y tres pesetas.
^ A ran ju ez  26 de Junio de 1908. =  El Comandante, Jefe del Negociado, Mariano R. Concha. =  V.° B.° =  E1 Coronel, Castro.

Madrid 28 de Agosto de 1908.=E1 General, Inspector genera l, José B irra q u e r.

S é p t im o  t e r c io  d e  G u e r r il l a s

Relación nom inal de los ind iv iduos de este tercio que han  reclamado sus alcances, y  cuyos ajustes han sido aprobados por el Excm o. Sr. General Inspector y  deben sus eré ditos publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id , con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 21 de Mayo de 1906 
(D . O., núm . 109).

C R É D I T O S
c l a se s  N O M B R E S  — --

Pesetas.

G uerrillero.. Manuel Fernández Cobos   398 70

Total................. ..................  398*70

Im porta esta relación las figuradas trescientas noventa y 
ocho pesetas setenta céntimos.

A ranjuez 23 de Junio de 1908, =  El Comandante, Jefe del Negociado, José García. =  V.° B.° =  El Coronel, Castro.
Madrid 28 de Agosto de 1908.=E1 General, Inspector gene

ra l, José B arraquer.

Segundo Negociado.
S e g u n d o  t erc io  d e  G u e r r il l a s

Relación nominal de los individuos del m ism o que han reclamado sus alcances, cuyos ajustes han sido aprobados por  el Excm o. S r . General Inspector y  deben sus créditos pio- blicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id , con arreglo á lo d is 
puesto en el Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D . O ., 
número 109).

I MP O R T E
clases N O M B R E S  —Pesetas.

G uerrillero.. Joaquín Carreras B om bas...........  ^Idem . i  Híginio Fernández Rodríguez . . .  258‘40
Total................. .............. 442 "25

Im porta esta relación las figuradas cuatrocientas cuarenta 
y dos pesetas veinticinco céntimos.

Aranjuez 17 de Junio de 1908. =  El Comandante, Jefe del 
Negocia4o, José García. — V.° B.° =  EL Coronel, Castro.

Madrid 28 de Agesto de 1908.—E1 General, Inspector gene
ral, José Barraquer. _____

S e x to  N egociado*
Batallón Provisional H abana, n ú m . 1

Relación nom inal de los ind ividuos de tropa del m ism o, cuyos ajustes han sido aprobados por el Excm o. Sr. General Subinspector de la prim era  región, y  se rem ite á la I n s pección de esta Comisión para su publicación en la G a c e ta  de M adrid  y  Diario oficial del M inisterio de la G uerra, conforme á lo dispuesto en él Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm . 109).

ALCANCES
clases N O M B R E S  —Pesetas.

Soldado..........Antonio Abellán B elm onte  107*45Idem ...............Marcelino Borrega T obías. . . . . . .  163*45Idem    Raimundo Borreguer V ázquez...  89 85Idem  A gustín Benito Vidal , ..........  16*20Idem   Maximino Campos M olina  96 55Id em . . . . . . .  Manuel Casado León   11920
Id em . . . . . . .  V ictoriano F ite T eix id o ................ 153 45Idem . *.**.. Nicolás Gualda de la L la m a .. . . . .  508 80Idem  Emilio García G arc ía .....................  752*70ídem  José G uiñarte S arra ........................   155*55Idem Sandalio García T o rres .  ........... 113 35Idem   Modesto H errero Toribio................  46*30Idem  Juan Manuel Luián G arcía .. . . . . .  26 55Id em  Juan Lucas P aci  ................... 78*10Id em  Manuel López Sánchez  ............... 60 25I d e m . ,* . . , .  Pedro M artín Mecheros..................  157*65Idem  Serapio Muñoz G uadalupe.. . . . . .  6595Id em  Juan Padilla G arrido ......................  185‘50Idem .. Antonio P ichard  Cabrera..............  76 25Id em  Vicente Puyol A ne........................... 135 65ídem  Pedro Peralló Giberfc................  159 95ídem . . . . . . .  Pascual Vidal Roig................. . . . . . .  68Idem   Mateo Puente G arcía..................  42*45Idem.............  Mariano Pastor A lgora................... 38 60Idem  José Rodríguez J im énez .. . . . . . . .  23*20Idem  Lorenzo Rodrigo H eras.................   225*55Idem   Fernando Rodríguez A rau jo   83 55Idem   Francisco Suáre.z V ázquez.. . . . . .  279 80Idem  Joaquín Soriano B’asco    62 05Id e m , Miguel Suñé A guiló......................... 164 35Id e m . José Sslaet R e ig ....................    160‘60Idem  Pedro Vega Fernán iez ..................  200*45Idem   Manuel V argas E xpódto ................  87*25

Total ...........................  4.704*55
Im porta esta relación las figuradas cuatro  m il setecientas cuatro pesetas cincuenta y cinco céntimos.Aranjuez 13 de Juoio da 1908. = E i  Jefe del Negociado, Angel de Fuentes. =  V .e B.° =  El C sronsl, Castro.Madrid 28 de Agosto de 1908.=:El General, Inspector gene

ral, José B arraquer. ^
P r im e r  N eg o c iad o .

Tercio de Voluntarios y Bomberos, núm. 2
Reclaman sus alcances desde Cuba» liallándsse comprendidas en el caso cuarto de la Real orden de 7 de Diciembre de tOOO.
Relación nominal de las clases é ind iv iduos ele tropa del m is  mo, cuyos ajustes han sido aprobados por el Excm o. Señor General Inspector, y  que se rem ite á la Inspección para  

ser publicada en la G ace ta  de M adrid  y  Diario oficial del M inisterio de la Guerra, conforme a lo dispuesto en el a rticulo 4.° del Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm ero 109).

ALCANCES
clases N O M B R E S  —Pesetas.

Sargento . . .  Juan Robert C alvet.........................  482 90Idem .Antonio Sena F ra n c is c o ...............................  848‘20Idem    Manuel Sena Francisco ................... 56*80V oluntario .. Andrés Bastad B ello . . . . . . . . . . . .  63*80Idem ... . . . . .  Valerio Echevarría L ópez  .........  454 95
Idem .Valeriano San G il...................................... .. 25 ‘15

T o ta l ..............................   1.931*80
Im porta esta relación las figuradas m il novecientas tre in ta  y una pesetas ochenta céntim os.A ranjuez 16 de Junio de 1908. =  El Jefe del Negociado, Manuel Fernández. == V.° B.° =  El Coronel, Castro.Madrid 28 de Agosto de 1908.=E1 General, Inspector genera l, José B arraquer.

'  C u a r to  N eg o c iad o .
Centro Caballé ai a movilizados de la H abana 

y P inar del Río
Relación nom inal de los ind ividuos de tropa del m ism o, cuyos ajustes han sido aprobados p or él Excmo. Sr. General Inspector de esta Comisión en 6 dél actual, y  que se rem ite á la Inspección general para  ser publicada en la G ace - t a  de M adrid y  Diario oficial del Ministerio de ia G uerra, conforme á lo dispuesto en él Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm . 109).

ALCANCES
clases N O M B R E S  —Peseta».

V oluntario.. Pedro Rey Galán..............................  185*30Idem  Antonio Fernández Sánchez  182 75Idem  José Rodríguez R odríguez  260‘05Idem  Marcial Noy a Vázquez................ : .  103 25

Total....................................  731 35

Im porta esta relación Jas figuradas setecientas tre in ta  y  una pesetas tre in ta  y d n eo  céntimos.Aranjuez 30 da Julio de 1903. — El Com andante, Jefe del Negociado, Alejandro Bueno. =  V.° B.° =  SI Coronel,Castro.Madrid 28 de A ^ s t i  de 1908— E1 General, Inspector general, José B arraquer.
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P rim er N eg o c iad o .

TERCER TERCIO DE GüE BRILLAS
Eeciamarofl sus alcances desde Cuba, hallándose comprendidos en el caso cuarto de la Real orden de 7 de Diciembre de 1900.
Relación nom inal de las clases ó individuos de tropa de^ m ism o, cuyos ajustes han sido aprobados por el Excm o. Se- 3 ñcr General Inspector, y  que se remite á la Inspección para  ] ser publicada en la Gaceta be Madrid y  Diario oficial del i Ministerio de la Guerra, conforme á lo dispuesto en el a r- * ticulo 4 ,° del Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., ¡ 

núm ero  109). |
7 " ...............     — .1 1 ........ ............. “ " IALCANCES |

clases N O M B R E S  -  iPesetas. j> _____________  - ___________ t
Sargen to ... Auraliano Alvarez Blanco  129 40 IIdem  Pablo Casanova Socarrás............... 337*45l ie n ;   Manuel García Param o.. . . . . . . . .  876*90Cabo Francisco Fauna Socarrás... . . . .  31870Idem. . . . . . .  Abr&ham Malledo Alba..................  17630Id e m ..  Francisco Socarrás Peña............... 383‘85M em  %..........  Antonio Socarrás Reyes    168 65Guerrillero.. Juan Socarrás Reyes....................... 102*70Idem  Julián Parra Escalona..  ............  272'15Idem  Julio Parra Escalona................ .. 285 95íd em  José Pozo Osorio...............................  250 05Idem  Rafael Quintana A valle   Ü55*15Idem José Torres Peña............................... 300*05ídem  Ricardo Barrera Mesa............................  0 85Idem  Francisco Collazo Rojas................. 29025Idem Manuel Parra Gallardo. ..........  229 65íd em  Joaquín Pérez A vila,....................... 154*85Idem  José Quevedo A vila ......................... 345*60Idem   Francisco Casanova Valdivia  252*85Idem.. . . . . . .  Pablo Fauria S .¿carras............... .... 276'40Idem   Miguel Fernández Torres..............  280 65Idem   Juan Pérez Avila..............................  80*75Idem  Miguel Parra Paña................ .. 257‘70Idem Arturo García Giró......................... 273 05Idem   Manuel Cuevas Comendador  302 75íd em ... José Collazo Rojas    ..................... 170*50Id em ,  Antonio González Peña..................  287*70ídem   Antonio Pena Peña  ........  209 25Idem, . . . . . .  Cesáreo Alvarez Parra.................. .. 291*05Idem  José Beneche Grau..........................  275Id em .  Florentino Briio Pérez................... 282 60Idem  Eloy Fernández Torres.  ............  280 60Idem   Manuel Collazo R ojas. ............... 223 40Idem  Juan Agüero Ramírez....................  285*05Idem   Juan Domínguez Peña....................  307Idem  Jesús Cuevas Comendador  279*40Idem  Sixto Collazo Rojas........................... 288 30Id em ,  Pedro Carmona Socarrás................ 243 65Idem Avelino A-rango Parra....................  111*20.ídem.. . . . . . .  José Antonio Alemán......................  765Idem Rogelio Martínez Reyes..................  152íd e m , Pablo Peña Quevedo....................... 147*45'Idem. a*. . . .  Miguel Fernández Peña , . . . .  291Idem .  Antonio Fernández P eñ a    279*10Id em , Gerardo Domínguez Leiva  201*60Id em .  Felipa Domínguez Peña................. 314 65Id em . ülpiano Parra Gallardo................. 188 30Idem  Pío Peña Socarrás.. ......................... 274 10Idem  Avelino Porielles Zaldívar  259 15

Total....................................  12.252 35
Importa esta relación las figuradas doce mil doscientas cincuenta y dos pesetas treinta y cinco céntimos.Aranjuez 10 da Agosto de 1908. =  El Comandante, Jefa del Negociado, Manuel Fernández. =  V.° B.° =  El Coronel, Castre.Madrid 28 de Agosto de 1908.—El General, Inspector gene» ral. Jasé Barraquer.

Tercio de Voluntarios y Bombebos movilizados, núm. 1
Relación nominal de los ind ividuos de este tercio que han r e clamado sus alcances, y  cuyos ajustes han sido aprobados por el Excm o. Sr. Generad Inspector y  deben sus créditos publicarse en la Gacbta de Madrid, con arreglo á lo d ispuesto en el Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm ero 109).

CRÉDITOS
clases N O M B R E S  —Pesetas.

Voluntario.. Amador Sánchez Arias................ .. 454*90Cabo Generoso Pombo Ferreiro..............  240*35
Total..................................   695*25

^Aranjuez 30 d* Julio de ’^ 0s <r=E] Com&ndante, Jefe del 1 
h  rgoci&dcu José j; arela- ' _  y  0 B.° == E l Coronel, Castro.' I Madrin 2o de Agoc> , 1C)|N = <q.j General, Inspector genera i. J<B-e Birrao’'' ' x^r. ______  a i r r , _

S egundo N egociad o .
Batallón movilizado Voluntarios db Matanzas

libación nom inal de los ind ividuos del m ismo que han re • "domado sus alcances, cuyos ajustes han sido aprobados por el E xcm o . Sr. General Inspector y  deben sus créditos publicarse en la Gaceta de Madrid, con arreglo d lo d is 
puesto en el Real decreto de 21 de Mayo de 1906 íD. O., 
número 109). _

CRÉDITOS
clases N O M B R E S Pesetas.

Vola Atarlo.. Antonio Díaz L u g o . ..................... 214
j Tota l....................................  214

importa es la relación b s  figuradas doscientas catorce pe-
A-¿Bjuez 11 de JumV  de 19 08 .=  Si Jefr del Negociado,J - k García. =  V.° B.° =  Í0 Curos«i. Casero.u,. a, Id 28 V  Ágoatv, íjn ¿108 Gs¿>'v*ral, Inspect *r gene* joué Barraq-^er*

Cuarto N eg o ciad o .
B r i g a d a  d i s c i p l i n a r i a  d e  C u b a

Relación nom inal de ¡os ind ividuos de tropa del m ism o , eti
l o s  ajustes han sido aprobados por el Excm o. Sr. General Inspector de esta Comisión en 19 de Jun io  próxim o p a sa do, y  que se rem ite á la Inspección general p a ra  ser p u b licada en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Diario oficial del Ministerio de la Guerra, conforme á lo dispuesto en el Real decre ío de 21 de Mayo de 1906 (D. O ., núm . 109).
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A L C A N C E S
c l a s e s  N O M B R E S  -

Pesetas,

Soldado Jaime Ferrer Brouta......................  ' 598*15

Total   ............< 598*15
Importa esta relación las figuradas quinientas noventa y oclio pesetas quince céntimos.Aranjuez 30 de Julio de 1908. =  El Comandante, Jefe del Negociado, Alejandro Bueno = V .°  B.°~E1 Coronel, Castro.Madrid 28 de Agosto de 1908.=E1 General, Inspector general, José Barraquer.

Q u in t o  t e r c io  d e  G u e r r i l l  i s
Relación nom inal de los ind iv iduos de este tercio que han  reclamado dilectam ente sus alcances desde la P eninsida  los m ism os interesados, cuyos ajustes han sido aprobados por el Excmo. Sr. General Inspector y  deben sus créditos publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  con arreglo á lo d is puesto en el Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O.,núm ero 109).

a l c a n c e s
c l a s e s  N O M B R E S  -

Pesetas.
Guerrillero.. José Vázquez Rodríguez.... 23 70

Total.......................  23*70
Importa esta relación las figuradas veintitrés pesetas se tenta céntimos.
Aranjuez 26 de Junio de 1908. =  El Comandante, Jefe del Negociado, Mariano R. Concha. =  V.° B.° =  El Coronel, Castro.
Madrid 28 de Agosto de 1908.rzEl General, Inspectorgene ral. José Barraouer.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
I n s p e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d  e x t e r i o r
Según noticias oficiales recibidas en este Centro, han ocurrido varios casos de cólera en Astrafeany Kertch y Nicolaief (Rusia Meridional).Lo que se hace público para conocimiento de las Autoridades sanitarias y Casas navieras cuyos buques toquen en puertos españoles.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Septiem bre de 1908. =E1 Inspector general, M. Alonso Sañudo.=S@- nores Gobernadores civiles de las provincias marítima» y  Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

M IN IS T E R IO  D  E IN S T R U C C IO N  Y  B E L L A S  A R T E S
SUBSECRETARIA

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden d&*19*d& í Noviembre de 1007, se anuncia la provisión, por oposición,, ! de una plaza de Profesor numerario Física y Q&ímioa^ í vacante en la Escuela elemental de Artes industriales deBan- I tiago, dotada con el sueldo ó anual de pesetas y^démáa \ ventajas que la ley le concede. |Para ser admitido á la oposición se requiere ser español^ *: haber cumplido veintiún años y no hallarse incap&eitaás» 1 para ejercer cargos públicos y ser Licenciado ©n Ciencias* Ingeniero en cualquier especialidad, Arquitecto ó j?eritae¿  alguna de las especialidades que comprenden las Escudas Superiores de Industrias, según previene el art. 28-del B¡a> . glamento de &de Agosto de 1907.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta S^bar 9- cretaria en el improrrogable término ée  dos meses,A co^  jar desde la publicación de este anande*en la Gáobr& dr¿ I  | A- 
b r i d .  Los éocuments& que acrediten su capacidad?, leg&l y ] o s  méritos y servicios que les convenga, justificar los tifár aga- rán al Tribunal, así como también un trabajo de i n w  l ig a ción ó doctrinal propio y el programa dé la  asign&f ura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sinr®' ay0 re . quisito no podrán ser admitidos & !os misinos,Los ejercicios de oposición se verificar amen M&ár /id en la forma establecida por el Reglamento de 11 dé Agos' fi0 de 1901 
y demás disposiciones aplicables, debi^ad^cumplJ 4rse las s i guientes reglas complementarias:1.a Para el ejercicio escrito, los temas s& distribuirán en dos urnas, de cada una de las cuale&se satesu' á una de las dos preguntas que han de coatestar los oposiíV ¿res.2 .a Para el ejercicio oral, los tensas s&d) ndirán en dos ó más urnas, á juicio del Tribunal, quien,: determ inará el número de preguntas que deberán sacar á 'j cada una hasta completar el que marca $1 Reglamento..

3 a Para el ejercicio, de explm ció&  de lección se distribuirán los temas del p^egram^ en d©¿q urnas, de cada una de las cuales se sacará uno p^ra qu:d el opositor elija entre 
eUos  ̂ . . . .4.a El ejercicio práctico constará de dos actos, por lo mohos, que se celebrarán en dí?s distintos, y en cada uno de los cua^s el Tribunal p ’topoiUirá libremente, sin sujeción á n in gún género de sort&o  ̂aquellas cuestiones que crea oportunas para formar cabal juicio del grado de suficiencia de los opositoras.

Este auuncJi0 deberá publicarse en los Boletines Oficiales de las provm'Vag -f  en \os tablones de edictos de \os estableci
mientos decentes dependientes de este Mir;lStorio; lo que se fcdvier'ts para que las Autoridades respocVivas dispongan que ñ así m  verifique", sin más que esta aviso.|  Madrid 25 de Septiembre de 1998,-=E1 Subsecretario, P.O, * A, Castro.

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ü b l i c a s .

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Julio último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próximo mes de Noviembre, á las once para la adjudicación en pública subasta de las obras deí trozo 2.° del ramal al puente de Montoro, en la carretera de Pedro Abad á Villanueva de Córdoba, provincia de Córdoba cuyo presupuesto de contrata es de 192 113 21 pesetas. 9La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Córdoba."Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las trece del día 2 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e s  papel sellado de la clase 11.az arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía ¡jara tomar parte en la subasta será de 8.650 pesetas, ®n metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas»
Madrid 25 de Septiembre de 1908i=^El Director gmeral, A. Calderón. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. «.««•,enterado del anuncio publicado con fecha 25 de Septiembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo» 2 '.® del ramal al puente de Montoro, en la carretera de Pedro Abad á Yillanueva é& Córdoba, provincia de Córdoba, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....(Aquí la proposición se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en qu8 no se exprese determinadas- mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada-alguna cláusula*} 

(Fecha y firma del proponente.) S —

P u e r to s
Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil á instancia de D. Joaquín Pía y Frige, solicitando autorización para instalar una grúa en el muslle de Gurruxeiras, del Ferrol:Resultando que la petición ha sido tramitada con arreglo á las disposiciones vigentes y no se ha formulado en contra ninguna reclamación; que la han informado favorablemente cuantas entidades han intervenido en el asunto, y únicamente el Consejo provincial de Industria y Comercio dic8 en su informe que se deben hacor en las tarifas dos adiciones: Resultando que el Ministerio de Marina informa también favorablemente, y el de la Guerra lo hace en el mismo sentido, con prescripciones:Considerando que el Ingeniero Jefe en su informe ha tenido en cuenta las indicaciones del Consejo» provincial de In^ dustria y Comercio, y es de parecer que procede acceder á la  solicitado, con las prescripciones que detalla;S. M. el Rey (Q D. G.), de acuerdo con lo informado por el Ingeniero Jefe y la propuesta de esta Dirección general* ha tenido á bien disponer que se conceda á D. Joaquín Pía y  Frige la autorización que solicita para colocar una grúa fija* de tres toneladas de fuerza, movida á brazo, en el muelle de Curruxeiras, en el puerto del Ferrol, para destinarla al servicio público, con las condiciones siguientes:1.a Se autoriza á D. Joaquín Pía y Frige para establecer en el muelle de Curruxeiras, del puerto del Ferrol, con destino al servicio público, una grúa fija, movida á brazo, de tres toneladas de fuerza.2 .a La grúa se establecerá sóbre la acera del lado inte-* rior del dique de abrigo ó martillo, á una distancia de 15 ó 

20 metros de la punta de dicho muelle, donde está colocado 
el faro.3.a Todas las obras se ajustarán al proyecto presentado d8 fecha 14 de Noviembre de 1906 que ha servido de base al expediente, salvo las modificaciones consistentes en hacer que todo el basamento de fábrica de la grúa quede por bajo ie l pavimento actual de la acera, con la cual debe enrasar.4.a Esta coa cesión se hace sin perjuicio de tercero, salvo el derecho de propiedad y sujeta á lo que dispone el art. 50 de la ley de Puertos.5.a Si á petición de un particular ó por efecto de los planes que pueda desarrollar el Estado, éste concediera ó acordara establecer una grúa móvil ó dé más fuerza en el muelle de que se trata, queda obligado el concesionario, sin derecho á indemnización de ninguna especie, á quitar la que se le concede, si así lo dispone la Superioridad, en el plazo prudencial que se le señale.6 .a El Ingeniero Jefe de la provincia ó subalterno en quien delegue hará el replanteo de la obra y fijará exacta-.mente el emplazamiento de la grúa, levantándose la oportu
na acta, con asistencia del concesionario.7.a Las obras empezarán en un plazo que no exceda ae seis meses, á partir de la fecha de la Real orden de la conce*. sión, y terminarán en el de un año, á contar de igual techa. Se ejecutarán bajo la inspección y vigilancia del Ingeniar o Jefe ó su delegado, y lo* gastos que este servicio ocasiona* Jo mismo que les de replanteo y pruebas de que luego se n& jla- rá. son de cuenta del concesionario. # .

8 a Antes de hacerse el replanteo, el concesionario r ¿eberá acreditar ante la Jefatura de Obras públicas habei* 'consignado en la Caja general de Depósitos ó en su suc’j&í'_,al en la Coruña, como garantía del cumplimiento de e s ^ ¿  condiciones, la cantidad de 110 pesetas, que le serán, ^©vueltas una vez terminadas las obras y aprobada el aet^ ^ 0 su reconoci
miento final.9.a Terminadas las obras, serán reooxKocidas por el Ingeniero Jefe ó por un delegado, quien practicará las pruebas de estabilidad y resistencia de la; grú*. <|Ue estime necesarias. Del resultado de ésté reeono£iffiien*,o y pruebas, si fuere sa-
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tisfactorio, se levantará la correspondiente acta, que suscri- ! 
birá el concesionario, de cuyo documento se redactarán tres \ 
ejemplares, uno de los cuales se remitirá á la Dirección ge- I 
aeral para su aprobación, otro se [entregará al concesionario | 
y ol tercsro se archivará en la oficina de Obras públicas. \ '

10. Bn caso de guerra ó preparación, quedará la grúa á ! 
disposición del ramo de Guerra, con arreglo á la tarifa que 5 
se convenga, pero sin derecho per parte del concesionario á \ 
reclamar indemnización por perjuicios. I

11 . En circunstancias especiales, y cuando así conviniera \ 
á la defensa del territorio, el concesionario la hará desapa- ¡ 
recer, por su cuenta y sin derecho á indemnización alguna, ¡ 
tan pronto como la Autoridad militar lo ordene. \

12. Quedará sometida la obra en todo tiempo á las dispo
siciones vigentes ó que se dicten en lo sucesivo sobre cons
trucciones en las zonas polémicas de las plazas de guerra y 
en la zona militar de costas y fronteras.

13. Será obligación del concesionario conservar en buen | 
estado la grúa y su basamento, así como reparar losh desper- i 
fectos que su funcionamiento pueda ocasionar en el muelle. I

A este fin ejecutará en cada caso lo que respecto al par | 
ticular le ordene el Ingeniero Jefe de la provincia. i

14. La explotación y servicio de la grúa estará bajo la ¡ 
inspección deí Ingeniero Jefe de la provincia y sujetos á las | 
disposiciones generales de orden y policía del puerto. ¡

15. S I concesionario no podrá exigir por e l  servicio de la  ¡ 
g r ú a  mayores cantidades que las que aparecen en la tarifa i 
a n eja  a los documentos del proyecto; pero deberá presentar
á la aprobación de esta Dirección general el Reglamento que 
ha de observarse en dicho servicio.

16. ¿ lu so  de la grúa se facilitará á mitad de precio de 
tarifa á los buques de la Armada, cuando sea necesario, a3Í 
co m o  la carga y descarga de efectos pertenecientes del ramo 
da Obras públicas, cuando éstos sean costeados directamen
te, por el Estado y ejecutados por el sistema de administra
ción. 9 \

17. No se pondrá en servicio la grúa sin que lo autorice j 
por escrito el Ingeniero Jefe, después que ha ja  sido aproba
da por la Dirección general el asta referida en la condi- | 
ción 9.a y el Reglamento de explotación.

18. La fuerza de la grúa deberá estar marcada de manera j 
bien visible en el mismo aparato, y  en sitio próximo al mis- j 
mo estarán expuestos al público la ta r ifa  y Reglamento .de ¡ 
servicia. i

19. Si por efecto de ..les. obras que s8 ejecutaren en el 
puerto por cuenta del Estado, ja  sea en los muelles ó para 
ei dragado, hubiera qus suspender si s rvicio de la grúa 
temporalmente, el concesionario no tendrá derecho á indem
nizaron de ningún género.

20. El concesionario sa obliga á-la observancia de lo dis
puesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobre con - 
trato de trabajo-con.los obreros.

21. La falta da cumplimiento por parte del concesionario 
á cualquiera de las presentes condiciones será causa bas
tante para la declaración de caducidad de la concesión, si
guiéndose los trámites y ¿lando su i consecuencias las prefi
jadas en la ley general de Obras públicas y Reglamento para 
su ejecución.

Lo que de Real orden, comunicada por el Eicmo.^ Sr. Mi
nistro de Fomenta, digo á V. S. para s-u conocimiento, el 
del Ingeniero Jefa de Obras públicas, el del interesado y de 
más efectos. Dios guarde á V. 3. muchos años. Madrid 14 de 
Setiem bre de 1908 =E1 Director general, Ricardo Serantes. 
Sr. Gobernador civil dé la provincia da la Coruña.

Esta Dirección general ha señalado el día 30 del actual, á 
las doce, para proceder á la apertura ds las proposiciones 
presentadas en el concurso para ia construcción de la torre 
metálica y obras accesorias del faro de San Sebastián, de.la 
provincia de Cádiz. m . .

Lo qúe se anuncia al publico p ara  conocimiento de los in 
teresados y del Notado "que ha de actuar en dicho concurso.

Madrid 24 de Septiembre de 1908.—El' Director general, 
A. Calderón.

Aguas.
Examinado el expediente incoado por les Sres. D. Rafael y 

D. Millán Alonso Lasheras solicitando la concesión de 100 
l i t r e s  de agua del río Duero y los auxilios que establece la 
ley de 7 de Julio de 1905 para el riego da 170 hectáreas en 
la finca denominada Granja de Sardón de Duero, y situada 
en el término municipal de Sardón de Duero;

S. M. él Rey (Q. D, G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, y de acuerdo con el dictamen 
emitido por el Consejo de Obras públicas, ha tenido a bien 
otorgar á los Sres. D. Rafael y D. Millán Alonso Lasheras la 
concesión solicitada con arreglo á las siguientes condi 
ciones: , .' . . .  .

1.a L a s obras se ejecutarán con estricta sujeción al pro
yecto presentado. . . .

2.a En ninguna época podrá el concesionario derivar mas 
de 100 litros de agua por segundo, circunstancia que en 
cualquier momento podrá ser comprobada por el personal 
técnico del Estado; quedando sujeta la concesión a que si la 
Administración estimase adoptar alguna disposición com
plementaria para garantizar que no se tome mas agua de la 
concedida, ó la necesidad de cambiar el módulo, los conce
sionarios quedan obligados á ejecutar á sus expensas las
obras necesarias. , , , - r , ~

3.a Los c jncesionarios quedan obligados a pagar a Ja bo * 
ciédad anónima El Porvenir de Zamora la  ̂oportuna mdem- i 
nización, siempre que se demuestre qtie e x is te  perjuicio para i
dicha Sociedad. • - . . ,

4.a Las obras quedarán terminadas en un plazo de seis 
meses, contados desde la fecha en que se les notifique el otor
gamiento de la concesión, y el. riego quedará establecido en 
el de un año, contado desde la fecha de la recepción de las 
obras, pasado el cual caducará el derecho de auxilio para la 
parte de zona objeto de la concesión no regada.

5.a Para los efectos de las certificaciones de auxuios a que 
alude el Reglamento de 15 de Marzo de 1906 en su art. 32 se 
entenderá que el número de hectáreas regables esde ciento 
setenta (170), y  que se han de regar con cien (100) litros ue 
agua por segundo, correspondiendo, por consiguiente, un
máximo de ( j ^  =  0'58sj quinientos ochenta y ocho mili-
metros de agua por segundo y hectárea regada. En las certi
ficaciones se tomará como base el número de litros por se
gundo y hectárea que efectivamente se empleen, siempre que 
no exceda del valor indicado como máximo, valorándose el 
auxilio al precio de trescientas cincuenta pesetas (oouj por 
litro por segundo y hectárea. p . .

6.a Al terminar las obras los concesionarios daran
ta de ello al Ingeniero Jefe de la División hidráulica del 
Duero y Miño para comprobar si se han cumplido las C0I}d*“ 
ciones de la (mncésiónj levantándose acta del resultado*

dos los gastos que se ocasionen con tal motivo serán de cuen- I 
ta de los concesionarios. I

7.a La concesión se entiende hecha salvo el derecho de I 
propiedad, sin perjuicio de tercero, y estará sometida á las I 
disposiciones vigentes 6 las que en lo sucesivo se dicten', es* J 
pecialmente á todas las del Reglamento para la ejecución de 1 
la ley de 7 de Julio de 1905, estén ó no enunciadas expresa- I 
mente en este informe, quedando sujeta á la expropiación en I 
favor de toda obra del Estado y de los aprovechamientos que I 
establece la ley de Aguas de 1878. I

8 a El valor de las obras, instalaciones y el de la conce- j 
sión misma, quedará en todo tiempo afecto en primer térm i
no al cumplimiento de las cláusulas de éstas.

9.a Las cuestiones de orden administrativo que surjan en 
el disfrute de esta concesión se resolverán con arreglo á estas 
condiciones y á las leyes vigentes y que en lo sucesivo se dic
ten relativas á obras públicas; entendiéndose que el hecho 
de contravenir cualquiera de ellas será causa de caducidad 
de la concesión. 1

De orden del Sr. Ministro lo participo á Y. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y  demás efec
tos, con publicación en el Boletín oficial de esa provincia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Septiembre 
de 1908.=E1 Director general, A. Calderón.:=Sr. Gobernador 
civil de Yalladolid.

Dirección  general de A gricultura, Indu stria   
y Com ercio. I

Personal. I
Esta Dirección general ha resuelto dejar sin efecto el nom- I 

bramiento de Secretario del Tribunal para las oposiciones á I 
plazas de Ajudantes del Servicio agronómico hecho por or- I 
den de 19 del actual, y publicado en la Gacbta  d e  Ma d b id  I 

i del siguiente día, á favor de D. Carlos Corona Rodríguez, y I 
I nombrar en su reemplazo al Ayudante del d ervicio agronó j 
I mico D. José Remis de Prado, afecto á la Escuela especial de I 
* Ingenieros Agrónomos.
I Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y demás 
I efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 25 de Sep- 
|  tiembre de 1908.—E1 Director general, Mariano Ordóñez.=
¡ Sr. Presidente del Tribunal de oposiciones á plazas de Ayu- 
I dantes del Servicio agronómico.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la  provincia de Zaragoza.

Nombrado por el Exorno. Sr. Gobernador de esta provin
cia Fiscal para la instrucción de expediente con objeto de 
que, da ser merecedor de premio, pueda proponerse la conce
sión de la Cruz de Beneficencia á D. Tomás Lerga Luna, con 
motivo déla epidemia de sarampión desarrollada en Aniñón 
durante los meses dé Abril y Mayo últimos, y en cumpli
miento del art. 5.° del Rsal decreto de 30 de Diciembre de 
1857, se hace público en este periódico oficial para que du
rante el plazo de quince días puedan presentarse reclama
ciones en pro ó en contra de que sean dignos de resompensa 
los hechos realizados por el citado Facultativo.

Zaragoza 2 de Septiembre de 19G8.=E1 Fiscal, Juan Marco 
Elorriaga. P—85

Intervención de H acienda de la  provincia  
de M á laga .

Caja sucursal de Depósitos.
Habiendo sufrido.extravío el resguardo del depósito nece

sario en metálico, importante 2.600* pesetas, contituído en 
18 de Febrero de 1898 por D. Salvador Yillada y Alvarez, can 
números 57 de entrada y 118 da registro,.para garantir el 
cargo de Agente ejecutivo de la zona de Marbella, se hace 
saber por el presente para que la psrsona en cuyo poder exis
ta dicho documento lo entregue en esta Intervención de Ha 
cienda; en la inteligencia de que transcurrido el plazo de 
dos meses desde la publicación en la Gaceta de Mad bid  sin 
reclamación de tercero se declarará nulo y sin ningún valor 
ni efecto y se devolverá el depósito, con arregló á lo dis
puesto en el art. 48 del Reglamento, quedando libre esta 
Caja de ulterior responsabilidad.

Málaga 16 de Septiembre de 190S.=Ei Interventor de Ha
cienda, Cruz Colleda. P—82

F ábrica de Arm as de T r ubia.
Artillería.

Ju n ta  de subastas.
Por disposición de la Inspección general de los Estableci

mientos de Instrucción é Industria militar, se suspende hasta 
nuevo anuncio la subasta para adquirir 15.000 discos de la 
tón para la fabricación de alvéolos de los proyectiles en 
los carros del nuevo material de campaña, anunciada para 
el día 8 de Octubre próximo.

Lo que se hace saber para conocimiento d9 las personas 
que puedan interesarse en la licitación.

Fábrica de Trubia 24 de Septiembre dé 190S.=E1 Coronel 
Presidente, Leandro Cubillo. S—34

A g e n cia ejecutiva de Pósitos.
D. Arturo García Blanco Rodríguez, Agente ejecutivo del 

¡ Pósito de esta localidad.
\ Hago saber que se ha  dictado, con fecha 8 del actual, por 
¡ esta A g en c ia  la providencia siguiente:
| «De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Ins

trucción de 28 de Abril de 1900, declaro incursos en el se
gundo grado de apremio con recargo del 10 por 100 sobre el 
importe total del descubierto á los deudores ó responsables 
objeto de este expediente de apremio:

Resultando que se desconocen los herederos de los deudo - 
res fallecidos D. Joaquín Subires Postigo, D. Diego Espino
sa Gálvez, D. Antonio Muñoz Olmedo, D. Diego Díaz Marín, 
D. José Corrales Moncayo, Doña Sebastiana Rio Santos, y el 
actual paradero de D. José Bedoya Ruiz, D. Antonio Rodrí- 
guez Yargus y Doña Teresa Carrillo, en conformidad del pá- 

i rrafo 4.° del art. 142 de la referida Instrucción, fijo en la ta- 
| bla de anuncios de esta localidad las cédulas de notificación 
I de dichos deudores y  se inserta el presente en él Boletín o/t* 
I cial de la provincia y Gacbíta de Ma d b id , á los efectos de la 
| referida Instrucción.
1 Cártama 8 de Septiembre de 1908.=E1 Agente ejecütivo, 
| Arturo García Blanco. P—81

R e c a u d a c i ó n  d e  c o n t r ib u c io n e s  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A lb a c e t e .

Término municipal de Hoya Gonzalo. — Partido de Chinchilla.
Contribución rústica.—Año de 1908.—Resultas.

En el expediente que contra usted se instruye por débitos* 
á la Hacienda pública, por el concepto y año arriba expresa
dos, se ha dictado, con fecha de hoy, la siguiente 

«Providencia.—Para conocimiento del deudor, notifíque- 
sele el embargo de fincas trabado por la diligencia anterior, 
haciéndole siber que con esta fecha se remiten los manda
mientos, para su correspondiente anotación preventiva de 
embargo, al Registro de la propiedad del partido á favor d» 
la Hacienda pública.

Y siendo usted el deudor á que la misma se refiere, se lo 
notifico, según lo acordado, participándole que se efectuó 
dicho embargo el día 19, y describiéndose al dorso las fincas 
embargadas para su conocimiento, invitándole á la vez & 
que realice inmediatamente el pago si quiere evitarse los 
perjuicios que por su morosidad pudieran originarse,»

Hoya Gonzalo 19 de Septiembre de 1908. =  E1 Recauda* 
dor, C. C .~Sr. D. Pedro Rubio Yíuda, Játiba.

Fincas embargadas.
Seis trozos de tierra plantados de viña en los puntos titu 

lados la Cruz, Hoya de la Virgen y Hoya Corrales, en est® 
término municipal, compuesta de 18 hectáreas, 21 áreas, 
y 48 centiáreas, distribuidas en los trozos siguientes:

. Hectáreas. Areas, Centiáreas

1.a Una viña en secano en el pun
to titulado la Cruz, de 5 hec
táreas, 60 áraas y 46 centi
á r e a s   5 69 46

2.a Otra viña en secano en el pun- 
j to titulado la Cruz, de 70

áreas y 6 centiáreas  » 70 6
3.a Otra viña en secano en la Hoya

de la Virgen, de 2 hectáreas,
80 áreas y 23 centiáreas.. . . .  2 80 I 23

4.a Otra viña en secano en la Hoya
dé la Virgen, de 3 hectáreas,
50 áreas y 28 centiáreas  3 50 28

1.5.a Otra viña en secano en la Hoja 
I de Corrales, de 3 hectáreas,
I 50 áreas y 28 centiáreas . . . .  3 50 28
I 6.a Otra viña en secano en la Hoya 
I de Corrales, de 2 hectáreas, ¡
I 10 áreas y 17 centiáreas  2 10 17

I Total................................ 18 21 i 48

I P—83

I A g e n c ia ,  e j e c u t i v a  d e  l a  p r o v í n o l a
I d e  C iu d a d  R e a l .
I D. Heracllo López Busnadiego, auxiliar Recaudador de 1%
I Hacienda en el pueblo de Fontanarejo.
I Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen- 
I do por débitos de contribución territorial, perteneciente al 
I año de 1908, de esta población, he dictado la siguiente
I « Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el art. 66
I de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 

el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto á los contribuyentes inclui
dos en la siguiente relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que9 
4e no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo 
ie todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se 
refiere la anterior providencia los que á continuación se ex
presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifi
ca por medio de la presente, que por duplicado se remite á la  
Tesorería de Hacienda de ésta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y  
en la Gaceta  de  Ma d b id , según dispone el art. 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

N O M B R E S  d é b i t o
Pesetas.

Juan Arcos.................................................   2‘49
Miguel Arcos Gómez .........  0*34
Ignacio A rias. ............     v. 2l13
José Arias Arcos      T, 1*39
Joaquín Delgado (herederos)   ......... . 163 94
Luisa Domínguez  ..............   2C96
Juana Fernández. ................      0*26
Miguel Fernández y Arcos...............................  3*01
Pablo García  ...............................  0*40
Gregorio García Cabrejos...............................    0f26
Josefa M artín  .............................. ............. O‘29
Valentín M artín..   ..............    0‘20
Anita M artín...........................    «. . .  0‘77
Josefa Muñoz ................................. ............ 2 68
Santos Rodríguez..................     0‘52
Víctor R o d r í g u e z . ....................  2*58
Juan Torres Martín..  .........  0*82
Hipólito Urbina..............................; ..................  0‘48

En Fontanarejo á 13 de Julio de 1908. =  El Recaudador, 
Heraclio López. P —12

A g e n c i a  e j e c u t i v a  d e  M i r a n d a  d e  E b r o ,
Contribución territorial.—Varios trimestres de 1901 y  1908.

D. Rafael Simón Pérez, Agente ejecutivo en la zona de Mi
randa de Ebro.

Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos 
del citado concepto, correspondientes al expresado período, 
se encuentran comprendidos los deudores que á continuación, 
se relacionan, ¿in que conste tengan en esta localidad persQ-  ̂
na que les represente, por lo que expongo el presente eáict^ 
para que pueda llegar á conocimiento de los mismos Con 
fecb.* 26 de Junio último he dictado la siguiente

I mprovidencia declarando él apremio de segundo grado. De
conformidad con lo dispuesto en el art, 66 ¿e la Instrucción 
d . 26 d . AJ>ril 1990, dqdftW «a el «efundo gr&do
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de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la siguiente re
lación.

Notifíquese ¿ los mismos esta providencia á fin de que pue
dan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que de no verificarlo-se procederá in
mediatamente al embargo da todos sus bienes, señalando al 
efecto te~ fincas que han de sar objeto de ejecución, y se ex
pedirán tes oportunos mandamientos ai Sr. E-¿gistrfcdor ae te 
propiedí.d del partido para la anotación preventiva de em
bargo.» :

Número CUOTAS -
de! NOMBRES -  *

recibo. • Pesetas.

Por rústica. I
64 Manuel Yalderrama.  ......................  7*76 ?

175 Saturnino Bóveda................   3*36 |
87 Saturnino Manzanos...................   192 |

174 Santiago Ruíz.....................................  8*23 |
153 María Ruiz Paredes............................  7‘76 I
159 Marqués da Tejada.............................   33*95 I

98 Andrés A ngel.  ........................... 3 39 |
116 Ensebio Rozas....................     8‘73 |
130 Gregorio Ruiz.............................  583 g
29 Evaristo Valluerca...........................   5*83 i
13 Benito Yallej o.......................     10*66 |

Por urbana. i

» Saturnino Manzanos.......................... 2‘09 |
26 Francisco Fuente...............................  4*32 |

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los p&- |  
rrafos 3.° y 4.° del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril $ 
de 1900, se publica y fija el presente edicto en los puntos de ¡ 
costumbre, firmando el Sr. Alcalde el duplícalo de las cé- |  
dulas de notificación, con dos testigos designados por el mis- |  
mo, para que surta los oportunos efectos. i

Orón 5 de Septiembre de 1908. = E i Agente ejecutivo, Ra- 1 
fael Simón. P—24 i

A g e n c i a  e j e c u t i v a  de  l a  p r o v i n c i a  1
d e  Z a r a g o z a  |

D. Manuel Piera, Recaudador ds la Hacienda en el pueblo |  
le Escatrón. 1

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen- 8 
lo por débitos de contribución rústica, perteneciente al año i  
le 1908, de esta población, he dictado la siguiente i

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el art. 66 § 
ie la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en |  
ü segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre f 
ú importe total del descubierto á los contribuyentes incluí- |  
los en la siguiente relación. Notifíquese á los contribuyentes 8 
ssta providencia ¿ fin de que puedan satisfacer sus débitos 8 
lurante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, |  
le no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo 1 , 
ie todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
¡er objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos man- 
temientos al Sr. Registrador de la propiedad áél partido para 
a anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
le refiere la anterior providencia los que á continuación se 
«presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les no- i  
;ifica por medio de la presénte, que por duplicado S8 remite
i la Tesorería do Hacienda de esta provincia para que pue- 
la acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia 
¡r en la Gaceta de Madeid, según dispone el art7 142 de la 
instrucción de 26 de Abrii de 1900, á saber:

I I II ...........IIII I — — — — — — — — — — — — — i

N O M B R E S  d é b i t o
Pesetas.

tería Antonia Lafigueira........................ . . . . . .  1*80
íanuel Solán Sierra. .................. , ............    2*01
aime Ferrer Martín.. . . . .  i   ...........................  10*96
tescual Poricio Boj..............................  1479
mdrés Esteruelas Scanella. .................. 1*12
Lntonio Deán  ...........      0*89
íanuél Luna................     0*89
jeoncio Andrés Bielss ...............................  2*68
Lntonio Tomás Benedicto................................... l l56

Ea Escatrón á 18 de Julio de 1908. =  El Recaudador, Ma~
.uel Piera. P—1'

D. José Revillo, Recaudador de la Hacienda en el pueblo, i
e Tabuenca. |
Hago saber: Que en si expediente que me hallo instruyen- i  ;

0 uor débitos de contribución de minas, pertenecientes al g 
ño de 1908, de esta población, he dictado la siguiente g ¡
«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el art. 66 

e la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 1
1 segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre !
I importe total del descubierto á los contribuyentes inclui
os en la siguiente relación. Notifíquese á los contribuyentes * 
sta providencia á ñu de que puedan satisfacer sus débitos {
urante el plazo, de yeinticuatro horas; advirtiéndoles que, ]
e no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo :
e todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de :
er objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda- 1 
lientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 1 
i anotación dsl embargo.»
Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se * 

efiere la anterior providencia los que á continuación se ex- 
resan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifi-
& por medio de la presente, que por duplicado se remite á 
i Tesorería de Hacienda de esta provincia para quê  pueda ]
cordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
a la Gaceta de Madeid, según dispone el art. 142 de la Ins- (
•ucción de 26 de Abril de 1900, á saber: 3
  ;

N O . B R S S  DÉB- I , °  ¡
Pesetas. \ -

 -------------- - -  - ■ ■ J

eonardo Gamón . ....................   31*50 i

En Tabuenca á 24 de Julio de 1908. =  El Recaudador, José j i 
ovillo. P—1 iM...— <

Agencia ejecutiva de Pósitos.
Pósito de A lbaida. — A prem io de segundo grado.

Eu t:* in d m l’j&l que se sigue contra usted por esta Agencia ejecutiva ss ha dictado con fecha 17 de Asostn 
del ano i908hi. providencia siguiente:'

«Do eonfonnidad con lo dispuesto en el art. 66 de i?. Instrucción de 26 de Ab il de 1900, declaro incursos en el secundo 
gra^o drí ¿premio y  reez'-go <L 10 lo.- 100 sobre ©i importo total del descubierto al deudor ó responsable objeto de esWexpe- 
diente do apronto; notifíqutfss al deudor ó responsable e*ta providencia á ñu de que pueda satisfacer su crédito ó resDonsa- 
bilidad durante el plszo d i vointlcuatfo horas; advírtiéndole qu* no verificarlo se procederá á la traba de -todos sus bie
nes, señaUn. u ai efa-to Hv llncas que han de ser objeto da ejecución, y,se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. ReI 
gistc&dor de iu propiedad deí partido para la anota Aon preventiva ds embargo. >

Lo que notifico á usted pop mello d ; la presente célula, en cumplimiento y á los efectos que se prescriben en los artículos 
68, párraf. 3 °, y 141 de i a Instrucción de 26 de Abril de 1900, re qui riéndole á la vez psra qua dentro del término que en la 
pro vid?*, cía inserta se le cénala haga efectivos los adeudos que á continuación se consignas; pues en otro caso se llevará á 
efecto el emo&rgo de sus bienes por el orden establecido en 1& ley.

D é b i to s  e n  e s p e a l e  d e  t r i g o .

Numero

de

orden.

FECHAS DE LOS PRÉSTAMOS IMPORTE
del

débito en especies. 

Fanegas. Cuarts.

EN METÁLICO 

ó su equivalencia.

Pesetas.

APREMIOS 

de 1.° y 2.° grado.

Pesetas.

COSTAS Y GASTOS 
del procedimiento 

de apremio.

Pesetas.

t o t a l

Pesetas.
Año. Mes. Día.

77 > » ro2 1F46 1*72 025 13 43

T o t a l e s .................... 1 02 i i ‘46 1‘72
/

0‘25 1343

Albaida 18 de Agosto de 1908. ~E1 Agente ejecutivo, Cristóbal AlcaIá.~Sr. D. Miguel Ibáñez Rodríguez, en ignorado pa
radero. P—-42

Tesorería de Hacienda de Albacete.
Anuncio,

Por el Sr, Arrendatario de la cobranza de Contribuciones de esta provincia, y  para su publicación en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , cor forme al párrafo 4.° del art. 142 de la Instrucción de 1900, se me ha hecho entrega de la relación de deudores que 
se copia á continuación.

Arriendo provincia! de contribuciones.—Zona de Chinchilla.—Puebío de Chinchilla.—Contribución urbana.—Cuarto trimestre de Í907.
.'Relación de los hacendados forasteros que no habiendo cumplido el párrafo 1.° del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril 

de 1900, así como los deudores de paradero desconocido, se les notifica la providencia de apremio de segundo grado en la 
forma dispuesta en el párrafo 4 ,° de dicho artículo; haciéndoles saber que dicho apremio fue acordado en el expediente 
de su razón con fecha 8 de Febrero de 1908, y advirtiéndoles que si no verifican el pago dentro del plazo reglamentario 
se procederá al embargo y venta de bienes.

Número 
del ^  

recibo.
C O N T R I B U Y E N T E S V E C I N D A D

CON QUE FIGURAN BN EL RECIBO

D É B I T O

Pesetas.

842
882
918
912

784
803
866
899
965

1.017

Aquilino López Sánchez............................. ................... .7 . . . Albacete • • • ............... .. r . . . . . . 2*24 
2 30 
1 93 

1279

26*97 
9 48 
2*66 

122 29 
5 59 
5‘12

Francisco García Carmoms,. .......................... . ................... Idem.. . . . . . .  ........... . . •
Manuel Martínez García...................¡¿............................ ......... Idem......................................... .
Ramón López Molina......................................................... . Fuenteálarqo. >. • ............

Rústica.
Aquilino López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •  ................ Albacete......... - .............  . . .  *
Fernando Ayllón........................ .........................^ Carmona............................. .............
Jesús García......................................................................... Murcia. ....................................... .
Ramón López. . . . . . . . ...........................................í . • . . .......... Fuenteálamo •. .........................
Nicolás Ramírez............. ....................................... . Albacete ................... .
José Villanueva.................. . . . . . . . . .  f .......................... . Idem .................................. .

Y para su cumplimiento entrego duplicada esta relación al Sr. Tesorero de Hacienda.
Albacete 22 de Septiembre de 1908.=E1 Arrendatario, G. C.

Y para que tenga cumplimiento lo dispuesto en el párrafo y artículos citados, remito esta relación para su inserción en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Albacete 22 de Septiembre de 1908.=E1 Tesorero, Angel López Alonso. P—84

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

BILBAO
D. Eladio Urdangarín, Juez de instrucción de Bilbao y su 

partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca á José Pérez Mascoso; de treinta años de edad, hijo 
de Francisco y de Araceli, de estado soltero, natural de En
cinas Reales, de profesión jornalero, vecino de Encinas Rea
les, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
diez días, contados desde el siguiente al de 1a inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e id , comparezca en 
este Juzgado instructor ó sé constituya en la cárcel del par
tido con el fin de ampliarle su indagatoria en el sumario que 
instruyo contra el mismo y otros por contrabando; bajo 
apercibimiento, en otro caso, de ser declarado rebelde y de 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Bilbao á 21 de Agosto de 1908,=:Eladio de Urdan- 
garín.=A nte mí, Antonio Calvo. JO—693

BUJALANCE
D. Froilán Rodríguez Maquivar, Juez de instrucción de 

Bujalance.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Andrés Jarque, 

cuyo segundo apellido, edad y demás circunstancias pérso - 
nales se ignoran, sabiéndose solamente es gimnasta y hace 
unos cinco años estaba ambulante explotando un teatro de 
autómatas, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde que se publique el presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado con el fin de ofrecerle el procedimiento en legal 
forma en causa que instruyo por lesiones que padece la me 
ñor Concepción Jarque Martínez é infracción de 1a ley de 
Protección á los niños del año 1878, y hacerle entrega de la 
referida menor, que se dice ser hija suya.

Dado en Bujalance á 19 de Agosto de 1908.=Froilán R. Ma- 
quivar.=El actuario, Licenciado Rafael Perujo. JO—469

CABRA

D. Juan Sancho y Pérez, Juez municipal dé ésta ciudad, en 
funciones de instrucción de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 
Murillo Martín, de veinticinco años de edad, natural y veci
no de Alcaucín (Málaga), soltero, arriero, sin instrucción y 
con antecedentes penales, para que dentro de diez días, ¿ 
contar desde la publicación de 1a présente en los periódicos 
oficiales, comparezca anta este Juzgado para constituirse en 
prisión en te cárcel del partido, como procesado en la causa 
número 79 del año 1906 por hurto y disparo; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le pararán los 
demás perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado, cuyas señas son: color de tes pupilas 
melado, teniendo el ojo izquierdo algo cerrado, pelo castaño, 
cejas al pelo, boca grande, nariz gruesa, barba afeitada, y 
viste pantalón de pana color plomo, faja negra, blusa de al
godón azul con listas blancas, *y zapatos bastos blancos, y 
caso de ser habido será conducido á la cárcel de este partido 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Cabra á 18 de Agosto de 1908.= Juan Sancho.=  
El actuario, R. Alpino Martínez. JO—695

CÁDIZ
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

esta capital, dictada ante mí en causa por hurto y estafa, á 
Angel de Blas Estorque, Simón Ulivarona y Tomás Montes, 
se ha mandado citar al Tomás Montes, vecino de Barcelona, 
y que, como emigrante, llegó á esta ciudad en el vapor 
León X l l l  el día 19 de Marzo de 1907, cuyo actual paradero 
se ignora, con objeto de que en el término de quince días, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona y G a c e t a  d e  Ma d e id , comparezca en 
dicho Juzgado para la práctica de diligencias acordadas en 
1a mencionada causa; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 17 de Agosto de 1908.=Ei Escribano, L ic e n c ia d o  José 
LuisMorote. JO-^696
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CALAHORRA. |

D. Jorge A. Sánchez, Juez de instrucción de esta ciudad y \ 
su par "ido- |

Por la presente, y eomo comprendido en el núm. l.°  del ; 
artículo S35 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cha, I 
llama y emplaza á Mareos Rodríguez Achútegui, alias Montes, 1 
de esta vecindad, de veintinueve años, estatura baja, color í 
moreno, pelo y barba negros y poblados, viste como ios labra- ! 
dores de esta región, cuyo acsual paradero se ignora, para 1 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al í  
en que esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, ’ 
comp&^zca en la sala audiencia d8 este Juzgado con el obje- j 
to de notificarle el auto de procesamiento y prisión dictado 
en causa sobre disparo de arma d8 fuego y recibirle la opor- 
tuna indagatoria en el sumario que contra el mismo me 
hallo Instruyendo sobre mencionado delito da disparo; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley *

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles cómo militares, y ordeno.á los agentes de poli
cía judicial, procedan á la busea y captura del expresado s u 
jeto por haberse decretado su prisión, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Gala horra 14 de Agosto de 1908 = Jorge A. Sánchez,=E1 
Escribano, Elias González. JO—697

OALAMOCHA

D. Arturo LorenÍ3 Lario, Jaez de instrucción de Calamo - 
cha y su partido.

Por la presente so cita, llama y emplaza á Agustín Sarria 
Cuartero, de trein ta y tres años, casado, hijo de Florentino ó 
Ildofonsa, natural de Trescano (Zaragoza), y cuyo actual pa* 
paradero se ignora, para que en el termino de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esüa requisitoria se inserta 
en los Boletines oficíales de esta provincia y la de Zaragoza y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante ests Juzgado con obje
to de prestar declaración indagatoria en la causa que contra 
el mismo instruyo sobre defraudación al Estado; pues de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades i 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura i 
del referido procesado, y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en las cárceles de este partido en clase de preso.

Dada en Calamosha á 18 de Agosto de 1908.= A rtu ro  Lo- 
rante>=Por su mandado, Félix Roza. JO—614

CANGAS BE ONÍ3

D. Manuel del Basto y Martínez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Antonio Santos Grand'a, de treinta y cinco 
años, hijo de Gabriel y Jesusa, soltero, natural y vecino de 
Abiegos, iabrador, cuyo actaal paradero ss ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado con el fin de ser reducido á prisión; bajo aper
cibimiento que dé no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que h*ya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Cangas de O ah á 17 de Agosto de 1908.=Manuel 
del B u s to s  Ante mí, Licenciado Ceferino Fiórez.

JO—698
CIUDAD REAL

D Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado R ai
mundo Villanueva y Milreales, alias Pelito, natural de Vi- 
llarrubia de los Ojos, de diez años de edad, soltero, de oficio 
jornalero, y hoy de ignorado paradero, para que dentro del 
término de quince días, á contar desde la inserción de esta 
requitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado con objeto de ser indagado en el sumario que le in s tru 
yo sobre estafa por viajar sin billeta en el ferrocarril desde 
Almagro á esta capital; apercibido que de no comparecer 
dentro del término señalado será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

AI mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes da la policía judicial que ordenen se proceda á la busca y 
captara del mencionado sujeto, redimiéndolo é prisión por 
estar decretada, y poniéndolo á mi disposión con las debidas 
seguridades. , , ,

Dada en Ciudad Real á 19 de Agosto d€ 1908 == Manuel del 
Río = P o r su mandado, P. I., Andrés de las Heras.

JO— 615

D. Manuel del Río y Toledano, Juez instrucción de esta 
capital y su partido. # r ■ ■. ■.

Por el presente, que se publicará en el Boletín oficial de 
esta, provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y 
emplaza á un ta l Pedro, alias Cartagena, cuyos apellidos se 
ignoran, y sólo se sabe que es hijo de uno que trabaja en la  
Fábrica de la Moneda, y vive en:la calle de Cabestreros, en 
Madrid, y á otro sujeto, cuyo, nombrar y apellidos también se 
ignoran, y sólo existe el dato de que es hijo de un panadero 
que trabaja en la tahona de la calfe de las Msldonadas, tam 
bién en Madrid, sin que se sepa hoy su domicilio, y cuyos 
dos sujetos, en la mañana del 4 del corriente, intentaron, en 
unión de su compañero Jo?é Polo Palencia, montar en el tren 
mixto que desda esta ciudad se dirigía á Manzanares, eon el 
fin de que dentro dal término de^diez días comparezcan ante 
este Juzgado á ser oídos ©n la causa que con ta l motivo se 
instruye; apercibidos que de no comparece? dentro del té r 
mino señalado, que empezará á contarse des le la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , les p ira rá  el perjui
cio que haya lugar. ^ .

Dado en Ciudad Real á 20 de Agosto de 1908.— Manuel del 
Río.=:Por mandado de S. S., Andrés de las Heras.

JO- - 650
CÓRDOBA

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez d8 instrucción dí 
esta capital.

Por el presente se cita por término de diez días, á contai 
desdo su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficia 
d8 e&ta provincia, á Leonardo Sáez, vecino de esta capital 
calle Imágenes, núm . 17, y cuyo actual paradero se descono 
sa, p&ra que dentro de dicho termino comparezca^ ante est< 
Juzgado, establecido en la calle de Góngora, Palacio de Jus 
ticia, con el fin de recibirle declaración en sumario que ins
truyo por estafa á D. Ildefonso Guiral; apercibiéndole que 
310 comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad©!

civiles, militares y de la policía judicial procedan á la busca 
de dicho individuo y su presentación ante este Juzgado.

Dado en Córdoba á 18 de Agosto de 1908.=José Muñoz Bo- § 
canegra.=El Escribano, Antonio Rivé del Castillo. |

JO—616 ¡5
CORUÑA " ¡

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de la \
Coruña. i

Por la presente llama y emplaza á Antonio Vázquez y Váz- f  
quez para que dentro del término do ocho días, á contar des- I 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , |  
comparezca en este Juzgedo con objeto de ser reducido á pri* |  
sión en sumario qus instruyo sobra atontado á ua guardia |  
municipal; bajo apercibimiento de que si no comparece será 1 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar ¡ 
con arreglo á la ley. ¡

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y .agen 
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción, en la cárcel del partido; y para que dicha busca pueda 
tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las 
siguientes señas: Antonio Vázquez y Vázquez, de diez y ocho 
años, hijo de José y Josefa, natural de San Pedro de Oza, 
partido de Betanzos, soltero, zapatero, vecino de esta capi • 
tal y con instrucción.

Dada en la Cío ruña á 17 de Agosto de 1908.=A. Mosquera. 
De su orden, Licenciado Porfirio García. JO—651

ESTEPONA ¡
D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se exhorta y se requiere á todos los agen

tes de la policía judicial para que sa proceda á la busea y res
cate de dos camisas blancas de algodón, de mediano uso; 
otros dos pares de calzoncillos de la misma clase; un panta
lón da paño azul; un ehaleco de tela de varano del mismo co- 
lor; un braguero de dovS ingles; dos pares de calcetines; un 
pañuelo pequeño de algodón; una toalla de la misma clase, y 
un paño de mesa bjanco, también de algodón, que la noche 
del 6 dél actual, envuelto en un bulto, fueron sustraídos de 
la cerca de Pitas, en qua fué colocado, en la hacienda llama
da el Patrimonio, de este término, deteniendo á las personas 
en cuyo poder se encontraren, si no acreditan su legitima 
pertenencia, poniéndolas en la cárcel á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Estapona á 18 de Agosto de 1908.—José Risueño. 
Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Quiñones. JO—618

GIJÓN—OCCIDENTE
D. Santiago de la Ésealera y Ambl&rd, Juez de instrucción 

del distrito de Occidente de 1& villa y partido de Gíjón.
Por Ja presente, y como comprendido en el núm 1.° del 

artículo 885 de Ja ley de Eojuiciamiento- criminar, se cita, 
llama y emplaza al procesado Ramiro Fernández y García, 
de veinticuatro años, soltero, labrador, hijo de Evaristo y 
Luisa, natural y vecino de Serín, en este partido, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a o e -  
t a d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado con el fin de constituirse en prisión, decre
tada por auto de la Superioridad, facha 31 de Julio último, 
dictado en sumario contra él seguido por disparo de arma 
de fuego y lesiones; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como m ilita res,^  mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á i a busea y captura de dicho procesa- 
do, y caso de ¿^ h ab id o  3o pongan á disposición de este Juz
gado en la ,^ ís ió n  de esta villa.

Gijórs^HÍ de Agosto de 1908.=Saptiago de la  Escalera.— 
Por í /f  mandado, P. H., Rafael Cobos. JO—699

GRANADA-CAMPILLO
D Francisco Cíbos Maza, Juez de instrucción del distrito 

del Campillo de esta capitah 
Por la presaste requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial, que en este Juzgado se in s
truye sumario por el delito de disparo de arm a de fuego con
tra  D Basilio Bermejo García, m ilitar retirada, y cuyas de
más circunstancias no constan; en dicho sumario he acor 
dado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G ), ruego y encargo á las expresadas Autorida 
des y agentes procedan á la busca y captura del referido pro
cesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á mi disposición, en la cárcel de esta capital, por ha
ber decretado su prisión.

Y para que se perdone en la sala audiencia de este Juzga
do á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez oías, conta
dos d8sde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 18 de Agosto de 1908— Francisco Co- 
bos.=Por su mandado, Diego Artacho. JÓ—700

GRANADA-SALVADOR

D. Fernando Moreno y Fernández de Roda, Juez de ins
trucción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de polieía judieial, que en este Juzgado se instruye 
sumario por delito de disparo y lesiones contra José Carme
na G&rCía, vecino de Granada, habitante en calle Larga de 
San Cristóbal, núm. 27, casado, cabrero, de veintinueve años 
de edad, sin instrucción y con antecedentes penales; en d i
cho sumario ha asordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex 
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura de referido procesado, poniéndolo en su caso, con las se
guridades convenientes, á mi disposición, en la cárcel de 
esta capital, por haber decretado su prisión.

Y para que ss persone an la sala de audiencia de este Juz
gado á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desda la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Bada en Granada á 13 do Agosto de 1908.=tFei;nando Mo- 
reno.=Por su mandado, Manuel Escobar. JO—619

GUADIX
B. Francisco Zurbano del Val, Juez de instrucción de este 

Papordla presente, y como comprendido en el núm. 1;? del

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito y 
llamo á Salvador Casas Raya, vecino de esía ciudad, casado, 
del campo y de cincuenta y dos años de edad, para que den
tro de lo* diez días siguientes al de la inserción de la misma 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia com
parezca ante este Juzgado á prestar inquisitiva en causa que 
se le sigue con otros sobra estafa; apercibiéndole qus de no 
hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar can arreglo á la ley, pues dicho procesado se au
sentó de su domicilio y se ignora su actual paradero, así como 
las demás circanscancias de dicho procesado.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial dispongan la busca, captura 
y conducción de indicado procesado á la cárcel de este par
tido.

Dada en Guadix á 14 de Agosto d8 1908.=:Franei$co Z ar- 
b a n o ~ E i actuario, Ramón Poyatos. JO—701

HOYOS

B. Manuel Msna Chaix, Juez de instrucción de esta villa 
de Hoyos.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan González 
Ferreira, natural de AldeabeFa, vecino del Soto, en el veci
no Reino da Portugal, casado, jornalero, mayor de edad, para 
que en el término de diez días comparezca en este Juzgado 
de instrucción á prestar declaración y ofrecerle la causa que 
se instruye contra Sotero Ramos Moreno por lesiones y robo, 
cuyo hecho tuvo lugar la noche del día 3 de Mayo último 
en el término municipal de Villamiel; eon apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ho?os á 20 de Agosto de 1908. =Ivl. Mena C haix .=  
Por mandado do S. S., el Escribano, Aparicio Artá.

JO -702
JAÉN

El Sr. Jaez de instrucción de este partido, por providencia 
de hoy, dictada en el sumario núm. 128 del corriente año, 
instruido por estafa á D. Eduardo del Rincón Gutiérrez, ha 
acordado se cite en forma á D. Alejandro Férriz, vecino dé 
Madrid, y cuyo actual paradero se desconoce, para que com
parezca en este Juzgado dentro de los diez día~s siguientes á 
la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 23o- 
letín oficial de esta provincia, al objeto de hacerle entrega de 
las tarjetas postales ocupadas en el sumario.

Y para que sirva da citación en forma al D. Alejand.ro Fé • 
rriz. expido la presente cédula en Jséa á 17 de Agosto 
de 1908.—EI actuario, P. S., Ricardo Velasco. JO—585

y

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción d8 esta 
| capital y su partido.
| Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- 
j cesado que á continuación se expresa, para que dentro del 
i término de quince días, contados desde su publicación en la  
| G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ss p re- 
| sente ante este Juzgado al objeto de ser emplazado en la cau

sa que instruyo contra el mismo sobre rebo, con el núm, 159 
i del año 1907; apercibido que de no comparecer ssrá d eclara - 
¡ do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar, 
ü A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
| Dios guarde), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encar

go á los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades,' tanto ci- 
I viles como militares y demás agentes de la policía judicial,
I manden preceder y procedan á la busca y captura de dicho 
|  sujeto, poniéndolo á mi disposicición, pues en ello está in te- 
1 resada la  recta administración,de justicia.
I Dada en Jaén á 20 de Agosto de 1908.=A. R odríguez.=
I Por su,mandado,, Ju lián  Herrad.
i S^ñas del procesado.
I Teodoro García España, conocido por Giegqrio, de doce 
I años de edad, hijo de Salvalor y de Patrocinio, natural de- 
I esta, capital, y cuyo actual paradero se ignora. JO—703

| JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

| B. Antonio de Lara y D erqui,xJuez de instrucción del dis^
1 trito  de San Miguel de esta ciudad.
i ^Por la presente requisitoria y término de diez días cito,
|  llamo y emplazo, á José Bolaños García, de cuarenta y seis 
i años de edad, hijo de Manuel y de Antonia, natural de Medi>
|  ña. vecino del Puerto Santa María, de estado casado, de pro* 
i fesión del campo y de ignorado paradero, procesado en cau

sa qu8 se sigue en este Juzgado por el delito de hurto , para 
quq en el expresado térm ico se presenta ante el mismo á fin 
de llevar á efecto cierta diligencia eü la indicada causa; que
dando apercibido ds que;si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio que enderecho hubiere lugar»

Al propio tiempo fuego y encargo á las Autoridades ordo-- 
nen á sus agentes procedan á la busca y  captura del José Ro
íanos García, cuya prisión está decretada, enviándolo en su 
caso, por tránsito de justicia, á la cárcel de esta población j  
á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 18 de Agosto de 1908.== 
Antonio de Lara y D erqui.=Por Ballesteros, José de Castrof

JO—653

B. Antonio de Lara y Derqui, Juez de instrucción del dis
trito  de San Miguel de esta ciudad. ;

Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 
llamo y emplazo al individuo que luego se expresará, proce
sado en causa núm. 136. para que qn el expresado término se 
presente en la eárcel de este partido, á disposición de este 
Juzgado, á fin de llevar á efecto cierta diligencia en 1* indi-: 
cada causa; qúsdando apercibido de que si no comparece será

I
 declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho h u 

biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde-' 
nen á sus agentes procedan á 3a busca y aaptura del referido 
individuo, cuya prisión está dacretada, enviándolo enlsu caso, 
por tránsito de justicia á la referida cárcel y á disposición da 
dicha Autoridad.

Dada en Jerez de la Frontera á 19 de Agosto de 1908. = A n - 
tonio de Lara Derqui.==:José de Castro.

Señas¿
A gustín Molina Sínchez, natural y ecino de esta ciudad*

JO—654
LA CAROLINA

D. Enrique Palacios Ponistet, Juez municipal é interino 
de instrucción de esta ciudad y su partido.

,Por la presente, requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades y  agentes de la polieía judicial procedan á la  
busca de 1.000 cápsulas de barrenos , que fueron hurtadas á  
la upa de la noche del día, 1.° del actual del polvorín de la  
mina Ootg de la l m f término de Guarrománj y i  la detención
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y  conducción á esta cárcel, á mi disposición, de la* personas 
©n cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legitimidad.

Dada en La Carolina á 18 de Agosto de 1908.=Licenciado 
Enrique Palacios.=Por su mandado, Rafael Cámara.

H JO—704

D. Buenaventura Sánchez-Cañeta y López, Juez de in s
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita por el término de diez 
días para que comparezcan en este Juzgado á loa perjudica
dos por robo de metálico y efectos en la mina Gollaio del Lobo, 
Mecho que tuvo lugar el 12 de Mayo último en el término de 
Ouarromán, con el fin do que determinen los efectos que les 
fueron robados para que puedan apreciarse por peritos que 
acrediten la preexistencia y ofrecerles los procedimientos.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial de la Nación se proceda á la 
busca y captura de loa autores del hecho, cuyos nombres y 
circunstancias se ignoran, y de ser habidos sean conducidos 
á la cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dada en La Carolina á 21 de Agosto da 1908 =Buenaven - 
fura Sánchez -Cañete.=Por su mandado, Rafael Cámara.

JO—705
LALÍN

D. Vicente Leopoldo Naranjo y Barquero, Jusz de instruc
ción de este partido.

Llama y emplaza á Juan Manso, vecino de la ciudad de 
Santiago y de las señas y circunstancias que al último se 
expresarán, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la última inserción dfí ]& presente en los Boletines 
oficiales de las provincias d G:\HcayGAOSTA d e  Ma d b id , 
comparezca en este Jing&'io a ser indagado en sumario que 
se le instruye por el delito de disparo y lesiones; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. .

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su buses y captura, ponién
dolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

La ín 16 de Agosto de 1908 =Vicente L. Naranjo.=De or
den de S. S., Ramón Santaló.

Señas del procesado.
Da unos treinta y ocho años de edad, de estatura regular, 

barba afeitada, usa bigote castaño y se dedica á dentista am
bulante. *10—586

LAS PALMAS
D. Tomás de Barinaga y Belloso, Juez de instrucción de 

esta ciudad y partido.  ̂ j
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Pérez, conocido por Juan Valerio, vecino de San Bartolomé 
de Tirajana, en Risco Blanco, á fin de que dentro del térmi * 
mo de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente 
al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id , 
comparezca ante este Juzgado á rendir declaración indaga
toria en la causa núm. 339 que contra el mismo se sigue por 
falsedad; advirtiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
msí civiles como militares y agentes del orden judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que 
sea lo pongan á mi disposición, con las seguridades conve
nientes.

Las Palmas de Gran Canaria 12 de Agosto de 1908.=To« 
m is de Barinaga.=De orden de S. S., Juan Cancio.

JO-655
LA RODA

D. Vicente Pérez González, Juez de instrucción de La Roda 
y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama yjsmplaza a 
Francisco Ruiz Díaz, soltero, barbero, de quince años de edad 
y  domiciliado en Madrid, ronda de Atocha, núm. 26, portal, 
número 5, cuyos demás antecedentes se ignoran, para que en 
«1 término de diez días, contados desde la inserción del pre
sente edicto en los periódicos oficiales de esta provincia y 
G a ceta  db Ma d b id , comparezca ante este Juzgado para dili
gencias de justicia en causa por estafa que se le instruye; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
jreoelde y sufrirá los perjuicios á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares ó individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción del indicado su
jeto ante este Juzgado.

Dada en La Roda á 14 de Agosto de 190S.=Vicente Pérsz. 
Por su mandado, Diego López de Haro. JO—587

LA UNIÓN
D. Francisco Torres Babí, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a ceta  dk  

Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza á Carmen Clemente Jiménez, cuyas circunstancias 
y  actual paradero se ignoran, para que en término de diez 
días, á contar desde la inserción en dichos periódicos oficia
les, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
«ausa que instruyo contra Rafael Alonso García y Rafael Es* 
coriza Baró sobre robo de aves; previniéndola que si no lo ve
rifica la parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en La Unión á 17 de Agosto de 1908.=Francisco To- 
jrres.=El actuario, Francisco Povo. JO—*588

D. Francisco Torres B abí, Juez de instrucción de este 
partido. i

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de lesiones 
contra Juan Pérez García, alias Ei Cojo, hijo de Juan y Cla
ra, de diez j  seis años, soltero, minero, natural de Huércal 
Overa y vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se igno
ra; en cuyo sumario he acordado expedir la presente requi
sitoria, por la que, [en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so X[II (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta 
ciudad.

Y para que se persone en el mismo á ampliar su indagato- i 
ria en dicha causa se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en los Boletines oficia- i 
les de Murcia y  Almería y G a c e t a  d b  M a d b id ; apercibido j 
que de no verificarlo le parará ¿d perjuicio á que hubiere lu- i 
gar con arreglo á ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 17 de Agoste? áe 1908.=Francisco To- | 
rres^ E l actuario, Francisco Povo« JO—589 i

D. Francisco Torres y Babí, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na 
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
infrascrito se instruye sumario por el delito de disparo y le
siones contra Francisco Pérez, natural de Mazarrón, casado 
con Josefa García Gázquez, yscino de La Unión, jornalero, y 
á su madre se le conoce por Maribeles, que vive en Mazarrón, 
en el sitio llamado del Pilón, ignorándose el actual paradero 
de dicho procesado; en cuyo sumario he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIÍI (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del 
referido sujeto, poniéndolo en su caso, can las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á prestar inquisitiva en 
dicha causa se le concede el término de diez días, contados 
desda la inserción de la presents en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a ceta  d e  Ma d b id ; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar con arregló á 
ley por su rebeldía. ■ •

Dada en La Unión á 17 de Agosto de 1908.=Francisco To- 
rres.=El actuario, P. D., Federico M. Rico. JO—580

LINARES
D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
En virtud de la presente requisitoria se interesa á todas 

las Autoridades de la Nación é individuos de la policía ju
dicial y fuerza de la Guardia civil den las órdenes oportunas 
para que sa proceda á la busca, captura y coniucción en su 
caso á la cárcel de esta ciudad, ¿ la disposición de ests Juz
gado, al procesado Luis Vela, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, Agente que ha sido en esta ciudad de la Sociedad 
de seguros La Equitativa de los Estados Unidos del Brasil, 
cuyo paradero se desconoce, el que si fuera habido será re
ducido á prisión y remitido á la cárcel de este partido, á dis
posición de este Juzgado.

Al propio tiempo se le cita, llama y emplaza para que den
tro del término de veinte días, contados desde la inserción 
del presente en la G a ceta  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de 
la provincia y de la de Córdoba, comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan hechos en causa 
que en ei mismo se le sigue por el delito de estafa; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y se le segui
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Linares á 17 de Agosto de 1908.=Julio Díaz Sala. 
Por su mandado, Antonio Munar. JO—620

LORA DEL RÍO
D. Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de instruc

ción de este partido.
Por el presente se interesa de los agentes de policía judi

cial practiquen diligencias para la busca de la caballería 
que ai final se reseña, de la propiedad de Manuel García Sal- 
daña, que desapareció, durante la noche del 5 al 6 del actual, 
de los ruedos de Yillanueva del Río, donde estaba pastando, 
y caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzga
do, con la persona á quien le fuese ocupada, si no acredita 
su legítima adquisición.

Dado en Lora del Río á 17 de Agosto de 1908.=Joaquín 
González Mariño.=Lieenciado José Maldonado.

Señas.
Un mulo de diez años, alzada un metro 45 centímetros, 

pelo castaño oscuro, cabeza cana, manchas blancas en los 
costillares, barriga y manos, y cicatrices en las patas, h ie
rro confuso y el de la Compañía El Fénix Agrícola.

JO—621
LORCA

D. Cándido Peláez Yera, Juez de instrucción de este par
tido. _

Porla presente requisitoria, que se insertará en la G a ceta  
d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y 
emplaza al procesado José Meroño Ruiz, hijo de Francisco y 
de Dolores, natural de Murcia, vecino de La Unión, con mo
rada en la calle de Bailén, de veintidós años, soltero, minero, 
y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, que empezarán á contar
se desde la inserción de la presente en dichos periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado á fin de hacerle cierto 
requerimiento en la causa que se le sigue sobre estafa á Félix 
Belsunce Mateos; bajo apercibimiento de que-si no compare
ce será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de di
cho procesado, y habido que sea lo pongan á mi disposición 
en las cárceles del partido, con las seguridades convenientes,

Dada en Lorca á 17 de Agosto de 1908.=Cándido Peláez 
Yera.=El actuario, Francisco S8gura. JO—706

MADRID-CENTRO
D. Angel de la Guardia y Pulido, Juez de primera instan

cia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte, in 
terinamente.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquina Pérez 
Mayoral, natural ds Granada, hija de Antonio y de Rosario, 
casada, dedicada á sus labores, y de treinta y cinco años de 
edad, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser re
ducida á prisión, en cumplimiento de una orden d8 la Sala, 
procedente de la causa seguida contra la misma por falsedad 
y estafa; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresado procesada, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo y ojos negros, nariz regular y color 
moreno, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó en la cárcel de su sexo, según auto de 
27 de Abril último,

Madrid 19 de Mayo de 1908.=Angel déla Guardia.=El Es
cribano, Licenciado Rafael L. de Pando. JO—623

MADRID-CONGRESO
D. Ramiro Cjres y López* Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Gaspar Yelasco 

Rodrigo, natural de Madrid, hijo de Aniceto y de Pascuala, 
de trece años, descargador, que dijo habitar en la calle de 
Apodaca, núm. 9, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde e! siguiente al en que 
esta  requisitoria se inserta ea la  G a c e ta  d e  M ad b id , com

parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio ds los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder i  
los cargos que le resultan en causa por hurto de un reloj- 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y w  
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 1¿ 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 13 de Agosto de 1908.=Ramiro Cores.=EI Escri
bano, Antolín Yaldés. JO—624*

D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia y de 
instrucción dsl distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado José 
María González, cujas demás circunstancias de filiación y 
paradero se ignoran, para que en el término de doce dí&s, 
contados desda el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de ios Juagados, calle del General 
Castaños, con el objeto de notificarle el auto de procesamien* 
to dictado contra el mismo en causa por contrabando y re
cibirle declaración indagatoria; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 1¿ 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales ss ig
noran, y en el caso de ser hibido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 18 de Agosto de 1908.=Ramiro Core*.=El Escri
bano, P. D.j Antonio Mota. JO -625

MADRID—HOSPICIO
D. Alejandro Bustamante y Martínez Ron, Magistrado de 

Audiencia territorial de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por el presente hago saber que en dicho Juzgado se ha 
promovido demanda de juicio universal á instancia de la Co
fradía de Nuestra Señora del Refugio, San Pedro Regalado 
y Animas da los que mueren sin confesión, establecida en la 
iglesia de San Salvador, de Yalladolid, sobre adjudicación de 
la mitad reservable del vínculo fundado por Doña María Te
resa Fernández de Quiroga, mujer que fué del Oidor de la 
Real Audiencia de Manila D. Juan Bautista Bonilla y Jime- 
no, por su testamento otorgado en Madrid á 10 de Junio 
de 1783 ante el Escribano de provincias y Comisiones de la 
Real Casa y Corte de S. M., D. Francisco Antonio de Sol- 
devilla.

Y se llama por tercera y última vez por medio de edictos 
á los que se crean con derecho á los bienes del vínculo alu
dido para que comparezcan á deducirlo en el término de dos 
meses, á contar desde la fecha de la publicación de aquéllos 
en los periódicos oficiales; debiéndose hacer presente que la 
testadora fundó sobre sus bienes dicho vínculo regular para 
que quedase en memoria de su casa y familia, llamando para 
su posición, goce y disfrute, en primer lugar, á su hermano 
D. Manuel Fernández Quiroga y á los descendientes legíti
mos de éste; en segundo, á su tío D. Antonio Fernández Qui
roga y Rivera, vecino de la ciudad de Zamora, y á sus des
cendientes; en tercer término llamó á su primo por línea 
materna D. Emeterio Otero Cabrera y Yillafáñez, vecino de 
Yalladolid, y á sus descendientes; y" en cuarto lugar, á su 
prima por igual línea Doña María Antonia Soto Otero Ca
brera y Yillafáñez y á *us descendientes, y á falta de perso
nas comprendidas en los anteriores llamamientos, llamó en 
último término á la mencionada Cofradía reclamante; ha
biendo sido la última poseedora de dicho vínculo Doña María 
Teresa Fernández Quiroga, nieta del llamado en primer lu
gar, la cual falleció sin sucesión en París el día 16 de Di
ciembre de 1864; y, por último, se hace saber que no ha com
parecido persona alguna por virtud de los dos llamamientos 
anteriormente hechos.

Madrid 25 de Septiembre de 1908 = Y .° B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Alejandro Bustamante.=El Escribano, 
Justo Navarro. X—263

MADRID—HOSPITAL
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del distri

to del Hospital de esta Corte.
Porla presente cito, llamo y emplazo á Antonio Pérez 

Saude, de veintiséis años de edad, natural de esta Corte, jor
nalero, que habitaba en la calle de Antonio López, núm. 7, 
patio, cuarto núm. 2, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta  d e  M a d b id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de que prests declaración indagato
ria en causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoriáa; 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ¿ 
la busca del expresado procesado, cuyas .sañas personales se 
ignoran, y  en el caso de ser Jhabido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 18 de Agosto de 1908.=Mariano L u já n .= E l Escri
bano, Federico González del Rivero. JO—629

MADRID—INCLUSA
D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llaino y emplazo á Isidoro Martin 

Castellano, que vivió en la ronda de Toledo, núm. 14, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de prestar declaración en causa que 
se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo sera 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a ¿a 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 4 de Julio de 1908.=Yicente C a n o  M a n u e l.=̂ L1 es
cribano, Angel Angulo. JO—630

D. Vicente Cano Manuel, Juez de prim era instancia J  
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José ’
natural de Peñalva, hijo de José y dé María, soltero, baroero, 
de treinta y un años, cuyo paradero se ignora, para que ^
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térm ino de diez días, contados dasde el siguiente al en que 

esta requisito ria se inserte en la  G a c e ta  d s  M adrid , compa» 
resca en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
c a l l e  del General Castaños, con el objeto de ser reducido á 
prisión en causa por hurto ; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
luga*0*

Al mismo tiem po ruego y encargo a todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan ¿ l a  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo rubio, y viste pobremente, y en el caso 
46 ser habido lo pongan á m i disposición en la cárcel ce
lular.

Madrid 14 de Agosto de 1908.=Vicaníe Cano M anuel.=E1 
Escribano* Pedro S. Covisa. JO—631

D. V icente Cano Manuel, Juez de prim era instancia y de 
instrucción del d istrito  de la Inclusa de esta Corte.

por el presente cito, llamo y emplazo á Pascual Ballesteros 
García, n a tu ra l de Castrillo del Monte, hijo de Toribio y 
Gregoria, soltero, carnicero, de diez y ocho años de edad, 
cuyo domicilio se ignora, para que en el térm ino de diez 
días, cornados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta  de M adrid , comparezca en m i sala 
audiencia, sita  en ei Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión en el 
sumario que se le sigue en este Juzgado por estafa; apercibi
do que de no verificarlo se*¿ declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca dal expresado procesado, cu ja s  señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, vistiendo traje 
¿e paño pardo, blusa azul á cuadros* gorra y alpargatad, y 
m  el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la 
cárcel celu lar. !

Madrid 14 de Agosto de l908.=V icente Cano Manuel/==E1 
Escribano., Pedro 8. Covisa. JO—632 j

ii ir  i m i i h h  j

r D. V icente Cano Maunel, Juez de prim era instancia y de j 
instrucción del d istrito  de la Inclusa de esta Corte. j

Por ei presenta cito, llam o y emplazo á Fernando Arend 
y Cobos, hijo de Dolores, que vivió en la calle del Mesón de j 
Paredes, num . 83, y cuyo actual paradero y demás circuns- i 
tandas se ignoran, para que en el térm ino do diez días, con j 
tades desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte ¡ 
en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca en mi sala audiencia, ¡ 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta- f 
ños, con el objeto dé recibirle declaración en sum ario que se j 
le sigue por ten ta tiv a  de robo; apercib iio  que de no v erifi- | 
cario será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que I 
hubiere lugar. !

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utorida- | 
des. y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á i 
I b busca del expresado procésalo, cuyas señas personales se ¡ 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis- | 
posición en el local de este Juzgado. j

Madrid 17 de Agosto da 1908.=Vie3níe Cano Manuel .=E1 i  
Escribano, Pedro 8. Covisa. JO—633 i

MADRID—LATINA

El Juagado de prim era instancia y de instrucción del d is- | 
trito  de la L atina de esta cap ita l, en providencia de fecha 10 | 
dd  actual, ha  adm itido la dem anda declarativa de m enor I 
cuantía in terpuesta por Doña Ntcólasa G arcía y Segado con - ! 
tra  los herederos de Doña Josefa Rodríguez y Cruz en recia- i 
m adón de 2 995 pesetas, intereses legales y costas, y acorda- ¡ 
do al propio tiempo conferir tra sk d o  de la misma dem anda, § 
coa emplazam iento á dichos herederos por medio de edictos, 1 
en atención á ser desconocido su  actual domicilio y parada- i 
ro, para que dentro del térm ino im prorrogable de nueve días I 
comparezcan en los autos y la  contesten; bajo apercibim ien- 1 
to en otro caso de pararles el perjuicio á que hubiere lugar 1 
en derecho; estando á  su disposición en Escribanía las copias ¡ 
simples correspondientes á dicha demanda. |

Y para que sirva de emplazamiento á repetidos herederos I 
de Doña Josefa Rodríguez y Cruz, expido y  firmo el presente 
en Madrid á I I  de Septiembre de 1908.=V.° B .°= T rassie rra . 
El Escribano, P . S. del S r. G arcía Inés, Antonio Díaz y 
López. X —'264

MADRID—PALACIO

En v ir tu d /le  providencia del Sr. Juez de prim era instan - 
cia ó instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte, die- ¡ 
tada en el día da hoy en el sum ario que se instruye por sui
cidio de Ju an a  Espinosa Paredes el día 6 de Julio  últim o en 
la casa núm . 64 de la calle Mayor, se cita á cualquier perso
na de la fam ilia de dicha finada, la  cual era n a tu ra l de Cer- 
cedilla (Madrid), viuda de Sotero García, y de cincuenta y 
seis años de edad, para que comparezcan en su sala audien 
cia, sitiji «n el Palacio de los Juzgado?, calla del General Cas- ¡ 
taños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de hacerla el ofrecim iento de causa
que previene el a r t .  109 de la  ley de Enjuiciam iento c r i
minal.

Madrid 17 de Agosto de 1908.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Pedro 
Armenteros de O vando.=E l Escribano, P. S., Luis de la  To
rre y A guirre. JO —634.

M ÁLAGA-M ERCED ]
D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción del d istrito  de 

la Merced de esta cap ita l. i
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al j 

procesado Roque Sánchez Gil, vecino que fué de Aipandei- ! 
rs, sin que copsten otros datos, cuyo actual paradero se igno- | 
ra, para que dentro  del térm ino de diez días, contados desde ¡ 
el de la  inserción de la m ism a en el Boletín oficial de esta pro; 
vincia y Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan  en la causa que con
tra el mismo se in stru y e  por el delito de contrabando de ta 
baco; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lu g a r en derecho y se le declarará rebelde 

Al propio tiem po se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la busca, Cf p- 
tura y conducción á la  cárcel de esta ciudad, á disposición 

r!s del expresado individuo.
Dada en la ciudad de Málaga á 14 de Agosto de 1908 ~  Jo&é 

Porcel.=El actuario , Licenciado Leopoldo López.
JO —591

i ôs® Corcel y Soler, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Salvador Ibarra España, sin que consten otros 
«wos personales, yecino que fue de Málaga, y  cuyo actual

paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, 
contados desde la inserción de la  misma en el Boletín oficial 
de esta provincia y G aceta de Ma d r id , comparezca eu este 
Juzgado á responder de los cargos que le resulten en la cau
sa que contra el mismo se instruye por el delito de in jurias 
por medio de la prensa; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le d e 
clarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, cap 
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado individuo.

Dada en la ciudad de Málaga á 17 de Agosto de 1908.= 
José Porcel.=E1 ac tuario , Licenciado Leopoldo López.

J O - 592
MANCHA REAL

D. Pedro Fernández Cavada y López de Calle, Juez de in s
trucción do esta v illa  y su partido.

Por la presente hago saber á los de igual clase, Guardia 
civ il y demás agentes de la policía judicial de la  Nación, que 
en este Juzgado y por la Secretaría del que autoriza se ins 
truye causa crim inal de oficio sobre h u r to  do u n a  yegua 
con tra  Antonio Soto Montiel, alias Chispe, en la  que he acor
dado expedir la presente, por la que, en nombre de S, M. <el 
Eey (Q D. G,)» ruego y encargo á las expresadas A u to rida
des y agentes procedan á la busca dsl referido semoviente, 
cuyas señas al final se expresan, poniéndolo, caso de ser h a
bido, á disposición de este Juzgado.

Asimismo se cita, llam a y emplaza al Antonio Soto Mon
tiel, como comprendido en el núm . 1.° del a r t. 835 de la ley 
de Enjuiciam iento crim inal, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca esta r e 
qu isito ria  inserta  en la G aceta d e  Mad r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Jaén , se presente en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la Plaza Mayor, á responder de los ca r
gos que contra el mismo resu ltas , recibirle declaración in 
dagatoria y ser constituido en prisión en dicha causa; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, rogando 
tam bién á repetidas A utoridades procedan á la busca del 
Soto Montiel, cuyas señas tam bién se indican al final, y caso 
de se rhab ido  lo pongan á disposión de este Juzgado,- con las 
seguridades convenientes.

Dada en Mancha Real á 14 de Agoste de 1908.= Pedro F er
nández C avada.= P or su mandado, Pedro Cañones y Valero.

Señas de la caballería.
Castaña encendida, de siete años de edad, cuatro dedos so 

bra la m arca, lucero blanco en la frente, redonda y bien 
plantada.

Señas del procesado.
Da unos cincuenta y siete años de edad, pelo rubio canoso, 

es ta tu ra  regular, ojos pardos, delgado y cara barbilam niña.
JO—593

MERIDA
D. Vicente Díaz Clemente, Juez m unicipal de esta ciudad 

é in terino  de instrucción  de la  misma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un 

gitano de unos cincuenta años de edad, es ta tu ra  regular, 
pelo cano, color moreno, viste pantalón y chaqueta de paño 
oscuro y camisa blanca planchada, cuya naturaleza, vecin
dad y actual paradero se ignora, á fin cle que dentro del t é r 
mino de diez días, á eon&ar desde la inserción da la  presente 
en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado para 
responder de los cargos que le resultan  en la causa que in s
truyo  por h u rto  de una yegua á D. Ju an  B autista Saussol d8 
la .dehesa de San Rafael, de este térm ino; bajo apercibim ien « 
to que de no com parecer le para rán  los perjuicios á que h u 
biere lugar con arreglo á la  ley.

Dada en Mérida á 10 de Agosto de 1908.=V icente D íaz .=  
El Escribano, Isidoro V iñeta. JO—657

D. Augusto Alonso Gracia, Juez m unicipal suplente de esta 
ciudad é interino  de instrucción del partido por licencia del 
propietario y enfermedad del Juez m unicipal.

Por 3a presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Francisco López Jiménez, n a tu ra l de Montemayor, de veinte 
años de edad, y Juan  Jiménez M artín, na tu ra l de Martos, de 
veinticinco años de edad, y cuyas demás circunstancias, se 
ñas personales y actuales paraderos se ignoran, á fin de que 
dentro del térm ino de diez días, á con tar desde la inserción 
de la presente en los periódicos oficiales, comparezcan en 
este Juzgado para recibirles declaración indagatoria en la  
causa que instruyo  en su  contra por estafa á la  Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á A licante; aperci
biéndoles que de no verificarlo les pararán  los perjuicios á 
que hubiera lugar con arreglo ¿ la ley y serán declarados re * 
beldes.

Dada en Mérida á 19 de Agosto de 1908.=A. Alonso G ra
cia = E 1  Escribano, Isidoro V iñeta. JO—656

MULA

D. Joaqu ín  P árraga Benavente, Juez de instrucción ejer
ciente' de este partido.

Por la  presete requisitoria se cita y llam a á Angel C arras
co Morata, hijo de Juan y F rancisca, de cuarenta años, so l
tero, pañero, n a tu ra l y vecino de Lorca, para que en el té r 
mino de diez días, siguientes al de la publicación de la p re 
sente en la Gaceta de  Ma d r id  y Boletín oficial de M urcia, 
comparezca ante este Juzgado ó la Audiencia provincial de 
dicho Murcia, con el fin de ser reducido á prisión por haber 
sido decretada en la causa que se le siguió en el año 1895 por 
disparos; apercibiéndole que de no com parecer será decla
rado rebelde, parándole los demás perjuicios á que haya 
lugar.

Por tanto , ruego y encargo á todas las Autoridades, así ei - 
viles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la  busca y cap tura del referido Angel Carrasco, 
y habido que sea lo conduzcan, con las debidas seguridades, 
a las cárceles de la  ciudad de Murcia ó las de esta c iada! y 
á mí disposición.

Dada en Muía á 19 de Agosto de 1908.=J. P á rra g a .= P o r 
su-mandadoj Vicente Isac. JO -707

M URCIA-SAN JUAN
D Manuel Costa y Fariñas, Juez m unicipal, en funciones 

del de instrucción del d istrito  de San Juan  de esta capital 
por licencia del propietario.

Por la presente requisitoria, y conforme a los núm eros 1.° 
y 3.° del a r t. 835, en relación con el 512 y siguiente á la ley 
de En i ai ci amiento crim inal, se cita, llama y emplaza á Ma- 

! tias Saez Jerez, hijo de Juan y de Josefa, de cuarenta años,
¡ casado con D olores H urtado, jo rn a lero , n a tu ra l y v ec in o  de 
' A lca n ta r illa , para que dentro del térm in o  de diez d ía s, a 
S contar desde la  in serció n  de la presente  ea*la G a c e ta  d e  Ma- 
¡ dbid y Beieífo oficial de la provincia, comparezca ante este

Juzgado á fin de responder á los cargos que le resu ltan  en el 
sum ario que contra el mismo se sigue sobre lesiones; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo se le decjar&rá rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo  á ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita 
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho sujeto, y caso de ser habido le conduzca á es
tas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán  
cuenta. ■

Dada en Murcia á 18 de Agosbo de 190S.=Manuel Costa y 
F a r in a s .= E l Escribano, Bartolomé Costa. JO—658

NOVELDA
D. Adolfo O rtiz Casado y Orejón, Juez de instrucción  de 

este partido.
Por el presente, en m éritos de sumario que se instruye en 

este Juzgado sobre suicido de Pascual Davó B eitrán, alias 
G arrofeta, n a tu ra l y vecino que fué de la  v illa  de Monforte, 
viudo, jo rnalero , de sesenta y cinco años de edad, se ofrece 
dicho procedimiento á los hijos del mismo, Dolores, Pascual, 
Vicente, José y Á ntonio D&vó Pomares, ausentes en ignora
do paradero, quienes deberán com parecer dentro del té rm i
no de diez días, contados desde en el que tenga lugar la in 
serción de este edicto en la G aceta  d e  Ma d r id , á hacer uso 
del derecho que les concede el a r t. 109 de la  ley de E njuic ia
m iento crim inal.

Dado en Novelda á 8 de Julio de 1908.=Adolfu O rtiz Ca- 
sado.=D e su orden, Francisco Camino. JO —594

ORENSE
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción  de esta 

ciudad.
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

procesado Francisco Iglesias, de unos tre in ta  años de edad, 
sirviente, vecino de esta ciudad, hoy ausente en ignorado 
paradero, desconociéndose aus demás circunstancias, y d é las  
señas que ¿ continuación se expresan, á fin de que dentro  
del térm ino de quince días, á contar des le  la inserción de la  
presente en la  Gaceta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado para ser indagado 
en el sum ario que con tra  el mismo y otro instruyo  por h u r 
to  de tabaco, y constitu irse además en prisión provisional 
decretada en dicho sumario; con la prevención que de no 
verificarlo será declarado rebelde

Al propio tiempo ruego y encargo á teda clase de A u to ri
dades procedan á la busca y cap tu ra  del repetí lo procesado, 
poniéndole, caso de ser habido á m i disposición, en la cár
cel de este partido.

Dada en Orense á 19 de Agosto de 1908.=0. G onzález.=  
El actuario , P. S., José Gómez.

Sañas del procesado.
E sta tu ra  regular, color moreño, ojos oscuros, m irada b?.ja, 

y vestía blusa y pantalón de pana. JO—708

ORTIGLEIRA
D. Antonio Señorans Blanco, Juez de instrucción  del p a r 

tido de O rtigueira.
Por medio de la presente llamo y emplazo á Manuel R odrí

guez Martínez, de unos diez y ocho años de edad, n a tu ra l y 
domiciliado en la parroquia de Casares, de poca estatura , del
gado, cara aguileña, sin barba, color muy trigueño, ojos y 
pelo color castaño oscuro, procesado en causa por disparo 
de arm a de fuego y lesiones á Ju lio  Martínez, y cuyo actual 
paradero se ignora, como comprendido en el núm . í.°  del 
artículo  835 de la  ley de Enjuiciam iento c r im in a l, para que 
comparezca ante esta Juzgado dentro del térm ino de diez 
días con objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en 
dicho sum ario; bajo apercibim iento de que en oiro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar con arreglo á la ley.

A la vez ruego á todas las Autoridades, asi civiles como 
m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á 
mi disposición, en la cárcel de este partido.

Dada en O rtigueira á 18 de Agosto de 1908.=Antonio Se- 
ño rans.= D e orden de S. S., P. S., Jesús Lage. JO—709

OSUNA
D. José Calderón Bañuelos, Juez de instrucción de esta v i 

lla y su  partido .
Hago saber-que en la noche del 11 del corriente, y como 

de la propiedad de D. Juan María Maneera García, fué su s 
tra íd a  u sa  burra  de las que con otras caballerías pastaban en 
terrenos del rancho  de San Antonio, de este térm ino.

En la causa prevenida por ese motivo he acordado expedir 
el presente, y en nom bre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto  
y requiero á los Sres. Jueces instructores é individuos de la  
policía judicial para que ordenen los prim eros y practiquen  
los segundos diligencias encam inadas á conseguir el rescate 
de aquel semoviente, que al final S8 expresan sus señas, po 
niéndolo en su caso á disposición de este Juzgado, con la  per
sona ó personas á quien se le ocupare, de no acred itar su  ad - 
quisición legítim a.

Dado en Osuna á 19 de Junio  de 1908.=José C alderón.=E1 
Secretario, Manuel Moreno Yáñez.

Señas.
Una b u rra  de dos años, cerrera , de buena alzada, rucia , 

clara, herrada en la  nalga izquierda con J. M. JO—595

OVIEDO

D. Juan Fernández S anturio , Juez de instrucción  de esta 
ciudad y su partido.

En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos de la 
causa crim inal sobre lesiones contra E nrique García A lva- 
rez, de veintisiete anos, casado, obrero, hiju de F ro ilán  y de 
A ntonia, natu ra l y vecino de San Pedro de los Arcos, de este 
Concejo, y cuyo actual paradero se ignora, se cita , llam a y 
emplaza ai mismo á fin de que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde la  inserción de esta requisito ria  en la 
Gaceta  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado p ara  la  
p ráctica de una diligencia judicial; apercibido de que si deja 
de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lug&r con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q D. G ) ruego y encargo ¿ las A utoridades, fu e r 
za pública y sgentes de la" policía jud ic ia l procedan á la bus
ca, cap tura y conducción an te este Juzgado de referido p ro 
cesado.

Dada en Oviedo á 19 de Agosto de 1 9 0 8 .= Juan F. S an tu - 
r io .= E ! actuario , Angel Cabal. JO—659

D. Juan Fernández Santurio , Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la
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causa criminal sobre violación contra Benigno Brana Díaz, 
alias Militar, d9 catorce años, soltero, hijo de José y María, 
natural y vecino de Tíldela de Veguín, de este partido, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo á fia de que dentro del término da diez días, á contar 
desde la inserción do esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d b id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia judicial; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el'perjuicio á que h&ya 
lugar coa arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Álfou* 
so XÍII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes da la policía judicial procedan á la bus2a, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido pro 
c&sado.

Bada en Oriedo á 19 de Agosto de 1908.=Juan F. Saniu 
rio.~E! actuario, Angel Cabal. JO -660

PEGO
D. José Andrés ÁLsÚfa y Faigas, Juez municipal de estí 

villa, regente de instruccivl1 de oste partido por estar enus( 
de licencia el propietario.

En virtud de 1& presente, qu8 sé expide en méritos de cau 
sa criminal sobre malversación de caudales públicos contra 
Fernando Sala Tsmarit, vecino de Sagra, Recaudador que 
íue de los repartos de consumos y arbitrios .extraordinarios 
del pueblo de Musía, po? hallarse comprendido en el núme* 
ro 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo a fin de que dentro del término de veinte días, á con
ta r desde la inserción de esta requisitoria en IssGaceiéA d b
madbid y Bo.etm oficial de la provincia, cornparesca ante? sote 

MZ-?a ? Para ls practica de una diligencia de justicia; arw* 
cibido de que si deja de verificarlo será declarada*'rebelde» y 
ie parara el perjuicio que haya Jugar,

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, .así c¡̂ * 
vites como militares y agentes de la policía judicial; p roce
dan a la busca, captura y conducción del mismo á íss  cá r
teles de este partido y a disposición de este Juzgado, s&iso de 
ser habido.

inda  en Pego ¿ 17 de Agosto de 19O0.=Jo3é Andrés A ls i-  
n a ,= P or su mandado, Enrique Roa. JO—-191

POLA DE LENA.
D. Luis Barroeta Márquez, Juez de instrucción d e ln a i '-  

tido. r
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplasa aJ. 

procesado por disparo de arma de fuego y lesiones Emilia 
Galán Alvarez, hijo de Indalecio y Maríay de veintidós silos*, 
natural y vecino d8 Yiliabazal de Turón, Ocmeejo de Miares, 
en este partido, de estatura regular, palo y ojos negros, nariz 
j  boca regulares, un poco d8 bigote, también negro; viste? 
¡.raje de tela azu-, y algunas veces pantalón de pana céSor 
avellana, boiiia azul, camisa de color y c-*!¡za borceguíes da 
piel, cuyas demás señas personales y actual paradero se hp©« 
ran, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro* del 
término dü diez días, á contar desde la publicación de la  pre- j 
sente en la G a c e t a  d e  M a d b id  j  Boletín oficial de la provincia.. ; 
2on objeto de recibirle declaración indagatoria y osras cosas; I 
a&jo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararlo- el 
perjuicio á que huya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares.y «gentes de la policía judicial procedan A 
la busca y captura de dicho procesado, y su conducción »>la 
cárcel detesta villa, á mi disposición.

B&da en Pola de Lena á 19 de Agosto de _190S.~Luis S a - 
rroeta = P o r mandado da S. S., Francisco Hevía González,

JO—Til:
PONTEVEDRA 

D. Adolfo Riaza Gfimaud, Juez de instrucción desasta
capital. . . .  ,, , .

Por la presente requisitoria cito, Lamo y emplazo avSSva- 
Hsto Rial Currás, cuyas circunstancias al final se expresa * 
rán, i>no-ándose su paradero, con el fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al de*la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi 
cial de esta provincia, comparezca en esta Juzgado para que 
tenga lugar la práctica da diligencias en causa que se le 
instruye por el delito de ro'003; apercibido que de n a  eompa- 
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio-que. h u 
biere lugar en derecho. r

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca,, captura y 
eonduccmi á la cárcel da esta capital, a disposición de este 
Juzgado, da dicho procesado. ' .

Dado en Pontevedra á 19 de Agestó de 19£8;;^A.dolfo Ria-^ 
sa .~ ? . S\, Pedro Barch.

Señas y circunstancia*
Evaristo Rial Gurrás, joven pescador h ija  de Antonia, na- 

tural y vt.ciño de Turán, enMoañs. JO—712

POSADAS
■). A lonso Palma Blézquez, Juez de instrucción de este

DA ̂  tí do.
1 Por la presente requisitoria, que se insertará en la Ga c e t a  
os M a d r i d  v  Boletines oficiales de esta provincia, de Córdoba 
»*Íe de nádíz, se cita, llama y em.laza á los procesados en 
ram aríc por estafa á la Compañía de ferrocarriles de Madrid 
A Z a y  Alicante J?sé López Ortega y Antonio López 
Cabello, cuyas áemés circunstancias personales se expresan 
á contiguación, t  cuyo actual p^rad-ro se ignora, á fin de 
qUí qq el término de diez días comparezcan ante este Juzga
do al objeto de ampliar sus inquisitivas; apercibidos de que 
si z*o lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho, pues así lo tengo 
acordado eu'el sumario de que queda hecho mérito.

Oída cu Posadas á 16 de Agosto de 1908 =  Alfonso Pal
ma. ==.El 8>crib?.no, Félix Noques.

Procesados y sus señas.
José Lóp-:z Ortega, de catorce años de edad, hijo de Rafael 

- Josrfa, soltero, natural y vecino de Madrid, bautizado en 
ia parroquia de Sm  Luis, con domicilio en la calla dei (Lo. 
número 9, principal, pintor, sus señas son: estatura baja, 
delga lo, color mo en o, ojos rada los, pelo castaño claro, y 
viste al \\>o de los de su clase; y

Antonio López Cabello, de diez y seis años de edad, hije 
¿ * Tové  ̂ á n to -h . natural y yermo «n la calle de la Cruz 
:uUui.erü 7, de oficio iampistero, sus ¡¿eñ&s son: estatura alta 
r^.fru-ar -e *»ru?<?. color moreno, ojos y pelo negro, sin nia- 
•j*-l aa o^rticauu’, f viste al uso de ios de su Ciase.

' ' JO —598
PUEBLA DE SANABRIA

ü J i.sé- Sno Román Bobillo, Juez de instrucción accidenta 
Ct* a vji*a y o^róído ue Pu^oia de San&oria.

Pur la o re jase  requisitoria se cita, llama y emplaza a 
procesado Vicente F a m a  Basólo, da trein ta y tres años

I hijo de Florencio y Rosa, casado, natural de Oernadilla, pro- 
\ vincia de Zamora, vecino de Espadáñelo, profesión Secreta- 
3 rio, y cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que 
, en el término de diez días, contados desde la inserción de la 
•j presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
l M a d r id , comparezca ante la Audiencia provincial de Zamo- 
¿ r& á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
; en sumario que se le sigue' por el delito de desaparición de 
 ̂ documento privado; apercibiéndole que de no hacerlo así será 

¿ declarado rebelde y la parará el psrjuicio que h^ya lugar en 
a derecho
) Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

tanto civiles como militares y agentes de la pobeía judicial, 
prccadan á la busca, captura y remisión, con seguridades, á 
la cárcel de este partido, de repetido procesado, caso de ser 
habido.

Dada en Puebla de Sanabria á 17 de Agosto de 1908.=José 
San Román.=E1 actuario, Licenciado Manuel Mata.

JO—599
RIBADAVIA

D. Manuel Martínez .'Santiso, Jqez de instr ucción de este 
partido. •

Llama y emplaza á Matías' Rodríguez Fernández alias Pe-* 
nasiños, de veintidós años, hijo de José y Manuela? natural 
de Ventosela, vecino de ídem, y en la actualidad en ignorado 
paradero, de las señas y circunstancias que a l  últim o se ex* 
presarán, para que dentro del térmMo de diez días, canta
dos desde la últim a inserción de la presente en el Boletín §fi- 
cíal de la provincia y G a c e t a  d e  M A d rid , comparezca en 
pste Juzgado á prestar indagatoria en sumario que se le in&- 
trnye por el delito de homicidio; b&jo apercibimiento de q?ue 
m otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio é  
jue hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la  vez ruega á todas las A utoridader y demás indivL 
iuos de la policía judicial procedan á si# busca y capturar 1 
3oniésdolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado. |

Ribadavia 18 de Agosto de 1908.=Manuel MartSnez.=Por 
nandafede S. Félix Quijada. .

Señas ddi proctsqdo.
Estatura? baja, moreno m uy marcado, grueso; sim barba, 

iene una cicatriz en el labio'inferior lado izquraráfc, le falta 
m diente inferior, viste blusa sujeta con un m do

JO—713
RUTE

 ̂D. Juan de Mas Cuenca Romero j  Velés, Juez ifrin stru c  - 
iíón de esta villa de Rute y su>partida.

Por el presente ruego y encargo ú todas las Autoridades, 
sT civiles como militares y agentes* de la policía*judicial, 
•recadan á la busca y ocupación en &12 caso dei mulo que á 
cptitiuación se reseña, que en la- madrugada del (> dol actual 
□¡^sustraído de una era sita en la cortijada de Jos Manos de 
)on Juan, de este término, de la propiedad del veemo de la 
lisma Vicente ílkbeljo Molina; procediendo igualmente* á la 
etención de las personas en cuyo- poder se encontrase ¿iuha 
¿gallería, si no acreditaran su legítima adquisición) y del ; 
lismo modo del s-ujeto cuyas seña» tam b'én se expresan á 
ontinuación, qxe se presume sea el autor de expresada-sus- ; 
ra^eión, poniendo, caso de ser habidos, la caballería y» el su- 
íto de^referencia-i asi como cualquier otra persona qu« fuese 
etenida, á disposición de este Juzgada-, los detenidos en la 
árcel del partido; pues así lo tengo acordado en provi- 
encia de esta fecha, dictada @n causa^criminal de oficio que 
ie hallo instruyendo por hurto  de un mulo á Vicente GAbe - 
lo Medina, y bajo el núm. 32 del corriente año.
Dada en Rute A 10 de Agosto de 1908:—Juan de DLss-Guen- 

a Romero.r=El;Eseribano, Maximino L. Hernando.
Señas de la caballería y  áel-mjeto. ^

TJh mulo romo^ castaño oscuro, de diez años, la msigea, dos | 
sparavaDes curados, hierre>en el anca»derecha, y en la^nulga 
qp ierda el núm . 88.
Un sujeto jovan, como de veinte años> alto, delgado^, vis- 

Imáo traje cla^o y gorra. JO—464

. , SÁ^ADELL, “
D. José Prendes -Pando y,Draz Laviada, Juez de lústruc- 

ión de la ciudad de Sabadell y su partido.
Per la presente, que se espide e^  méritos del sum ario que 

e instruye sobre hurto de 1.180 pesetas, y como com pren- 
ida en el núm . I .0 del art% 835 d« la  ley procesal, m-, cita y 
lama á Marcela Ibáñez, vecina que era de esta ciudad, y b a
litante, eemo realquilada, en la casa BÚm. 164 de lá» calle de 
& Unión, para que dentro del término de diez días, á contar 
lesde e l  da la  inserción de la presente en la G a c e t a  m  M a  - 
í r id ,  comparezca en este Juzgado para notificársele el auto 
le ^procesamiento y prisión dictado en d ic h a  causa; bajo 
apercibimiento de p i a r l a  el perju ida que en derecho haya 
ugar y ser declarada rebelda.

Al propio tiempos ruego áTa& Á.utoridades, y ardeno á los 
igentes de la p ó liza  judicial, procedan á la busca y captura | 
le diaha p rocesad  Marcela Ibáñez* de cuarenta á cincuenta I 
iños da edad, natural de laragoza, estatura ba|a, le faltan.! 
os dientes, viste de negro, poniéndola á mi disposición en Ir* 
prisión celular de esta ciudad.

Dada en Sabadell á 8 de Agosto de 190B.=^José P ren d en  
Pando.=José Ruiz, Escribano. JO—517

SAHAGUN
D. Carlos de Zumárraga, Juez de prim era instancia de 

este partido de Sahagún.
Hago saber que por el presente se llama y emplaza á los pa

rientes de la demente Máxima Cea Celada, cuyos nombres y 
paradero se ignoran, para que dentro del término de u& mes, 
contado desde el día siguiente al en que se inserte este edicto 
en la G a c e t a  d b  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado á deducir las reclamaciones 
que en derecho estimen convenientes respecto á la reclusión 
definitiva de dicha demente, natural de esta villa, casada y 
mayor de edad, que sé halla en observación por orden de la 
Excma. Diputación de León en el Manicomio de Falencia, á 
cargo de las Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de 
Jesús; bajo apercibimiento de que transcurrido aquel plazo 
se resolverá con ó sin su audiencia lo que sea procedente, 
pues así lo tengo mandado en el expediente de oficio que ins
truyo á instancia de la Superiora de dicho Manicomio.

Dado en Sahagún á 12 de Agosto de 1908 ==Carlos ds Zu- 
márr&ga.s=De su orden, Licenciado Matías García.

JO—485
SAN ROQUE

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par 
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Manuel Peñalver Arenjo, de cuarenta y tres años de 
edad, natural de Zaragoza, partido judicial de ídem, provin
cia de ídem, de estado soltero, de profesión zapatero, con 
instrucción, y vecino que fm  de Madrid* habitante c*U$

E m W * dores’ núm * 975 y cu^° RCtual domicilio ó paradero 
ignora, fiU6 enel término de diez días, contados desd« 
la inserción é*ta  en la G a c e t a  d b  M a d b id  y  Boletín oficial 
de esta p rov tsS 'a> comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objete? de hacerle cierta notificación en el su
mario que bajo el Jiudi. 393Bdel. aSo 1900 se sigue contra el 
mismo por delito de homicidio; bajo apercibimiento que d0 
no verificarlo será d e c '^ ^ iJ  rebalde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y eficargp á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á ia prisión de este partido, yá 
mi disposición, del referido precisado.

San Roque'13 d8 Agosto de 1908.^= Jesús González.=El 
cretario, Licenciado Enrique Cruz. JO—600

En virtud  de providencia dictada hoy ante m i por el señor 
Juez de instrucción de! partido en el somario qut^ se instru
ye bajo el núm. 182 del año 1908 por el delito de lesiones, se 
cita á Manuel Mentobio Gracia, vecino de La Línea, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que ea el térmi
no de diez día?, contados desde él siguiente aben que apa
rezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín 
oficial, comparezca ante la  sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de hacerle cierta notificación; bajo apercibimien. 
to que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

San Roque 17 de Agosto de 1908.=É1 actuario, Licenciado 
Rnrique Cruz. JO—661

En virtud  de providencia dictada hoy ante mí por el seno? 
z de instrucción del partido en el sumario que se instru

ye* b ajo el núm. 212 del año 1908 por el delito de lesiones, se 
c i^ v  á Manuel Martínez Ruiz, vecino que fué de La Línea, 
cuy& actual domicilio ó paradero se ignora, para qu3 enel 
térmii de diez días, contados desdé, el siguiente al ea que 
aparem ’a inserto el presente en G a c e t a , d e  Ma d b i d  y Boletín 
oficial^ i ‘omparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto á e sor reconocido por el Forense; bajo apercibimiento 
quode* 1  \o verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar*

§an &é\ l ^ e I"3" d® Agosto de 1908.=E1 actuario, por mi com- 
psmero M  . Cruz, Licenciado Manuel Alcaide. JO—662

de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de inefo nceión del partido en el sumario que se instru
ye bajo el nnú; m  28 del ano 1908 por el delito de lesiones, se 
citx"*&>Juaa* ?uikr Zariilo, vacino de La Línea, y cuyo ac- 
tuaM om iai^o ó paradero se ignora, para que en el término 
ie  dies díasi, cc ntados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el nte on la G a o b ta  d e  Ma d r id  y BoleUn oficial 
de esta provinci a, comparezca ante la sala audiencia de’este 
Juzgado c©n obj «to de hacerle cierta notificación; b»j© aper- 
cibimientú q »  c te rao» verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar,

San Roque 17» de Agosto de 19§8.==E1 Escribano, Licencia
do Mánuel M&aic le. JO—6^3

En-vii?fcud^de pi ’ovidencia dictada hoy ante mi por el señor 
Juez de ins&rueeió n dd 'partido  en e l sum ario que se instru
ye bajo ei núoa. 34 >4 dei año 1892 per el delito de insultos, se 
cita á Manuel Rod. ríguss-Gutiérrez, veéino de La Línea, cuyo 
actual domicilio ó- pamáero se ignora, para que en el térmi
no ¿« diez diáo, coi itaUss desde el siguiente al en que aparez
ca inserto eL prese! ite ea la G a c e ta  db Madbid >y Boletín ofi* 
3ial de esta provine a, comparezca ante la  sala audiencia de 
3ste Juzgado con objeto de recibirla* declaración; bajo aper^ 
cibkniento q m  de no verificarlo le* parará el paju ic io  á que? 
hubiere lugar.

Saa«Roqua 1)7 da Agosto de 196:§¿=rEIJEscribano, Licen- 
ciado* Manuel Alcai de. JO—664

D. Jesús Gbnzálí z Groe, Juez de instruc ción de este par- 
bidé..

Per la presente requloa^oria cito, llanso y  emplazo al proce
sado Luis López Fé res * de tre in ta  añós de edady hijo de 
Miguel y ds OIara, natural de Luoena, pe ,rtid©> judicial de 
ídem, provincia de Cdréoba, de estado sol tero, da profesión 
comerciante y vecino que fue ile La L í^ea, habitante en 
a calle €ü^?sl, y  cuyo actual domicilio ó paradero se igno
ra, para q̂ ue en el términc» de diez ¿Has, contados desde la in
serción de ésta en la G a c s t a  d e  MA-rasay Boleft&vfiáal de la 
provincia^ comparezca^ en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de hacerle ciertó requerdmisiato en el sumario qiw 
bajo el núm. 129 del año 1908 se sigue contra ©1; mismo por 
delito da hurto; apercibido que de h© verificadlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio A  que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruega y encargo á todas lt^s Autoridades, 
y ordeno á los agentes de ia pc^icía judióla!, procedan á la 
busco», captura y conducción a l a  prisión déoste partido, y 
á mi disposición, dc$ referido procesado *

San Roque 17 do?Agosto de Jesús Gsa^álozr.—El Se
cretario, Licenciada Manuel Alcaide. 6t5

En v irtud  de videncia dichada hoy a:tte m í por el señor- 
Juez de'instruco^óñ del partido en el sumario que se Í3 ?,truye* 
bajo el núm . 5®del año 19@&p03P el delito de aborto, se ins
truye por medio del presenta á  Adelina López Feláez de lo& 
t re c h o s  que la concede s i  ar-L 109 de laJey de Enjuiciamienr 
to crim inal, suyo actual domicilio ó, paradero se ignora> 
para que en si térm ino de diez dias,, contados desde el sai-- 
guiante al && que aparezca inserto e¡T presenté en la G a o x ta  
d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia* comparezca 
la sala audiencia de este Juzgado. ' '

San Roque 17 de Agosto de !90S,s?El Escribano, Licenoia • 
do Manuel Alcaide.. J O - W

En virtud de providencia dietada hoy aiite m í  p o r  el s?ñor 
Juez da Instruedén  de\ partido en el s u m a r i o  que so ins
truya bajo el nam . 30*5 del año 1908 por el delito de 
dio de Manuel Garóes Muñoz, se instruye por medio ael pre
sente al paára del referido interfecto Manuel Garces ’
cuyo domicilia v  actual paradero se ignora, 
le concede él ?>t. 109 de la  ley de Enjuiciamiento crimin *

San Roquy¡ 18 de Agosto de 1908.=E1 actuario, por .•* 
co m p a^r^  Sr. Cruz, Licenciado Manuel

En virtud de providencia dictada hqy ante mí pov 
Juez de instrucción del partido en ^



Gaceta de Madrid. -Núm. 271________ 27 Septiembre 1908 1361
ye bajo el núm. 247 del año 1908 por el delito de hurto de 
una jumenta á  Antonio García Pozo, vecino de Castellar, la  
noche del 28 al 29 de Julio último, se cita al autor ó autores 
de dicho hecho, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el s i
guiente al en que aparezca inserto el presente en la Gaceta 
pb Madeid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
la sala audiencia de e«te Juzgado con objeto de responder de 
los cargos que le resulten por este sumario; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

San Roque 18 de Agosto de 1908.=E1 actuario, Leopoldo 
B u g e l l a .  * JO—6 6 8

En virtud de providencia dicta hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 244 del año 1908 por el delito de insultos y 
atentados á agentes de la Autoridad contra Buenaventura 
Rodríguez Ahumada, se cita á una mujer desconocida, á la 
cual dicho procesado, el día 28 de Junio por la mañana, y 
en la plaza de Abasto de La Línea, le  metió la mano en el 
bolsillo, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d b  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la  sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de recibirla declara • 
ción; bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 18 de Agosto da 1908 = E lactuario , Licenciado 
José Bugella. JO—669

SAN SEBASTIAN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplazad J u 

lián Menchaca y Basterrechea, de diez y seis años de edad, 
de oficio herrero y vecino de esta ciudad, para que dentro 
del término dé diez días, contados desde la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de practicar ciertas diligencias en causa 
que se le sigue aobre hurto, señalada con el núm. 26 del co
rriente año; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere será 
declarado rebelde, parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar.

A la vez se ruéga á todas las Autoridades, y encarga á los 
agentes de la policía judicial, la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del 
partido, á disposición de est8 Juzgado.

Dada en San Sebastián á 20 de Agosto d8 1908.=José V íc
tor Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado José María de j¡ 
Paternina. JO—714 1

D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de primera 1 
instancia de esta ciudad y su partido. |

En virtud de lo acordado en providencia de fecha de ayer, I 
dictada en autos de juicio voluntario de testamentaría que 
penden en este Juzgado de los finados D. Pedro Feloaga y  
Martiarena y Doña María Josefa Partu y Recarte, promovidos 
por el Procurador D. Angel Arismendi, á nombre de D. José 
Manuel Feloaga y Partu, por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á los interesados en la herencia de dichos finados, 
que se hallan ausentes en ignorado paradero, D. Pedro, Don 
Antonio y D. José Manuel Larzábal y Feloaga, para que com
parezcan en dicho juicio, así como á la junta de interesados, 
que tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado el 
día 1.° de Octubre próximo, y diez y  media horas de su ma
ñana.

Dada en San Sebastián á 23 de Septiembre de 1908 .= José 
Víctor Pesqueira.=Por su mandado, Manuel Arismendi.

■' X —262
SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez de primera ins
tancia de este partido.

Por la presenté requisitoria, que se expide en el «umario 
que instruyo por hurto, se cita, llama y emplaza á la proce
sada María Beltrán, de la que no consta su segundo apellido 
ni demás circunstancias personales, la cual residía en Ade- 
je, ignorándose su actual paradero, á fin de que dentro del 
término de treinta días, á contar del de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d , se constituya en prisión 
en la cárcel de este partido; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarada rebelde y la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo 
¿ los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura, y en su caso conducción á Ja cárcel de este partido, á 
mi disposición, dé la prenombrada María Beltrán.

Santa Cruz de Tenerife 1.° de Agosto de 1908.=Franciseo 
Lorenzo.=El actuario, Acisclo Casanovas. JO—466

D. Francisco Lorenzo Monte ideoca, Juez de primera ins
tancia de este partido.  ̂ ¡

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la ¡ 
procesada en esta causa por hurto María Beltrán, de la que j 
se ignora su actual paradero, para que dentro del término | 
de treinta días, á contar del de la inserción de la presente en | 
la G a c e t a  d b  M a d b i d ,  comparezca en lá cárcel de este parti- I 
do, constituyéndose en prisión; bajo apercibimiento que en j 
otro caso será declarada rebelde y la parará el perjuicio á 1 
que haya lugar con arreglo á la ley.  ̂ j

Asimismo ruego á todas las Autoridades, y encargo á los 5 
agentes ¿8 la policía judicial, la busca, captura, y en su caso 
conducción á la cárcel de éste partido, á m i disposición, de 
la procesada María Beltrán, dé la que sé ignora su segundo J 
apellido así como las demás circunstancias personales, vecina ¡ 
que faé de Adeje. . ¡

Santa Cruz de Tenerife 4 de Agosto de 1908.=Franeisco j 
Lorenzo.=El actuario,Aurelio Casanovas. JO—670 j

D. Francisco Lorenzo y Montesdeoca, Juez de instrucción 
de este partido de Santa Cruz de Tenerife.

Por el presente edicto se hace saber á todas las personaba 
quienes pueda interesar, que el día 2 de Abril de este^año 
apareció en la playa del término de la villa de Guzmán, y 
puato conocido por Socorro, el cadáver de un hombre que 
arrufó el mar, como de unos curentá y cinco á cincuenta 
años de edad, dé naturaleza robusta, color blanco, cabello y 
bigote'rubio, calzaba un solo zapato de cuero negro abro
chado por delante, vestía chaqueta, pantalón y chaleco de 
lana oscuro en bueu estado, corbata negra, camisa azul m  
algodón, camisilla, calzoncillos ▼ calcetines de lana de pun
to color gris-, cinturón de cuero Cv*m hebilla de acero y tiran* 
tes, perteneciente, al parecer, á la racionalidad ingksa ó ale- 
mana, y teniendo en la región esternal dos figuras en tatúa- 
J® yepréseutésáo la Jé la derecha un soldado marino

en traje de gala, y la de la izquierda una mujer bien vestida, 
la que aparece abrazando al marino, y que según informe del 
facultativo hacía de sesenta á setenta horas que había fa
llecido.

En el sumario instruido con motivo de tal hallazgo no se 
ha podido identificar la personalidad de dicho hombre, y se 
ha acordado citar y llamar a los herederos ó sucesores del 
difunto desconocido, como por el presente se ejecuta, á fin 
de que comparezcan en este Juzgado á ofrecérseles el sumario, 
con arreglo al art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para su fijación en los estrados de este Juzgado é inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d b i d , Boletín oficial de la provincia 
y  Diario de Avisos de esta capital, se libra el presente en la 
ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 13 de Agosto de 1908.=  
Francisco Lorenzo.=Por mandado de S. S., Juan Fernández 
y Delgado. JO -621

SANTANDER—ESTE
D. José Mosquera Montes. Juez de instruccción del distri

to del Este d8 la ciudad de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal so ore corrupción de menores contra Valeria 
Aparicio Alonso y otras, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza á la misma á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d ,  comparezca ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibi
da de que si deja de verificarlo será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio á que haya lugar eon arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so (Q. D. G.)i ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pú
blica y agentes de la policia judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referida procesa
da Valeria Aparicio Alonso, de veinticuatro años, soltera, 
planchadora, vecina que fué de Santander.

Dada en Santander á 27 de Julio de 1908.=José Mosquera 
M ontes.=Por su mandado, Jenaro Pérez. JO—467

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito 
del Este de la ciudad de Santander,

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre insultos á un guardia municipal contra 
María Fernández Ruiz, de diez y seis años, que vive en lugar 
del Monte, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y  
emplaza á la misma á fia de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si 
deja de verificarlo será declarada rebelde y la parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XU1 (Q. D. G ), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de la referida pro
cesada María Fernández Ruiz.

Dada en Santander á 14 de Agosto de 1908.=José Mosque
ra Mbntes.=Por su mandado, Jeiús Escobio. JO—518

SANTOÑA
D. Mariano Ciriquián y Gea, Juez de instrucción de e3ta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en e l  

número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Lisardo Rodríguez y 
Rodríguez, de veintiséis años de edad, hijo de Francisco y 
Antonia, natural de Alde&seso de la Frontera, partido judi
cial de Peñaranda de Bracamo^te, provincia de Salamanca, 
vecino de Pámanes (Santander), de profesión jornalero, y  en 
la actualidad de ignorado paradero, para que en término de 
diez días, desde que tenga lugar la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d b  M a d e i d  y  Boletín oficial de la provincia 
de Santander, comparezca ante la Audiencia provincial de d i
cha ciudad á responder de los cargos que contra el mismo 
resultan en causa que sé le sigue por disparo de arma de fue- 
go; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio (pie haya lugar en derecho.

A l propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utori-. 
dades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción de referido procesado Leonardo Rodríguez 
y Rodríguez, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la 
cárcel de este partido.

Dada en Santoña á 17 de Agosto de 1908.=Mariano Ciri- 
quián.=Por su mandado, José Nest. JO—601

S E V IL L A - MAGDALENA
D. Ricardo Pavón y  Rosales, Juez de instrucción del d is

trito de la Magdalena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la  Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio Verger y  Habie se instruye su 
mario por el delito de lesiones contra Joaquín Delgado, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex 
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu
ra del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Joa
quín Delgado Bagañón, hijo de Antonio y de Teresa, casado, 
jornalero, natural de La Puebla'junto a Coria, vecino de 
Jerez de la Frontera, calle Merced, núm. 13, y de cuarenta y  
seis años de edad.

Dada en Sevilla á 10 de Agosto de 1908.=Ricardo Pavón. 
El actuario, por mi compañero Sr.. Verger, Licenciado An
tonio Tello. JO—468

D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del d is
trito de la Magdalena de esta capital y su partido judicial.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policia judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Angel Barranco y Fernández de Ca • 
ñete se instruye sumario por el delito de lesiones contra José 
Barroso Herrera, alias El Atarazsnsro, en el que se ha acor
dado expedir la presente, por Ja que, en nombre de S. M. el 
Rey (Q, D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y agentes procedan á la busca y captura, del sujeto que 
luego se^expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
eonvenientes/á disporioióá de este Juzgafe, en las cárceles 
del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan  
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del re
ferido procesado José Barroso Herrera, alias El Atarazanero, 
natural y vecino de esta capital, habiendo tenido su dom ici
lio en la calle Pelay Conca, 44, hijo de José y Rafaela, solté - 
ro, jornalero, y de veintidós años de edad, cuyo actual pa
radero se ignora.

Dada en Sevilla á 12 de Agosto de 1908.=Ricardé Pavón.
El Secretario, Licenciado Angel Barranco. JO—469

D. Joaquín González Santos, Juez interino de instrucción  
del distrito de la Magdalena de esta capital y su partido j u 
dicial.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Angel Barranco y Fernández de Cañete 
se instruye sumario por el delito de estafa contra Urbano 
López, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.). ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de esta Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos úesde la inserción de esta requisitoria en Jos periódicos 
oficiales; apercibido que de no veriñcárlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del r e 
ferido procesado Urbano López, que habitó en es ja capital, 
calle García de Vinuesa, 16, de ocupación sastre, y cujas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran.

Dada en Sevilla é 17 de Agosto de 1908.=Joaquín Gonzá
lez Santos.=Licenciado Angel Barranco. JO—572

S E V IL L A - SAN VICENTE
D. Rafael Laraña y Ramírez, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta capital y su partido judicial.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Fernando Ganzzinoto y Pchevarría se in s-  
eruye sumario por el delito de estafa á la Compañía dé los fe
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante contra José 
Subirón Villarreal y otros, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura de los sujetos que luego se expre
san, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del par
tido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resul
tan en dicha causa se les concede el término de diez díasr, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de los 
acusados y procesados José Subirón Villarreal, natural y ve 
ciño de esta capital, con domicilio calle Torrebíanca, 5, hijo 
de Juan José y Encarnación, soltero, lampistero, de quince 
años de edad y con instrucción; y  

Ricardo Bermúdez Astorga, también de esta naturaleza y  
vecindad, con domicilio en calle Oviedo, núm. 2, hijo de Ma
nuel y Matilde, soltero, impresor, de diez y ocho años ¿8 
edad y con instrucción.

Dada en Sevilla á 14 de Agosto dé 1908.=Rafael L arañá.=  
El actuario, Licenciado Fernando Ganzzinotto.

JO—571
TARRAGONA

D. Agustín Muñoz y Trugeda, Juez de instrucción d éla  
ciudad y  partido de Tarragona.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario que me hallo instruyendo por el delito de contra
bando de tabaco, y como comprendido en el núm. 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Manuel Durán y García, de 
cuarenta y seis años de edad, hijo de José y de María, solte
ro, relojero, natural de Sils (Gerona) y vecino de Barcelona 
(Hostafranchs). domiciliado últimamente en la calle de San 
Ignacio, núm. 8, siendo sus señas personales: estatura alta, 
el color de las pupilas castaño oscuro^ el del pelo negro y el 
del rostro moreno, cuyo actual paradero se ignora, pars que 
dentro del término de diez días, á contar desde Ja publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletines ofi
ciales de e&ta provincia y de Barcelona, comparezca ante este 
Juzgado para notificarle el auto de prisión provisional d is
tado en el mismo; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado sujeto, conduciéndolo en su caso á la prisión  
preventiva de esta capital y á mi disposición.
_ Dada en Tarragos a á 12 de Agosto de 1908.=A gustín N ú~  
ñezy Trugeda.=Por mandado de S. S., Enrique Andreu.

JO—471
TORRELAGUNA

En el sumario que en eate Juzgado se instruye por el deli
to de nombre supuesto, el Sr. Juez de instrucción del parti
do ha dictado providencia con esta fecha, acordando se site  
en forma legal al testigo Santiago Cristóbal y Pérez para que 
dentro del término de quince días se presente en este Juzga
do á prestar declaración; bajo apercibimiento de que si no lo  
verifica se le impondrá la multa de 50 pesetas; debiendo ha
cer constar que dicho individuo fué vecino de Bustarvie^o y  
se encuentra hoy en ignorado paradero. J

Y para que tenga efecto la citación al expresado Santiago 
Cristóbal expido la presente cédula, que firmo e n T o r r e  a- 
guna á 14 de Agosto de 1908.=José Sierra. JO—547

TORRELAVEGA

D. José María ue la Torre y Orniz, Juez de Instrucción del 
partido de Torrelavega.

Por la presente, y  como comprendido en el art. 835 de !a 
ley de Enjuiciamiento criminal, y en méritos de la cansa 
que sobre lesiones se sigue contra Jacinto Castro Rodríguez, 
vecino que fue de Novales, y cuyo actual paradero se igno
ra, se llama al mismo á fin de que dentro del término de
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dos d ías, contados desde la  ú ltim a  inserción de la presente 
.en la  Gac;s?a de M adrid ó Boletín oficial de la provincia , comparezca anre esta Juzgado para la  práctica de una d ili
gencia  de ju stic ia; apercibido que si deja de verificarlo^será declarado r d^Lie y le parará eí perjuicio á que haya lugar  
con arreglo á derecho.A l propio tiem po, en nombre de S. l í .  el Rey D. A lfon
so XIII (Q D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fu er
za pública y agentes de la policía  judicia l procedan á la b u sca, captur¿ y conducción ante este Juzgado de referido p ro cesado Jacinto Castro Rodríguez, de trein ta  y tres años, 
hijo de Baltasar y B .biana, soltero, m inero, natural de E stibados, partido de V erín, provincia de Orense, y  residente 
que fué en el pueblo de N ovales, de este partido, de donde se ha ausentado,Dada en Torrelavega á 11 de A gosto de 1908.=José María 
de la Torre.— Si Escribano, L icenciado Vicente Muñoz.JO—548

TORROX
Por v ir tu d  do providencia dictada en el día de liov por el 

gjr. Juez de in stru cc ión  del parti-io en el sum ario núm . 44 de 1908 sobr- m uerte de Rafael Parra Cambril ocurrida por accidente ti 8 del corriente m *sen ei punto da Guinches, del 
térm ino de N.-.qa, de donde era natural, vecino de Malaga, viudo, > de e sc o ta  y un años de edad, se cita á los herede
ros de dich>./ interfecto para qne dentro del térm ino de quin
ce días, a -‘.n-nímr desde la publicación de )a presente en el 
Boletín oficia' da L» provincia y G a ceta  de M adrid, com pa
rezcan pnce ¿-vía Juzgado á ofrecerles i a causa, como determ ina, el a- t, 109 -.le Ja ley de E ojo íek m ien to  er in rn a l, y hacer
le.-? entreg-:: oc lo encontrado como de la propiedad do dicho  r n e .tr ;  con apcr cibiraiento de qucr si no compare ten les 
pararán ios verjuiok-s qne hubiere tugar en derecho.Torrox 12 de A goito  de 1908.= J o ié  cié S ev illa . JO—519

VALENCIA—MAR
D. V íctor González de E ch á v a m  y Castañeda, Juez de in s 

trucción del d istrito  del Mar de V alencia .  ̂ ,Por el presente se cita  á Salvador Pavía L&yrón y su espo • 
sa Mariana Merenciaho Ciam ell, vecinos! de est* ciudad, á ñn  
de que dentro de diez días comparezcan ante dicho^ Juzgado y  Escribanía del que refrenda á prestar declaración; bajo 
apercibim iento de "pararles el perjuicio*» que haya lugar en derecho, pues así lo tengo acordado en sum ario que se ins 
truye sobrs sim ulación  de contrato en perjuicio de ctro.Dado en V alencia á 3 de Agosto de 1908.—V íctor G. de 
Echáv&rrL— Ei Escribano, Salvador García Dachent.JO—474

D. V íctor G. de E chévarri Castañeda, Juez-de instrucción  
del d istrito del Mar de V alencia.Por la presente requisitoria se cita , l ’ama y emplaza á A n tonio Mario Pont, de veinticuatro años, de estado soltero, 
natural de Segorbe, hijo de Manuel y de Josefa, vecino de V alencia , dom iciliado en la calle de Sam aniego, núm . 11,-por
tería, de cíi iio curtidor, á ñu de que se presente en este Juz 
gado dentro ce! térm ino de quince días para responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra  el m ism o sobre robo; bajo apercibim iento que de no com pare
cer será declarado rebelde y le parará-el perjuicio que haya  
lugar,A la vez encargo á todas las Autoridades, así .c iv iles  como  
m ilitares y dependientes de la policía  jud icia l, procedan á la  busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se guridades debidas, á las cárceles de esta capital y a d isp osición de este Juzgado, si fuere habido.Dada en V alencia á 10 de A gosto de i9 0 8 .= V íc to r  G. de E ch á v a rr i.= E l Escribano, P. H ., Bernardo Beza. JO—472

El Sr. Juez de instrucción  del d istrito  del Mar de esta ca
p ital, por providencia dictada en sum ario sobre lesiones, ha mandado se cita á la persona que se empresa á continuación , 
para que comparezca en el local de esta Juzgado con objeto de declarar y  ser reconocido por el Médico forense dentro de los 
dos días sigu ientes á la publicación de esta cédula, á las diez, con la obligación de concurrir al prim ar llam am iento; bajo 
la  m ulta de 5  á 50 pesetas, según  .previene el art. 175 de la 
ley  de E njuiciam iento crim inal.V icente Moreno Manzoni, que dijo habitar en el Cabañal, 
ca lle del Carmen, 82, bajo.

V alencia 12 de A gosto de 19Q 8.=P. H ., Barháhdo Ttafefe.
¿ 0 —47-3

D. V íctor G. d« Echávarri y Castañeda, Juez de in s tr u c 
ción del d istrito  del Mar de V alencia.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á S a l
vador Das Salvador, alias Nostram o, de vein tid ós anos, de 
estado soltero, vecino da V alencia , dom iciliado en la calle de San Pedro (Cabañal), sin  núm ero, á ñn de que se presenta en 
esta Juzgado dentro dei térm ino de quince días para respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se instruye  contra el m ism o sobre robo de gallinas; bajo apercibim iento  
que de no com parecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

A Ja vez encargo á todas las Autoridades, así c iv iles  como m ilitares y dependientes de la policía  ju d ic ia l, procedan á la 
bus&a y captura de dicho &njem, conduciéndole, con las s e 
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á d isposición de este Juzgado, d  fuese habido.

Dada en V alencia á 13 de Agosta de 1908.—V íctor G. de 
E ch áv arri.= :E i Escribano, P. H ., Bernardo Baza.

JO—520

D. V íctor G. de E ch á v a m  y Castañeda, Jaez de in stru c
ción del distrito dei M&r de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y em plaza á un  
tai Salvador, de estatura baja, moreno, de unos vein te años,

• de estado fo ltero , que v iste  blusa clara y pantalón negro, vecino de V alencia, dom iciliado en la travesía de la Acequia  
del gas, esquina á la calle de San Rafael, de oficio m arinero, a ñu de qua se presente en este Juzgado dentro del té r 
m ino de quiace días para responder de ios cargos que le re 
su ltán  en la causa que se instruye contra el m ism o sobre robo de gallinas; bajo apercibim iento que de no com parecer será declarado rebelde j  lo pr.f.ifá el perjuicio que haya  lugar.

A i?, vez encargo á todas las A utoddades, así c iv iles  como 
m ilitares y dependientes de hi policía  ju d icia l, procedan á la rusea y captura do dicho sujeto, conduciéndole, con las se 
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de osle Juzgado, si fuese habida.

Dada en  V alencia á 13 de A gosto de 1908.—V íctor G. de 
F^:?^a-rL==sEl Escribano, Pe H ., Bernardo Beza. JO—521

VA LENC IA—SAN VICENTE
D. A gustín  L lopk y Candela, Juez de in stru cc ión  del d is 

trito  de San V icente de ValenciaPor 3a presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á R a 
fael Narvona, Manuel. Aleo Día y Em ilio R eim ícguez les  cuales habitaron en la  c isa  do huéspedes sita  en esta ciudad calla- 
Ruzafa, núm . 7, tercero, desdo el 24 de Mayo basta el 6 de Junio del año actual, á fla.de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de quince días para responder á los 
cargos que les resultan en la causa que se instruye contra los m ism os sobre estafa; bajo apercibim iento que de no compara 
car serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.A la  vez encargo á todas las Autoridades, así c iv iles  como 
m ilitares y dependientes de la policía  ju d ic ia l, procedan á la  busca y captura de dichos sujetos, conduciéndolos, con las 
seguridades conveniente», á las cárceles de esta capital y á 
disposición de este Juzgado, si fuesen habidos.V alencia 13 de A g o sto ’de 1 9 0 3 .= Agustín L lo p is .= E l Es
cribano, José G&lisn?. JO—522

D. A gustín  L lop k  y  Can lela, Jufz de instrucción  del d is
trito  de San V icente de V alencia.

Por i& presente  req u is i to r ia  se c i ta ,  l l a m a  y  em plaza  á 
Besara.-arados T e le d o *.» L loréns,  a r t i s t a  de t e a t ro , 'q u e  h a b i 
tó en U calle de S an ia  Tv.resa, n ú m  11, bajo, de esta cradad, 
l a  cual  se h a l la  i n s e r i d  <-xi ¡a As .-elación de A r t i s ta s  lír icos- 
d ram á ticos  españoles, de B&rcdoná, Á ña  de p le se p resen te  
en este Juzgado den tro  del te rm in o  de qu in ce  días pa ra  r e s 
ponder  de ios cargos que Ja r e s a l t a n  en la  c a u s a  que se i n s 
t ru y e  co n t ra  la xnkm% sobre estafa; bajo a p e rc ib im ien to  que de no co m parecer  la parará  el p e r n i z o  que h*y a  luga r .A Ja vez encargo á todas k s  Autoridades, así c iv iles  como 
m ilitares y d ep en d ien te  de Ja policía ju d íe la !, procedan ád a  busca y captura do la m ism a, conduciéndola, con las seg u 
ridades convenientes, á las cárceles, de esta cap ita l y-á dis 
posición de este Juzga ra, si fuese habida.

V alencia 13 de Agosto de 1 9 0 8 .= A gustín  L lop is .= K l E s 
cribano, José Galiana. JO—523

D. A gu stín  L lopis y Candela, Juez de instru cción  del dis 
trito de Ssn  V icente cíe Valencia.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza á 
Angel Torres, ali»s Noy, que habitó en la es líe  A silo de U  Infancia, núm . 2 piso segan do, dom icilio  de Ana María 
Adriá Faubel, á ñu de qua *e presente en esta Juzgado den tro dei térm ino de quince días pa^a responde? de ios cargos 
que .le resultan en la enu- a que se instruye centra el mis cao 
sobre hurto; baja apercibim iento que de no com parecer será declarado rebelde-y le parará el perjuicio que haya, lugar.A  la vez encargo á tod^s Jas Autoridades, así e iv ik sc o m o  
m ilitaren y dependientes de la policía ja iic ia l-, procedan á la  busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo, con las s e 
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuere habido.V alencia 13 de A gosto de 190 8 .= A gu stín  L lo p is .= E l E s
cribano, Joié Galiana. JO—524

V A LL  ADOLID - P L  AZ A
En v irtu d  de providencia dictada por el Sr. D. Andrés Pé, 

rez Nis&'rre, Juez de instrucción  del d istrito  de la  Plaza do esta ciudad, d ictada *n el su m afio  que se instru ye sobre te n ta tiva  de estafa de un sobre con valores declarados, se cita  á 
un sujeto llam ad) N icasio R«.mos, cuya?- demás c ir cu n sta n cias se ignoran, el cual el día 8 de Junio de 1907, y  en ocasión de hallarse trabajando en la faeaa del verano en una  
finca de la  propiedad d.8 D. Pedro Antonio P im ental, vecino  
de esta ciudad, recibiera un sobre rem itido por correo de 
Bilbao, que contenía 55 pesetas, declaradas por D, Jasé Gon zález Lobo, v ec in o  de.Bilbao, cura actual paradero se igao  
ra, para que en el térm ino de q u into  día, á contar desde la  
inserción  de la  presente en la  Gaceta de M&d r id , co m p a rezca en la sala audiencia de este Juzgado con e: fin de p res
ta r  declaración en m encionado sum ario; bajo apercib im ien
to  que de no com parecer le  parará el perjuicio que haya  lu ga r .

V alladoiid  14 de A gosto de 1 9 0 8 .= El actuario , Celestino 
S u irez . JO—525

VIL LA  JOYOSA
En virtud  de lo acordado por el Sr. D. Bonifacio A lva rez Arrarás, Jue2 de instrucción  del partido de V illa jo josa, en  

providencia de hoy en la causa que se sigue bajo el núm . 22
del año actual, sobre m uerte, al parecer natural, de. V icenta
Llorca L linares vecina de F inestrat, por orden del expresado Sr. Juez, por la  presente se c ita , para que com parezca ante 
este Juzgado dentro del term ino de cinco días, á V icente  Clim ent Llorca, hijo de la causante, cuyo paradero se ignora, 
para ser instru ido del art. 109 de la ley procesal y ofrecerle  
la causa referida; previniéndole que si no com parece dentro  
del expresado térm ino, á contar de la publicación da la pre * 
sen ie én los periódicos oficiales, le parará e l perjuicio que h u biere lugar ©n derecho.

V illajoyosa 11 de A gosto de 1908.=E I Escribano su stitu to , 
Tomás Vacilo. JO —475V IL LA LB A

D. Jenaro Olano Garreira, Juez de in stru cción  accidental de V illa lba,Por la presente requisitoria se cita  y llam a al procesado 
Jesús Vázquez Balseiro, de catorce años de edad, h ijo de Je
sús y María A ntonia, vecino de San Pedro de Piyerra, y .h o y  
ausente en ignorado paradero, á fin de que dentro del térm ino de diez días com parezca ante este Juzgado á responder á 
los cargos que le* resultan en causa que se sigu e por lesiones  á su convecino Andrés Pardo Fernández; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el p erju icio á que haya lu gar coa arreglo á la ley .

A  la vez ruego á todas las Autoridades y  agentes de la  p o 
lic ía  jud icia l procedan á la  busca de d ich o procesado, y en 
es so de ser habido lo  pongan á m i disposición en la cárcel de este partido, con las seguridades debidas.

V illa lba 8 de A gosto de 1908 = J en a ro  0 1 a n o .= E l actuario, Manuel Rodríguez. JO—-526
VITORIA

D. Tomás H ernández y H ernández, Abogado, Juez m u n i
cipal de esta ciudad, en funciones del de instru cción  de V ito • ria y &u partido.

Por el presente edicto se cita  y llam a á D. A ntonio Ortiz 
de Sigues, y  A nateri, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de nueve días, contados desde el día en  
que aparezca, inserto este edicto en la G a ceta  de M adrid  y  
B ohtín  oficial de esta provincia de A lava, com parezca en este 
Juzgado para recib irle declaración y enterarle del derecho  que le concede el art. 109 de la  ley de E njuiciam iento cr im i
nal; pues así se tien e acordado en providencia de esta .fechar,

dictada en causa sobre corta y  su stracción  de árboles del*  propiedad, entre otros, del citado 8r . Ort iz  d8 Blguea.
Dado en V itoria  á 14 de Agosto de 1908.= T om ás Hernán- d ez .= P o r  su mandado, ante m í, Julio del Moral.

________ ____ JO—528

D. Z icarias Ay ala y G il, Juez de instrucción  de Vitoria y  su nar«ido. J
Por la presente requisitoria, y corno comprendido en el párrafo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento criminal" se c its , llam a y em plaza á Antonio Montoya Landazuri, de diez y  ocho años de edad, hijo de V ictoriano y  Herm enegil

da, natural de Murga, soltero, herrero, que últim am ente estuvo trabsjando en Haro, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino dé nuev8 días, contados desda el 
sigu iente al en que aparezca inserta la presente en la G aceta  
d e  M i d e íd  y Boletines oficiales de esta provincia y de la"de 
Logroño, comparezca ante esta Juzgado para notificarle y llevár.á  efecto la prisión provisional y  recibirle la condu
cente indagatoria; bajo apercibim iento de que'en otro ceso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiem po se ruega á todas las Autoridades y a»9n- 
tes de la poli .tí*‘judicial procedan á Ja basca y captura* de m encionado sujeto, y caso da ser habido lo conduzcan á las cérceles de este partido, á disposición de esta Juzgado.

Dada eu Vitoria i  17 de Agosto de 1908 .= Z acan »s Áyalg. Por su mandado, ante m í, Licenei&do Pedro del Mármol.
J O—573

YECLA

D. Rsmói) Pasrar y M&nresa, Jaez de instrucción  de Yecla y su partido.
Por la ores*nte requU itoria, y hallándose comprendido en 

el tíúm. 3.° dei »rt. 835 de la ley de E njuiciam iento criminal 
é ignorándose el actúa; paradero, se cita , llam a y emplaza al procesado causa seguida en e¿te Juzgado por el delito de estafa V icente J;meno Valle*, hijo de V icente y  de Rosa, de 
trein ta  y cinco años casado, com erciante, natural y vecino 
de Callera, partido judicial de Sueca, provincia de Valencia, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el 
sigu ien te ai de la publicación de la presente ©n el Boletín 
oficial de las provincias de Murcia y  V alencia y  G a c e ta  dr 
Ma d r id , compare?ca ante este Juzgado da instrucción  á fin 
de p utee l le v a r á  efecto la p*isión provisional decretada por Ja A udiencia provincia l de Murcia en expresada cause; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo S9ra declarado en rebeldía y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A i propio tiem po *- ncargo á todas las Autoridades dei Rei
no, así iñvik-s como m ilitares y  agentes de la  Autoridad ju d icia l, procedan a la busca y captura del referido Vicente 
Ji í eno V alíet, y caso de ser habido dispongan su  traslación, con las seguridades convenientes, á las c á lce les  de este partido y á d isposición de este Juzgado.

Dada en Y ecla á 10 de Agosto de 1908.=R am ón P astor.^  Por su mandado. M&ximíato Martínez Moragas.
JO—-476

Y ESTE
Por la presente, y  en virtud  de lo  acordado por el Sr. Don 

Joaquín Laesm bra y B uo, Juvz de in stru cc ión  da este par
tido, en 20 del pasado Junio, dictada en el sum ario que con 
el núm . 2 de este año sb ha seguido sobre robo contra Pedro 
Linares López en cum plim iento de orden de la  Audiencia provincia l de A lbacete, se hace saber que por auto de 30 da 
Marzh ú 'tim o, dictado por expresado Superior Tribunal, se sobreseyó librem ente el expresado sum ario, mandando se entregue al referido procesado, enajenado m entalm ente, á su fam ilia, si dieran fianza de custodia de cualquier clase por 
valor de 1 000 pesetas, y  de no verificarlo, se rec lu ja  aquél 
en/uno de los hospitales destinados á enferm os de ta l clase, del que no pod. á salir sin autorizsción  de dicho Tribunal.

Y para que sirva  de notificación á los herm anos del procesado, Amadeo Lm ares López, que se encuentra segando en 
la  Mancha; Aifonsa* L inares, ejq Buenos A ires, y  Marcelino 
L inares, en Portugal, y requerim iento á los m ism os para que 
dentro de diez días, contaaqs desde el sigu ien te al de la pu
blicación  del presente en la  G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparez
can en e te Juzgado á recoger á su  herm ano y prestar la fianza i  cordada, bajo los apercibim ientos correspondientes4 expido la presente, de orden y con el V isto  Bueno del señor 
Juez, que firm o en Yéste á 13 de A gosto de 1908— V.° B.°*= 
El Juéz de in stru cción , L ac4m b rá .= F . Guerrero y  Miláo.JO—529

Z AR 4.QOZ A— SA N PABLO
D. Gregorio Fernández de A rnedo, Juez de primera ins* 

tan cia  é in stru cción  del d istrito  de San Pablo de esta cap ital.
Por la presente, y como com prendido en el núm . l .°  del 

artícu lo  835 de la  ley de E njuiciam iento cr im inal, se busca 
y  llam a á Joaquín Mur Harrera, de vein tin u eve años de edad, 
hijo de Sim ón y María, soltero, jornalero, natural de Bina- 
ced, sin  dom icilio fijo y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados! desde el siguiente al en que. esta requisitoria, se inserte en la  G a c et a  d e  Ma d e id , 
comparezca en m i sala audiencia, s ita  en la ca lle de la D em ocracia, núm . 62, coa el objeto de practicar una diligencia 
en causa qua se sigue por hurto; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado r e b d ie  y le parará el perjuicio á que hubiero lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas k s  Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la  policía ju d ic ia l, procedan á la busca d«d expresado procesado, y  caso de ser habido lo trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á m i disposición.

Zaragoza 14 de A gosto de 19ó 8 .= G rfgor io  F. de Arnedo. El E scribano, Justo Em perador. JO—574

Jurisdicción de Chierrai.
ALIGANTE

D. Francisco T orrontegui Ferrándiz, Comandante, Juez 
in stru ctor  del regim iento Infantería d8 la  Princesa, núm. 4, y del expediente en averiguación  de si ex iste  ó no responsa- 
bidad para los Médicos que declararon ú til al soldado de este 
Cuerpo José D om ínguez G arcía.Por e'l presente edicto se Rama, c ita  y em plaza al referido 
soldado, declarado in ú til  por el Tribunal m édico del Hospi - 
ta l m ilitar  de Barcelona y  pasaportada por este Centro para Madrid, con el fin da que en el térm ino de ve in te  días, con
tados desde que se publique este ed icto en la G aceta  de  Ma 
d r id , avise á este Juzgado m ilitar, San Fernando, 43, segun
do, cuál sea su actual paradero y  dom icilio , con objeto dap?* der d iligenciar un exhorto; puea así lo tengo acordado en di' 
lig en cia  de este día, bDada en A lican te i  86 de A gosto  de 1908t.^sFrancisco To
rrontegui, ‘ JG --5i



Gaceta de Madrid.— Núm. 2 71 27 Septiembre 1908 1363

ALMERÍA.
D , José Palenzuela Roldán, Capitán de Infantería, con des 

tino en {.a Caja de rec lu ta  de A lm ería, núm . 39, y Jaez ins- 
tor eventual de esta plaza.

En uso de las facultades q u e  me confieren las Reales órde * 
nes y C ó d ig o  de ju stic ia  m ilita r, por el presente edicto cito, 
llamo y emplazo al soldado Diego López Hernández, n a tu ra l 
de R o q u etas (Alm ería), para q u e  en el térm ino de tre in ta  
días, á contar desde la  publicación del mismo, comparezca 
an este Juzgado, sito en el cuartel de la M isericordia, para 
responder en el expediente que se le instruye para indulto  
de la penalidad de prófugo por haberse acogido al Real de
creto de 6 de Junio  de 1906.

A lm e r ía  18 de Agosto de 1908. =  José Palenzuela.
' J G -4 7

ARANJUEZ

D. Manuel A lvarez Maldonado, p rim er Teniente, segundo 
Ayudante del regim iento Cazadoras de Luaitania, 12.° de Ca
ballería, y Juez in s tru c to r  nombrado para la formación del 
expediente de deserción que se instruye al recluta F lorián 
Escribano M artín . (

Por la presente requisito ria  cito, lh m o  y emplazo al m en
cionado recluta, n a tu ra l de Cantaiój&s, provincia de G uada- 
lajara, Juzgado de prim era instancia de Atienza, avecindado 
en Madrid en el año de 1906, en la calle de la Cabeza, núm e- } 
ro 18, principal derecha, hijo de Jasé y ¿e María, soltero, de j 
veintitrés años de edad, de oficio lim pia botas, para que en j 
8l plazo de tre in ta  días, á-contar desda la publicación de esta ¡ 
requisitoria en la  G a c e t a  du  M a d r id  y  Boletín oficial de la j 
provincia de Madrid, se presente en este Juzgado, que tiene su \ 
resileuciá oficial en el cuartal de Caballería, d© Ar&njuez, á \ 
resp ond er á los cargos que le resultan en el expediente de I 
deserción que se le in struye  por la falta da concentración; j 
bajo apercibim iento áe ser declarado rebelde si no comparece j 

en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar. !
Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), | 

exhorto y requiero  á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y c a p tu 
ra del expresado reclu ta F lorián Escribano M artín, y en 
caso de ser habido sea conducido á este cuartel, á mi dispo
sición, con las seguridades conveniente i, conforme lo he 
acordado en providencia de este día.

Dada en A rasjuez á 30 de Julio de 1908.=Manuel Alvarez 
Maldonado. JG —6

ASTORGA

D. Domingo González Pérez, Capitán, con destino en la 
Cftjada rec lu ta  de A storga, núm . 93, Juez in struc to r nom 
brado para in s tru ir  expediente al recluta José Perfecto B lan
co, hijo de padres desconocidos, del Hospicio de León, y con 
residencia en Iguana, partido judicial de Ponferrada, y pos
teriorm ente al ser llamado á concentración por Real orden 
circular de 7 de Febrero del año actual (D. O nútn. 31), 
efectuó su presentación en la Csja de reclu ta de Bilbao por 
hallarse trabajando en aquella zona m inera, y al ser tallado 
resultó corto, por cuyo motivo se le instruyó expediente, é 
ignorándose actualm ente su paradero, y  ordenado por el Ex
celentísimo 8r. Capitán general de la séptim a región, se pro
ceda á llam arlo por edicto;

usando de las facultades que me concede el Código de ju s 
ticia m ilita r, por el presente prim er edicto llamo, cito y em 
plazo al referido José Perfecto Blanco para que en el té rm i
no de noventa días, á contar desde ia publicación de este 
edicto, se presente en la  Caja da reclu ta de A storga, núm e
ro 93, á ftn.de que sean oídos sus descargos; bajo apercibí • 
miento de ser dec arado rebelde s in o  compareciese en el r e 
ferido plazo, s/guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nom bra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, así civiles como, m ilita 
res y A los agentes de la policía jud ic ia l, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo rem itan  á esta Caja con las seguridades debi
das; pues así lo tengo acordado en providencia de este d 'a .

Astorga 28 de Agosto de-1908.=El Capitán, Juez in s tru c 
tor, Domingo G onzález.=Por su m andato, el cabo de la Caja 
de reclu ta  de A storga, núm . 93, Secretario, José Canseco.

JG—50
BADAJOZ

D. F rancisco Escribano Rojas, p rim er Teniente, segundo 
Ayudante del regim iento Cazadores de V illarrobledo, 23.° de 
Caballería, y Juez in stru c to r del expediente que por haber 
faltado á concentración se la instruye al soldado de este Cuer 
po Román Romero García.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo a l solda
do Román Romero García, n a tu ra l de Monasterio (Badajoz), 
hijo de Juan  y Encarnación, de estado soltero, para que en 
el térm ino de tre in ta  díav, contados desde la  publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de las 
provincias de Badajoz y Huelva, comparezca en este Juzgado- 
de instrucción , sito en el cuartel de la Bomba, de esta capi
tal, á mi disposición, á responder á los cargos qu8 le resul 
ten en el referido expediente; ?b*jo apercibim iento de que si 
iío-comparece.®n ©1 plazo filado será .declarado rebelde, p a 
rándole el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nom bre de S, M. el Rey (Q. D. G,), exhorto-y 
requiero á todas l,as A utoridades, tan to  civiles .como .-milita
res y de la policía jud ic ia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser h a 
bido lo rem itan  con las seguridades convenientes, á mi dis - 
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Badajoz á 6 de Agosto de 1908 = F ran e isco  E scri
bano. J G —19

D. Julio Recio A ndreu, p rim er Teniente del regim iento 
Infantería de Castilla, núm . 16, Juez in stru c to r del expe
dienta que se instruye contra el reclu ta de la Caja de Bada
joz Bartolom é Coco Ramos por la falta g rave d8 prim era de
serción.

Por la presente llam o, cito y emplazo al recluta ya expre
sado, n a tu ra l de Montijo (Badajoz), de veintidós^ años de 
edad, oficio se ignora por no constar en su filiación, para 
que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de e^ta requ isito ria  en la  tab lilla  del cuadro de an u n 
cio? del A yuntam iento  de dicho pueblo, comparezca en este 
Juzgado, cu arte l de S&n F rancisco , de esta cap ita l, ó ante 
las Autoridades de cualquier clase, á m i disposición, para 
responder á los cargos que contra él puedan resultar en el 
expadieüte que se le instruye; teniendo en cuenta que de no 
presentarse en el plazo s&ñ&lado será declarado en rebeldía, 
con arreglo al a r t. 664 del Código d8 ju stic ia  m ilitar.

Al mismo tiempo, en nom bre de 8 . M. el Rey (Q. D* G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, p rac tiquen  todas las diligencias posibles 
para su cap tu ra, y caso de ser habido lo conduzcan, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza.

Badajoz 23 de Agosto de 1908,=Julio  Recio, JG —SS

BALAGUER {
D. José Sánchez Mediavilla,. Capitán de la  Caja de rec lu ta ¡j 

de Balaguer, núm . 69, Juez in struc to r de causas m ilitares, f 
Habiéndose ausentado de España el recluta Joaquín P o rta  I 

Jordana, del reemplazo de 1895 y cupo de Castellas (Lérida), | 
de tre in ta  y un anos de edad, hijo de Francisco y de Dolo - ij 
res, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, | 
ojos ciaros, n^riz regu lar, color sano, frente regular, aire } 
libre, producción fácil, señas particu lares ninguna, á quien | 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general de la  región sigo | 
expediente por deserción; i

Usando de la jurisd icción que me concede el Código d e jas- j
tic ia m ilita r, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho rec lu ta  para que en el térm ino de tre in ta  días, á con
ta r  desde la fecha de la  publicación de esta requisitoria, se 
presente en esta plaza á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com pare
ciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar. |

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y { 
requiero á todas las Aútoridadea, tan to  civiles como m ilita - ] 
res y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para que en todo j 
tiempo en que regrese ¿ España sea detenido y lo rem itan en j 
calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi j  

I disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de !
| este día. .. j

| Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publi- I 
| cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b id  y en el Boletín ofi- 
¡ da l de ¡a provincia de Lérida.
| B&lsguer 25 de Ju lio  de 1908 — El Capitán, Jaez in strue - 
j to r, José Sánchez M tdíavilla— Por su m andato, el cabo Se-
| cretario, Ramón Bosth, JG—4

| D. Igaacio Roldán Pérez, Capitán de la Caja de reclu ta de 
| Balaguer, núm . 69, y Juez in struc to r del expediente judicial 
| que se instruye contra el soldado en Caja Jerónim o Nabau 
i Gabande por deserción.
I Por el presente cito, llamo y emplazo al referido soldado,
|  del pueblo de Baldoma, partido judicial de Balaguer, hijo de 
I José y de María, de tre in ta  sños de edad, de oficio labrador,
9 y cuyas senas son: pelo rubio, cejas ídem, nariz reguiar, bar- 
i ba ídem, boca ídem, color sano, frente despejada, estatura 
I un m etro 700 m ilím etros, para que eu el térm ino de tre in ta  
i días, desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma 
1 d r id ,  comparezca ante este Juzgado, sito en las oficinas de 
|  esta Caja de recluta, para responder á los cargos que le resul- 
|  tan  por deserción; bsjo apercibim iento de que si no coinpa- 
|  rece será confirmada la declaración de rebeldía, por h&bér- 
i  sele negado el indulto  que tenía solicitado.

Y en nombra de S. M. el Rey (Q D. G.) exhorto y re q u e 
ro, y en el mío suplico, á todas las Autoridades de todos los
órdenes, para que procedan á ¿a detención del individuo de 
referencia en cualquier época Que regrese ¿ España, pues hoy 
se encuentra en el extranjero, y caso de ser habido lo re m i
tan  en calidad de preso á «este Juzgado.

Balaguer 31 da Julio de 1908.=Ignacio Roldán. JG —9

D. Ignacio Roldán Pérez, Capitán de la  Caja de reclu ta  de 
Balaguer, núm . 69, y Juez in stru c to r del expediente ju d i
cial que S8 instruye contra el soldado en Caja Francisco Ben- 
tanachs Oliva por deserción.

Por el presente cita, llam a y 8mp^az& al referido soldado, 
del pueblo de Pallerols, parüdo  judicial de Balaguer, hijo de 
Francisco y A ntonia, de tre in ta  y tres años deed&d, de oficio 
labrador, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
pardos, nariz regular, -.barba poca, boca reg u la r, color sano, 
sin  señas particulares, su es ta tu ra  un  m etro 650 m ilím etros, 
para que en el térm ino de tre in ta  días, desde la  publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en las oficinas de esta Caja de reclu ta, para 
responder á los cargos que la resu ltan  por desercióo; bajo 
apercibim iento de que si no comparece será confirmada la  
declaración de rebeldía por haberle negado el indulto  que 
tenía solicitado.

Y en nombre de S. M., el Rey (Q. D. G.) exhorto  y requie 
ro, y en el mío suplico, á todas las A utoridades de todos los 
órdenes para que procedan á la detención del individuo de 
referencia en cualquier época de regrese á España, pues hoy 
se encuentra en el extranjero, y caso ¿e ser habido lo rem i
tan  en calidad de preso,á este Juzgado.

Balaguer 31 de Julio de 1908.==Ignaeio Roldán. JG —11

D. José Sánchez Mediavilla, Capitán de la Caja da recluta 
de .Balaguer,-núm. 69, Juez in stru c to r de causas m ilitares.

Hsb'éndose ausentado de España el rec lu ta  A ntonip Bohé 
Escola, hijo da Bartolomé y A gustina, na tu ra l de A inet de 
Basan, Juzgado de prim era instancia de Sort, provincia de 
Lérida, de tre in ta  y tres  años de edad, de oficio mozo de 
café, es ta tu ra  un m etro 670 m ilím etros, sus señas persona
les éstas: pelo castaño-, cejas ídem,'ojos pardos, nariz reg.u- 

g la r, barba ídem, boca ídem, color sano, señas particu lares 
1 n ingüüa, y á qui8n de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
É de la. cuarta  región sigo expediente por deserción; ^

Usando de la jurisdicción qua me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho reclu ta para que en el térm ino de tre in ta  días, á co n 
ta r  desde la focha de la publicación de esta requisitoria, se 
presente en esta plaza á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compare * 
ciera en el referido plazo, siguiéndose el perjuicio a que haya 
lu g a r. , „

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
a requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili- 
i tares y de policía judicial, para que le detengan en cual- 
* quier tiempo en que regrese á España y sean conducido en 

calidad de preso á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para la publicidad de la presente requisitoria se interesa 
su inserción en la G a o e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Lérida»

Balaguer 31 de Julio de 1908.=E1 Capitán, Juez in s tru c 
tor, José Sánchez M ediavilla.=Por su m andato, el cabo Se
cretario, Román Bosch. JG—12

D. José Sánchez Mediavilla, Capitán de la C&ja de rec lu ta  
de Balaguer, núm . 69, Juez in struc to r de causas m ilitares.

Habiéndose ausentado de España el recluta Roque Solé 
Reus, hijo de José y de María, natu ra l de Montellá, partido  
de Seo deU rgal, de tre in ta  y tres  años de edad, de un m etro 
6 9 1  m ilím etros de estatu ra , oficio bracero, cuyas senas son: 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, 
boca pequeña, color sano, frente despejada, aire b rillan te , 
prodúcelo» buena, señas particulares ninguna, y á quien de

orden del Excmo. Sr. Capitán general de la cu a rta  región
sigo expediente por deserción;

Usando de la ju risd icción que me concede el Coligo de 
justic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho reclu ta para que en el térm ino de t r  tin ta  días,

; á contar desde la fecha, se presente en esta plaza á fin de 
que sean oídos sus descargos; Jóajo apercibim iento da ser de- 

; clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s i-  
! guié adósele el perjuicio que haya lugar, 
i A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
1 requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita - ’.
I res y á los agentes de policía judicial, para que le detengan 

en cualquier tiempo en que regrese á España, y le coñuuz- 
en calidad de preso á esta plaza, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y á fin de (pié la presente requisitoria tenga la debida p u 
blicidad, insértese en la G a o e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Lérida.

Balaguer a 30 de Ju lio  de 1908. =E1 Capitán, Juez in s tru c 
tor, José Sánchez Mediavilla. = P o r  su m andato, el cabo S e
cretario , Ramón Bosch. JG —13

D. Ignacio Roldán Pérez, Capitán de la  Caja de rec lu ta  de 
Balaguer, núm . 69. y Ju?z in stru c to r del expediente jud ic ia l 
que se instruye contra el soldado en Caja A ntonio Iglesias 

¡ Espías por deserción.
| Por el presente cito, llamo y emplazo al referido soldado,
| del pueblo de Guardia, partido de Trem ps, hijo de José y de 

María, da veintinueve años de edad, de oficio lab rador, y  
| cuyas señas son: pelo castaño, cejas al peo , ojos pardos, n a 

riz regular, barba lam piña, boca grande, color sano, fren te  
rvguia?, aire bueno, sin señas particulares, es ta tu ra  un  m e 
tro 615 milímetros, pa*a que en el térm ino de tre in ta  días, 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca ante este Juzgado, sito en las oficinas de la  Caja 
de recluta, para responder á los cargos que le resultan  por 
deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece será 

I confirmada la declaración do rebeldía por habérsele negado 
| el indulto que tenía solicitado.
1 Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.) exhorto y requiero,
| y en el mío suplico á todas las A utoridades da todos los ór- 
I denes, para que practiquen las oportunas diligencias y pro*
I cedan á la detenctóa del individuo de referencia en cualquier 
i época que regrese á España, pues hoy se encuentra en el ex- 
I tranjero , y  caso de ser habido le rem itan  en calidad de pr6so 
9 á este Juzgado.

Balaguer 5 de Agosto de 1908.—Ignacio Roldan.
J G -  22

D. IgaaeTo Roldán Pé?*ez, Capitán de la Caja de rec lu ta  de 
B&lsguer, núm . 69, y Juez in s tru c to r del expediente jud ic ia l 
que *6 instruye contra el soldado Pedro Rispa Costa por de
serción.

Por el presente cita, llam a y emplaza al, referido soldado, 
del pueblo de O bux, partido judicial de S ort, hijo de Joaquín 
y de Rosa, de tre in ta  y tre3 años de edad, de oficio labrador, 
y cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba lam piña, boca regu lar, color sano, sin 
señas particulares, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
desde la  publicación de este edicto en la  G a c b t a  d e  M a d r id ,  

i  comparezca anta este Juzgado, sito eu las oficinas de esta 
I Caja da reclu ta, para responder á los cargos que le resultan 
i  por deserción; bajo apercibim iento de que ai no comparece 

será confirmada la  declaración d8 rebeldía por habérsele n© 
gado el indulto  que tenía solicitado.

Y en nombre ue S. M. el Rey (Q. D G.) exhorto y  req u ie 
ro, y en el mío suplicoiá todas Jas A utoridades de todos los 
órdenes, para que practiquen  Jas oportunas diligencias y pro 
cedan á la  detención del individuo de referencia en cualquiei 
época que regrese á España/pues hoy se encuentra en el ex
tran jero , y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de prese

!á este Juzgado.
Balaguer 5 de Agosto de 1908.=Ignacio Roldán.

JG—23

D. Ignacio Roldán Pérez. Capitán de la Caja de rec lu ta  de 
Balaguer, núm . 69, y Juez in s tru c to r del expediente ju d ic ia l 
que se instruye contra el soldado en Caja José Roque Ju lian a  
por deserción.

Por el presenté cito, llamo y emplazo al referido soldado, 
del pueblo de Gils, partido  de Seo de Urgel, hijo de A ntonio 
y de Juana, de veintinueve años d8 edad, de oficio lab rado r, 
y cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regu lar, barba poca, boca regu lar, color sano, s in  se
ñas particu lares, para que en el térm ino de tre in ta  d ía v d e s 
de la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d b  M a d r id ,

I comparezca ante este Juzgado, sito en las oficinas dé la  Caja 
j de reclu ta, para responder á los cargos que le resu ltan  por 

1 deserción; bajo apercibim iento de que si no com parece será 
i confirmada la  declaración de rebeldía por haber]empegado el 
¡ indu lto  que tenía solicitado.
I Y 6n nom bre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto  y requie- 
1 ro, y en  el mío suplico á todas las A utoridades de todos los 
|  órdenes, para que practiquen  las oportunas diligencias y  
i  procedan á la detención del individuo de referencia en cu a l-  
I quier época que regrese á España, pues hoy se encuentra en 
I el extranjero, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de 
I preso á este Juzgado.
i Balaguer 5 de Agosto de 1908.=Ignaeio Roldán.

1 J(>~ 24

1 D. Ignacio Roldán Pérez, Capitán de Ja Caja de rec lu ta de 
I BUaguer, núm . 69, y Juez in struc to r del expediente ju d ic ia l 
¡ que se instruye contra  el soldado en Caja A rtu ro  Bonen F i-  
I güeros por deserción.
i  Po* el presente cita, llam a y emplaza al referido soldado,

!del pueblo ds Os, partido jud ic ia l de Balaguer, hijo de S a l
vador y de María, de tre in ta  años de edad, de oficio lab rador, 
y cuyas señas son: pelo negro, cejas ídem, nariz  reg u la r, b a r
ba saliente, boca regu lar, color moreno, es ta tu ra  u n  m etro  

I 745 m ilím etros, para que en el térm ino de tre in ta  días, desde 
f la  publicación de este edicto en la G a c b t a  d b  M a d r id ,  com- 
|  parezca ante este Juzgado, sito en las oficinas de esta Caja de 

¡ recluta, para responder á  los cargos que le resultan, por de- 
' serción; bajo apercibim iento de que si no com parece será* 

confirmada la  declaración de rebeldía, por habérsele negado 
el indulto  que ten ía  solicitado, 

i Y en nom bre d** S. M. el Rey (Q . D. G.)< exhorto y requie
ro, y en el mío suplico á  todas las A utoridades de todos los 
órdenes, para que practiquen  las oportunas diligencias y p ro 
cedan á la detención del individuo de referencia en cualquier 
época que regrese á España, pues hoy se encuen tra  en el e x 
tran jero , y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso 
á este Juagado,

Balaguer 5 áe Agosto de 19QS,=Ignacio Rpldán« JG—25
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BARCELONA
D. Mamerto Duarte Insúa, Capitán de Infantería, con des

tin o  en la zona de reclutamiento y reserva de Barcelona, nú 
mero 27, y Juez nombrado para la tram itación del expe
diente aue se instruye como desertor al recluta del reempla- 
jzo de 1891 por haber faltado a la concentración para su des
tino ¿ Cuerpo activo Luis Cerezuela La huerta, el cual reside 
ien Tánger, según consta en autos.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta Luis Cerezuela L ahuerta, natural de Fraga 
(Huesca), avecindado en Barcelona, distrito  de Gracia, hijo 
de Luis y de Rosa, de trein ta y tres años de edad, soltero, de 
oficio jornalero, cuyas señas personales ^son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, con un metro 686 milímetros 
de estatura, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria, comparezca ante 
este Juzgado para responder á los cargos qus le resultan en 
este expediente; bajo apercibimiento que de no verificarlo en 
el término indicado será declarado en rebeldía.

A su vez, 6n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
-requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
las diligencias necesarias para la busca y captura del referido 
desertor en cualquier tiempo que regrese á España, y en caso 
de ser habido sa le conduzca á esta plaza y sea puesto á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Barcelona á 26 de Julio de 1908.= Mamerto 
D uarte. JG—14

D. Ramón H e r n á n d e z  Pérez dá Tagle, Ca u tín  d e  Infante 
ría, con destino en la zona núm. 27, Juez instructor del expe
diente instruido á Federico Bruguera Roset por desertar.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Federico Bfuguera 
Roset, natural de esta provincia de Barcelona, que ac tual
mente reside en Bezieres (Francia), de oficio cerrajero, de 
tre in ta  años de edad, para que dentro del término de cuaren
ta  días, á contar desde la publicación da esta requisitoria 
comparezca en este Juzgado, zona de Barcelona núm. 27; en 
la  inteligencia deque si no lo hiciera así será declarado en 
rebeldía.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que dispongan su busca y captura, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de este 
modo á la administración de Justicia.

Y p a r a  la p u b l i c id a d  d e  l a  p r e s e n te  r e q u i s i t o r ia  ss i n t e r e 
s a  la  i n s e r c ió n  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d e id  y  e n  e l Boletín oficial 
de l a  p r o v in c ia .

Barcelona 28 de Julio da 1908.=Ramón Hernández.
J G -5

D. José Seva Ibarra, Capitán de Infantería, Juez instruc
to r  del expediente seguido contra el recluta Crescencio F e
rre r Sancliment por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Crescencio Ferrer Sancliment, natural de 
Villanueva y Geltrú, provincia de Barcelona, hijo de José y 
de María, de veintinueve años de edad, de profesión escri
biente, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo cas
taño, C8jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, 
color sano, frente despejada, aire marcial, señas particulares 
ninguna, para que en el término de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d s  
M a d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia en la calle de Lauria, nú
mero 36, piso segundo, de esta capital, á responder de los 
cargos que le resultan en expediente que le instruyo por la ! 
falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado plazo será declarado rebel
de, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ¡ 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles ! 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
bado recluta Crescencio Ferrer Sancliment, y caso de ser ha
bido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las se-

turides convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
e esta fecha.
Dada en Barcelona á 29 de Julio de 1908.=Jo sé Seva.

IJG -3

D. José Sunyer y Puig, prim er Teniente del prim er regi- ¡ 
miento de A rtillería de montaña y Juez instructor del expe- ¡ 
diente que por segunda deserción se instruye al artillero se- i 
gundo ae este regimiento Luis Miret Bedosa. \

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- \ 
clonado Luis Miret Bedosa, natural de Lérida, pro vi acia de I 
Idem, hijo de Luis y de Rosa, soltero, de veintiún años de ] 
edad, de oficio del comercio, y cuyas señas personales son las ] 
que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re- f 
guiar, barba poblada, boca regular, color sano, frente despe- jj 
jada, para que en el término de trein ta días, contados desde j 
la publicación de esta requisitoria en la G a o e t a  d e  M a d e id  i 
y Boletín oficial de la provincia de Lérida, se presente en este ] 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de San j 
Agustín, calle Comercio, de esta plaza, para responder á los j 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por \ 
la falta grave de segunda deserción; bajo apercibimiento de j 
que si no comparece en el mencionado plazo será declarado \ 
rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar. |

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), i 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles f 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para f 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del I 
acusado Luis Miret Bedosa, y caso de ser habido se le \ 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades | 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta * 
fecha. ‘ l

Dada en Barcelona á 2 de Agosto de 1908.=José Sunyer. \
JG—15 ¡

D. Arturo González Fraile, prim er Teniente del regimien- 1 
lo Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, Juez instructor | 
de la causa seguida^ contra el soldado del expresado Federi- f 
co Silvestre Sanjacinto por el delito de segunda deserción. | 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- $ 
jionado Federico Silvestre Sanjacinto, natural de Burjasot, | 
provincia de Valencia, hijo de Miguel y de Dolores, de vein- ? 
siún ,años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas persona- k 
es son lasjque siguen: estatura un metro 647 milímetros, I 
5elo castaño, cejas al pelo, ojos mel&dos, nariz regular, color f 
sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, se- # 
aas particulares ninguna, para que en el término de tre in ta  ¡ 
lías, contados desde la publicación de esta requisitoria en @1 f 
Boletín oficial de la provincia fie Valencia y  G a o b ta  m  M ad e id , *

se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el 
cuartel de Caballería de la Bareeloneta, de esta capital, á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que ins
truyo por el delito de segunda deserción; bajo apercibimien
to de que sino  comparece en el expresado plazo será decla
rado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activaV diligencias en l a  busca y captura del 
acusado Federico Silvestre Sanjacinto, y casó de ser habido 
se le  conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las se
guridades convenientes, conforme lo tengo acordado en d ili
gencia de esta fecha.

Barcelona 3 de Agosto de 1908.=Arturo González.
JG —16

D. Romualdo Martínez Banito, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Vergara, núm. 57, y del ex
pediente seguido contra el soldado Manuel Martínez Pereira 
por haber cometido la falta grave de primera deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Manuel 
Martínez Pereira, hijo de Juan y de María, nacido el día 4 de 
Septiembre de 1872, en Malvat, Ayuntamiento de Túy, pro
vincia de Pontevedra, de treinta y cinco años de edad, de es
tado soltero, de oficio jornalero, correspondiente &1 reempla
zo de 1891, por la Caja de recluta de Vigo, y en la actualidad 
con residencia en Buenos Aires, para qu8 en el plazo de no 
venta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Jaime I 
(oficinas núm. 2;, á responder de los cargos que le resultan 
en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi 
dúo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Bar 
celona, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Barcelona á 3 de Agosto de 1908.-= Romualdo Mar
tínez. JG—17

D, Luis Desvalls Amat, prim er Teniente del regimiento 
Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, Juez instructor de 
la causa seguida contra el soldado del expresado regimiento 
Toribio de Gracia Aparicio por el delito de segunda deser
ción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Toribio de Gracia Aparicio, natural de Víllamayor, 
provincia de Zaragoza, hijo de padres desconocidos, de vein
tiún  años de edad, de oficio jardinero, y cuyas señas persona - 
les ssn las que siguen: estatura un metro 664 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, boca 
ídem, barba ídem, color sano, frente despejada, aire marcial, 
producción buena, señas particulares n inguna/para  que en 
el término de trein ta día?, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Ztragoza 
y Gaobta de Madeid, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel de Caballería ds la Barcé- 
loneta, en esta ciudad, á responder de los cargos que le re 
sultan en la causa que le instruyo por el delito de segunda 
dasarción; bajo apercibimiento que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el par - 
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Toribio de Gracia Aparicio, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, ¿ mi disposición, con lai segur ida - 
des convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia 
de esta fecha.

Dada en Barcelona á 3 de Agosto de 1908.=El primer Te
niente, Juez instructor, Luis Desvalls. JG—-20

D. José Ruibal Miramontes, prim er Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Dragones de Numancia, 11.° de 
Caballería, y Juez instructor de la causa que por el delito de 
tercera deserción se instruye contra el soldado del mismo 
Sandalio Navarro Lasheras.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al so l
dado Sandalio Navarro Lasheras, hijo de Jenaro y Valenti - 
na, natural de Azagra (Navarra), avecindado en Azagra, 
Juzgado de prim era instancia de Estella, Capitanía general 
de Aragón, de veinticinco años de edad, estatura un me
tro  630 milímetros, cuj as señas particulares y personales 
son: algo picado de viruelas, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz recta, barba poca, boca regular, color sano, 
frente pequeña, su aire bueno, soltero, ]3ara que en el térm i
no de tren ta días, contados desde la publicación de ésta requi 
sitoria en la G aceta  de Madeid y Boletín oficial de la provín - 
cía, comparezca en el Juzgado de instrucción; sito en el cuar
tel de Caballería de Alfonso XIIÍ, de esta .capital, para res
ponder á los cargos que le resulten en la causa que me hallo 
instruyendo contra dicho soldado; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo así se le declarará en rebeldía, parándole el 
perj uicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles m ilitares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del encartado, y caso de ser habido lo rem itirán en 
clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel 
antes referido y á mi disposición; pues así lo tengo ordenado 
8n diligencia de este día.

Barcelona 5 de Agosto de 1908.=Ei prim er Teniente, Juez 
instructor, José Ruibal. JG—21

D. Antonio García de la Serrana y Vázquez, prim er Te
niente del regimiento Infantería de Vergara, núm . 57, Juez 
instructor del expediente seguido por la fa lta  de deserción 
contra el soldado Jesús Fernández.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Jesús 
Fernández, hijo de Filomena, natural de Villardíaz, Ayun
tamiento de Fonsagrada (Lugo), de oficio comerciante, de 
trein ta y tres años de edad, de estado casado, y cuyas señas 
personales son: un metro 530 milímetros, pelo negro, cejas 
ídem, ojos castaños, nariz regular, barba lampiña, boca re 
gular, color bueno, y señas particulares ninguna, para qus 
dentro del plazo de noventa días, contados á partir del en 
que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzga
do, sito en el cuartel de Jaime I, á responder de los cargos 
que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A su vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Bar
celona; coadyuvando Stsí á la administración de justicia.

Dada en Barcelona ¿ 7 de Agosto de 1908 =  Antonio G ar-

D. Romualdo Martínez Benito, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Vergara, núm . 57, y delprol 

J cedimiento seguido por falta de incorporación contra el sol- 
| dado Francisco Perucho Soler.
1 Por la presenté llamo, cito y  emplazo al soldado Francisco 
|  Perucho Soler, hijo de Antonio y de Florentina, natural de 
| Játiba (Valencia), de oficio armero, de veinticinco años de 
| edad, de estado soltero, y cuyas señas personales son: pelo 
I negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba na- 
 ̂ cíente, boca regular, color sano, frente regular, aire mar- 

jj eial, producción buena, y s eñas particulares ninguna, para 
I que dentro del pialo de trein ta días, á contar del en que se 
I publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito 
i en el cuartel de Jaime I, ¿ responder de los cargos que le re- 

sultán en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será,declarado rebelde.

A la  vez encargo, tanto á todas las Autoridades civiles 
como militares, dispónganla busca y captura del referido in
dividuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
Barcelona, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Barcelona á 8 de Agosto de 19Q8.=Romuaido Mar
tínez. JG—27

D. Juan Segura Berenguer, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Mórida, núm. 13, y Juez instructor nombrado 
para instru ir expediente contra el soldado d8l mismo Félix 
Cuevas Saura por la falta grave de prim era deserción y dis
tracción de prendas.

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presenta re
quisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Félix Cuevas Sau
ra, dé esté batallón, hijo de Félix y de Rosa, natural de Meli- 
lia, provincia de ídem, avecindado en Barcelona, de estado 
soltero, edad cuando empezó ¿ servir veintiún años, oficio 
ebanista, su estatura un metro 556 milímetros, cuyas señas 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, na
riz regular, barba naciente, boca regular, color moreno, fren- 
te^regular; senas particulares ninguna, para qua en el tér
mino de trein ta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado dé instrucción, sito en 
el cuartel de San Fernando (Bareeloneta), en esta ciudad de 
Barcelona, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en este expediente que de orden superior me hallo 
instruyendo con motivo de la falta grave de primera deser
ción y distracción de prendas; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lug&r.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para su busca, y caso de ser habido le rem itan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, á dicho punto 
y á mi disposición; pues así lo tengo mandado en diligencia 
de este día.

Dada en Barcelona á 8 de Agosto de 1908.=V.° B.°=EÍ 
El Juez instructor, Juan Segura.=E1 sargento Secretario, 
Ricardo Sistal dé las Gagfgas. JG—28

D. Miguel Domenge y Mir, Capitán del 4.° regimiento.mix
to de Ingenieros, Juez instructor de la causa que por terce
ra deserción se sigue al soldado de dicho regimiento Elíseo 
Sala y Batlle.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Elíseo Sala, natural da Olot, provincia de Gerona, 
hijo de Ramón y de Rita, soltero, de veintiocho años de edad, 
de oficio, antes de ingresa» en el servicio, impresor, para 
que en el término de trein ta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín 
oficial de la provincia de Gerona, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de Atarazanas, 
de esta plaza, para responder de los cargos que le resulten 
en la causa que le instruyo por tercera deserción; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Eliseo Sala, y caso dé ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 9 de Agosto de 1908.=Angel Do
menge. JG—36

D. Antonio García de lá Serrana y Vázquez, primer Te
niente del regimiento Infantería de Vergara, núm. 57, y 
Juez instructor del expediente seguido por falta de deser
ción contra el soldado Dani al Bar beira.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Daniel 
Barbeira, hijo de Estrella, natural de San Pedro del Puerto, 
Ayuntamiento de Camariñas (Coruña), de oficio labrador, 
de veintinueve años de edad, de estado soltero, y cuyas se
ñas personales son: estatura fin metro 590 milímetros, pelo 
sastaño, cejas y ojos ídem, nariz regular, barba saliendo, 
boca regular, color pálido, frente regular, aire del país, pro
ducción fácil, y señas particulares ninguna, para que den
tro del plazo ae noventa días, contados á partir del en que 
se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Jaime I, á responder de los cargos que 
Le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto ¿ la s  Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de se? habido lo pongan á mi disposición en Barcelo- 
aa, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada én, Barcelona á 10 de Agosto de 1908.=E1 primer Te- 
aiente, Juez instructor, Antonio García de la Serrana.

_ _ _ _ _  JG -3 0

D. Cayetano Frexias Comas, prim er Teniente dél batallón 
Cazadores de Alba de Tormer, núm. 8, Juez instructor del 
jxpediente que por falta de incorporación se sigue al reclu
ta de la zona de Lérida Juan José Canal. ,

Por la presénte requisitoria hago saber al citado Juan José 
■Janal, natural de Cellent de Montanisel (Lérida), hijo de 
Juan y ele María, de estado soltero, oficio labrador, que se 
reitera la declaración de rebeldía, habiéndosele negado la 
gracia de indulto concedida por Real decreto de 6 de Jumo 
le 1906 (O. L  , núm. 95), y cuya gracia solicitó en instancia 
?echada en Perpiñán á 13 de Noviembre de 1906.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), & toaas 
as Autoridades, tanto civiles como m ilitares, ruego y en
cargo procedan á la captura del mencionado individuo, en 
jualquier tiempoicue regrese á España, y caso de s e r  haomo
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*o pongan á mi disposición, con las seguridades debidas; 
pues así lo tengo acordado en diligencia da este día.

Dada en Barcelona á 10 de Agosto de 1908i:=Cayetano 
Freídas. JG—32

D. Romualdo Martínez Benito, Comandante, Juez in stru c
tor del regimiento Infantería de Vergara, núm 57, y del ex
podiente seguido por deserción contra el recluta José Bauso 
Gavín,

por la presente llamo, cito y emplazo al recluta José Bauso 
Gavín, hvjo de Cayetano y de Baltasara, natural de Meilán, 
Ayuntamiento de Riotorto, provincia de Lugo, de veintinue
ve años de edad, de estado casado, de profesión dependiente, 
y en la actualidad residiendo en Buenos Aires, y cuyas señas 
personales son: pelo, cejas y ojos castaños, nariz regular, 
barba nada, boca regular, color bueno, frente regular, aire 
ídem, producción buena, y señas particulares ninguna, para 
que dentro del plazo de noventa días, á contar del en que se 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel de Jaime I, á responder de los cargos que le re
sultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Barcelo
na, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Barcelona á 11 de Agosto de 1908.—Romualdo 
M artínez. JG—33

D. Luis de Miquel y Mal donado, primer Teniente, Juez 
instructor del batallón Cazadores de Alba de Tormes, n ú ’ 
mero 8 .

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo el sol
dado Juan Narrasal Nasarret, natural de Hecho, provincia 
de Haesea, hijo de Modesto y de Leona, para que en’ el t é r 
mino de veinte días,'contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G aceta d e  Madbid y Boletín oficial de lo 
provincia de Huesca* se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel del Buen Suceso, de esta ciudad, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se le sigue poi 
fa lta  de concentración; bajo apercibimiento de que si no le 
verifica en el plazo señalado será considerado como rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A la  vez, en nombra de S. M.-el Rey (Q D. G.)> exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, asi civiles como militares 
para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias parí 
qua en cualquier momento que desembarque en España pue 
da ser capturado y conducido, con toda seguridad, á,est< 
cuarte l;  pues así lo tengo acordado en providencia de esta día 

Bireelona 11 de Ago^o de I908.=Luis de Miquel.
JG —35

D. Ramón Giner Mascuñán, Capitán de Infantería, Jue 
instructor de la Capitanía general de la cuarta región y de 
expeliente instruido por faltar á concentración ei soldad 
del regimiento Infantería de Melilla, núm. 1, Juan V&lver 
dúBru.

Por la presente requisitoria llamo; cito y emplazo á Juai 
Valverdú-Bru, soldado del regimiento Infantería de Melilla 
número 1, natural de Tarragona, de veintiséis, años de edad 
hijo de Juan y de Magdalena, soltero, de oficio tintorero, ; 
señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros 
nariz larga, barba poblada, boca regular, color sano, frent 
espaciosa, aire marcial, producción buena y estatura un me 
tro 665 milímetros, para que en el término de sesenta dias 
contados desde la publicación ds a, requisitoria en la Ga 
c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante este Juzgado para respon 
dar á los cargos que le resultan en el cítalo  expediente.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili 
gencias en busca del referido procesado Juan Valverdú Bru 
y en caso de ssr habido lo remitan en clase de preso, con la 
seguridades convenientes, á las Prisiones militares de estj 

plaza y á mi áispósisión; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día. " •

Dada en Barcelona á 11 de Agosto de 1908.=Ram ón Giner.
JG—37

D> Garlos Hernández Herrera, primer Teniente del primer 
regimiento de A rtillería de montaña, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el artillero Isidro J i la  Pascual 
por la falta grave ds primera deserción. .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Isidro Vila Pascual, natural de Bruch, provincia de 
Barcelona, hijo de Francisco y de María, soltero, de vein ti
cinco años de edad, de oficio tabernero, y cuyas señas perso
nales son las siguiente*: pelo negro, cejas al pelo, ojos p a r
dos, nariz regular, boca ídem, color sano, para^ que en el 
término de trein ta días, contados desde la publicación de 
e*ta requisitoria en la G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel de San Agustín, calle 
del Comercio, de esta capital, á responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo por la falta g ra 
ve de prim era deserción, y con motivo de la denegación de 
la instancia que en 1 .° de Julio del pasado año elevo á Su 
Majestad el Rey en solicitud de indulto; bajo apercibimiento 
que si no comparece en el mencionado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre ae S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas la s  Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac* 
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Isidro Vila Pascual, y caso de ser habido se le conduzca a 
esta plaza, á  mi disposición, con la s  seguridades convenien* 
te#, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 11 de Agosto de 1908.=Garlos Her
nández Herrera. JG—38

I). Bernardo Rodríguez Fernández, primer Teniente de A r
tillería, con destino en la Comandancia de Barcelona, Juez 
instructor del expediente que en la [misma se sigue contra el 
recluta de la Cajá de Barbastro, núm . 72, José Sallan Sallan, 
por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al r®f®“ 
rido José Sallan Sallan, hijo de Blas y de María, natural de 
Castigaleu (Huesea), de veintitrés años de edad, soltero, de 
oficio labrador, estatura un metro 564 milímetros, y cuyas 
demás señas se ignoran, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la puolicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia de Huesca y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado, que tfene su residencia oficial 
en el cuartel de Santa Madrona, que ocupa la Comandancia 
de Artillería de Barcelona, á responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que le instruyo por la falta de con

centración para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo citado será declarado rebel
de, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y ¿ lo s agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
mencionado José Sallan, y caso de ser habido sea conducido 
¿ esta plaza, á mi disposición, con las «eguridades conve
nientes, conforme io he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 12 de Agosto de 1908.=Bernardo Ro
dríguez. JG—34

D. Ignacio Fernández Torremades, Capitán de Infantería 
y  Juez instructor de la Capitanía general de la cuarta re
gión.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al re
cluta destinado al regimiento Infantería de Vizcaya, núme
ro 51, José Camarasa Solsona, hijo de Pedro y de Antonia, 
natural de San Salvador de Toló, Ayuntamiento de Tremp, 
provincia de Lérida, de oficio carpintero, estado viudo, de 
treinta y un años de edad, de un metro 610 milímetros de 
estatura, siendo sus señas personales: pe'o castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, boca regular, barba regu
lar, frente regular, color sano, aire libre, producción buena,

| sin seña particular alguna, cuyo recluta, desde Rosario de 
| Santa Fe (República Argentina), ha solicitado el indulto 
I como prófugo, gracia que le ha sido denegada por la Autori- 
¡ dad judicial de esta región por tener dicho individuo actual- 
; mente la consideración legal de desertor, para que en el té r- 
| mino de trein ta días, contados desde la publicación de esta 

requisitoria en la G a c b t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de 
la provincia de Lérida, se presente en este Juzgado, que tiene 

\ su residencia oficial en la calle de Valencia, núm. 333, de 
I esta piláza, para responder á los cargos que le resultan en el 
I expediente que á su debido tiempo se le instruye en el regi- 
| miento antes mencionado por la falta grave de deserción;
I bajo apercibimiento que de no comparecer en el expresado 
i plazo será reiterada la declaración de su rebeldía, siguiéndo- 
i sale el perjuicio á que haya lugar.
i Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
i exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles 
i como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
I procedan á la captura del referido desertor en cualquier 
I tiempo que regrese á España, y caso de que fuera habido lo 
I conduzcan ¿ esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
1 convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
1 este día.
i  Dada en Barcelona ¿ 14 de Agesto de 1908.=Ignacio Fer- 
1 nández. JG—39

|  D. José Rivera Juez, primer Teniente del 4.° regimiento 
I mixto de Ingenieros, Juez instructor del expediente instruí - 
I do contra el soldado del mismo Cuerpo Francisco Galvis 
I  Llopis por la falta grave de tercera deserción, 
i  Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
Id o n ad o  Francisco Galvis Llopis, natural de Onteniente (Va- 
j  l-encia). hijo de Pedro y de Josefa, soltero, de veintiséis años 
1 dé edad, oficio jornalero, cuyas señas personales son: pelo 
I negro, ojos ídem, cejas al pslo y espesas, color moreno, na - 
i  riz regular, barba poblada, boca regular, y casi siempre en- 
i  treablerta, frente muy estrecha, bigote espeso y caído, com- 
I  plsxión gruesa, y como sena particular que no hab7a el cas- 
ir tellano, expresándose con dificultad én catalán con mucho 
1 acento valenciano, para que en él término de trein ta días, 
i  contados desdo la publicación de esta requisitoria en la Ga- 
I  c e t a  d e  Ma d r id  y en los Boletines oficiales de las provincias 
i  de Barcelona, Gerona y Valencia, comparezca en este Ju?- 
I  gado m ilitar, sito en el cuartel de Atarazanas, de esta plaza; 
|  bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado

I rebelde, síguiéadoséle el perjuicio á que haya lugar.
AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Réy (Q. D.̂  G.), 

exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 

|  que practiqueñ activas diligencias én la busca y captura 
I del acusado Francisco Llopis, y caso de ser habido se lécon- 
|  duzca a esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con- 
S venientes^ conforme lo he acordado en diligencia de esta 
|  fecha.
i  Dadá én Barcelona á 15 de Agosto de 1908.=José Rivera.

JG—40

D. José Seva Ivorra, Capitán de Infantería, Juez instruc
tor del expediente seguido contra el soldado del regimiento 
Infantería de Vizcaya, núm. 51vpor la falta grave de pri 
mera deserción, Antonio Bohé Rivera.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Antonio Bohé Rivera; n a tu ra l Isona, pro
vincia de Lérida, hijo de Juan y dé Teresa, de estado casa
do, de trein ta y tres años de edad, de oficio labrador, y cu
yas señas personales son las que siguen: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente estrecha, aire serio, producción

11 bueña, señas particulares ninguna, puraque en el término 
I de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requi- 
1 sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
§ provincia y de la de Lérida, se presente en este Juzgado, 
I  que tiene su residencia en la calle de Lauria, núm. 36, piso 

segundo, de esta capital, á  responder de los cargos que le re 
sultan en expediente que le instruyo por la fatta grave de 
primera deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á  que haya lugar.

|  Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
|  exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
I como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
f que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
i acusado Antonio Bohé Rivera, y caso de ser habido se le con- 
|  duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
|  convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de 
! esta fechá.’
I Dada en Barcelona á 16 de Agosto de 1908.r=José Seva.
¡ JG—41
i
A

I D. Ramón Giner Mascuñán, Capitán de Infantería, Juez 
í instructor de la Capitanía general de la cuarta región y del 
! expediente instruido por faltar á concentración el soldado 
í del regimiento Infantería de Mallorca, núm. 13, Recaredo 

Caries Bosch. . r
\ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Reca- 

redo Caries Bosch, soldado del regimiento Infantería de Ma
llorca, núm. 13, natural de Espolia, provincia de Gerona, de 
veintinueve años de edad, hijo de Ramón y de Ana, soltero, 
de oficio sastre, y sus señas personales son: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz ragular, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, y  estatura un metro 628 
milímetros, para que en el término de sesenta días, conta

dos desde la publicación ds esta requisitoria en la G a c e ta  
d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado para responder % 
los cargos que le resultan en el ciliado expediente.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili-^ 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Recaredo Caries 
Bosch, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á las Prisiones m ilitares 
de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 17 de Agosto de I908.=Ramón Giner..
— J G—42

D, Ignacio Fernández Torremades, Capitán de Infantería 
y Juez instructor de la Capitanía general de la cuarta región* 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta destinado al 2 .° regimiento de A rtillería de montaña, 
Antonio Llesuy Mas, hijo de Antonio y de Antonia, n a tu ra l 
de Aransís, Ayuntamiento de San Miguel de la Valí, Juzga
do de primera insiancia de Tremp, provincia de Lérida, da 
oficio jornalero, de estado casado, de veintisiete años de edad,, 
de un metro 710 milímetros de estatura, y sus señas perso
nales se ignoran, cuyo recluta, desde Buenos Aires (Repú
blica Argentina), ha solicitado el indulto como prófugo» 
gracia que le ha sido denegada por la A utoridad judicial da 
esta región por tener dicho individuo actualmente la consi
deración legal de desertor, para que en el térm ino de tre in 
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d b id  y en el Boletín oficial de la provincia de 
Lérida, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia, 
oficial en la calle de Valencia, núm. 333, de esta plaza, para  
responder á los cargos que le resultan en el expediente que a  
su debido tiempo se le instruyó en el regimiento antes men** 
cionado por la falta grave de deserción; bajo apercibim iento 
que de no comparecer en el expresado plazo será reiterada 
la declaración de su rebeldía, siguiéndosele el perjuicio a  
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}» 
exhorto 7  requiero á todas la* Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, par» 
que procedan á la captura del referido desertor en cualquier 
tiempo que regrese á España, y caso de que fuera habido lo 
conduzcan á esta plaza, á mi disposición con las segurida
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia da 
este día.

Dada en Barcelona á 18 de Agosto de 1908.=Ignacio Fer* 
nández. j q _ 4 3

D. Valerio Raso y Negrini, Comandante de Infantería, Juez 
permanente de instrucción de la Capitanía general de la 
cuarta región y de la causa que se instruye contra Francis
co Bjnastre Poblet por haberse ausentado indebidamente do 
su residencia, verificándolo con documentos falsos;

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de justicia m ilitar, cito, llamo y  emplazo á cuantos 
conozcan ó tengan noticia de la ausencia del referido F ra n 
cisco Bonastre Poblet, que tenía fijada su residencia, en s i
tuación de reserva, en Hospitalet del Llobregat, para que en 
el término de treinta días comparezcan en este Juzgado, sito  
en la calle Ansias March, núm.  3, piso tercero, con el fin da 
facilitar datos que tuviesen acerca de los medios de que set 
valiera para su embarque, que al parecer lo verificó en esta 
ciudad el día 6 de Noviembre de 1906, así como cuantos an
tecedentes pudieran conocer relativos al que le proporciona
ra documentos para efectuarlo; pues asi lo he acordado en 
diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 21 de Agosto de I908,=Valerio Raso*
JG—48

ANUNCIOS OFICIALES
B a n co  V ib lle io  de España^ E<a P r e v is ió n  

y  B an co  V ita lic io  ¿o C atalu ñ a.
C om pañías de seguros sobre  la  v ida , re u n id a s .

Para completar el desembolso de 25 por 100 del capital so
cial exigido por la ley sobre Inspección de las Compañías da 
seguros, los señores accionistas de este Banco habrán de h a 
cer efectivo un dividendo pasivo de 10 por 100  del capital 
nominal, ó sean 50 pesetas por acción.

En su virtud, la Junta de gobierno ha acordado que los,se
ñores accionistas verifiquen el pago del expresado dividendo 
de 50 pesetas por acción en el domicilio social, rambla do 
Cataluña, núm. 18, desde el 2 al 30 de Noviembre próximo, 
de nueve á doce de la mañana y de tres á cinco de la tarde, 
presentando los respectivos títulos de sus acciones para ser 
estampillados.

Barcelona 23 de Septiembre de lOOS^Por acuerdo de la  
Junta de gobierno, el Administrador, P. A urine t.= E l Se
cretario, L. de Soler. , x —249—1 '

Compañía de loz ferrocarriles 
de Medina del Campo á Zamora y de Orense  

á  V l*o.
Para dar cumplimiento á lo que prescribe el art. 26 de los 

vigentes Estatutos de esta Compañía, el Consejo Administra
tivo de la misma ha resuelto convocar jun ta  general extraor
dinaria de señores accionistas y obligacionistas reunidos, la  
cual se celebrará el día 22 del próximo mes de Octubre, á las 
cuatro de la tarde, en el domicilio social, paseo de Isabel I I , 
número 1, principal.

Tienen derecho á tomar parte en la misma los poseedores 
de 25 acciones ó de 24 obligaciones, por lo menos, que las de
positen para tal efecto hasta seis días antes del señalado para  
la junta, dando igual facultad los resguardos de depósitos 
hechos en los Bancos autorizados legalmente ú otros estable
cimientos de crédito, á juicio del Consejo.

En el acto de constituir los depósitos ó de presentar los 
resguardos cada deponente recibirá una papeleta nominati
va de entrada en que conste el número de acciones ú obliga
ciones ó el de una y otra clase de títulos y el de votos á que 
le den derecho, pudiéndose delegar la representación sola
mente en quien tenga ya por sí el derecho de asistencia.

Los que deseen concurrir á la repetida jun ta  general ex
traordinaria podrán depositar contal fin sus títulos, hasta el 
día 16 del citado mes de Octubre, en la Caja del domicilio 
social, todos los días laborables, de nueve a doce de la ma* 
ñaña.

Barcelona 27 de Septiembre de 1908.=?, A. deC. A ., el 
Secretario general, M. Cenarro. X—256
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Cotización oficial del día 26 de Septiembre de 1 9 0 8  
comparada con la del día anterior,

¡ CAMBIO AL CONTADO ---
Día 25 | Día ¿6.

Ssrtk í.i3?plas al 4  %  ¡atorlar*
§srl8 F, á® §0,000 ptaB. BSBaisates,».,. 81,65 ' 84.65-60 y 55
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jpsa.se de España, acciones . , « 4 5 1 %  ,451% !
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Bss&® de Castilla, acciones* ••• E. . . . . .  116*/0 \ »
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Hisoteeari©.—Cédulas s?, 4 p©* :: ^  <.; ;. <.. .• ..., <,, 6.000
Aectenea del Bañe® de l agaña, . . b»; , . 4.5 )0
xiasi del Banco Hipotecarle da 0 000
idam del lana© **Upa«o 0.000
l^a¿2 da ¡s w©Mjpa3ia Arrendataria ds Üürahaeiítf. «u. *»«>»«, 0.009

gssfefeg tffahritt 
gsstet á 2a.............. ..........  111 60 h-m4t&se á í« ., 28,026
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P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve é, doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA
«C3PWSS»

Santos Cosme y Damián. hermanos mártires.
espectaculos

PRICE.—A las 8 y 1x2.—Aida (en castellano). 

APOLO.—A  las 8 y 1x2.— Las bribonas.—Sección doble.—* 
La muñeca ideal y Las bribonas. 

A  las 4 y 1[2.—Pan y toros. 

ESLAVA.—A las 8 y 3[4.—La república del amor.—La 
carne ñaca.—La república del amor. 

A  las 4.— La remendona.—La alegre t r o m p e t e r í a . — Doble, 
Mayo florido y La guedeja rubia.


